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n. PROLOGO

El Aseguramiento de la Calidad Educativa es un término que se esté

utilizando Ultimamente !uego de la dacién de la Ley 30220, Ley Universitaria

y especi}401cado,aclarado y detanado mediante el Decreto Supremo 016-

2015-MINEDU, sin embargo, los inicios de los cambios hacia Ia mejora

comienzan con la Ley 28044, Ley General de Educacién donde se

menciona la creacién de un sistema para la acreditacién, Ie siguen el

Proyecto Educativo Nacional, la Creacién del SINEACE mediante la Ley

28740, Ios modelos de acreditacién mediante su operador CONEAU hasta

2014 que se promulga la Ley Universitaria actual. Para la acreditacién en

el Pen�031;se cuenta a partir del 2008 con un modelo establecido por el

SINEACE, (Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién

de la Calidad Educative) y mediante dicho instrumento se fue evaluando y

acreditando a las carreras profesionales. En marzo del 2016 el mismo

SINEACE publica otros esténdares dejando sin efecto Ios del 2008.

' En el presente texto se explicitan las caracteristicas de| modelo 2016, su

relacién con el SACE y los procedimientos establecidos para la acreditacién

de las carreras de ingenierfa, con ejemplos y estrategias metodolégicas

seguidas por especialistas dedicados al proceso de acreditacién.

El autor.  
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Consideraciones }401nales

Apéndice

Anexos

3.2 lMPORTANC|A DE LA OBRA

Para la acreditacién de los programas de estudios de la educacién superior

universitaria se hace imprescindible contar con un texto de esta naturaleza,

donde se indiquen las buenas précticas en otras unidades académicas

similares, asi como brindar Ia oportunidad que los especialistas vuelquen

sus experiencias de acuerdo a casos y buenas précticas establecidas.

3.3 JUSTIFICACION DE LA OBRA

EI SINEACE publicé el nuevo modelo para la acreditacién sin su guia de

procedimientos y sus caracteristicas di}401erencon el modelo anterior, el

nuevo tiende a ser cualitativo y requieren una evaluacién como tal. A

comienzos del a}401o2017 se publica la Directiva que regula el proceso de

acreditacién en las instituciones educativas a nivel nacional.

Se cuenta con el marco normativo, mas no con los procedimientos ni con

guias ni instructivos, en tal sentido el texto propuesto relacionaré el marco

normativo, la experiencia de su autor y la casuistica en otras unidades

similares para establecer Ios mecanismos y procedimientos que se

requieren para asegurar la calidad educativa, por lo que se justi}401ca

plenamente su edicién.

IV. CUERPO DEL TEXTO O CONTENIDO

En los items siguientes se colocan el desarrollo de los nueve capftulos

programados en el contenido del texto.

Se subdividié en capitulos a }401nde mantener una secuencia ordenada de

conceptos.

8



CAPiTULO I

La Ley universitaria y el aseguramiento de la calidad

educa}401va

1.1 LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL PERU

Se inicia realmente cuando se promulga la Ley General de Educacién Ley

28044 donde se habla de cémo debemos mejorar la calidad de servicio

educativo, del sistema de acreditacién y como es su relacién desde Ios

niveles iniciales hasta el universitario.

A la fecha, con el proceso de licenciamiento y acreditacién se busca

afianzar ei servicio educativo con calidad de servicio. Mas en detalle sobre

este proceso esté colocado en el capitulo III de| presente libro.

1.2 LEY UNIVERSITARIA EN EL PERU. LEY 30220

El 09 de Julio del 2014 se publica�031)la Ley 30220, Ley Universitaria (Ley

30220, 2014), con el objetivo de normar Ia creacién, funcionamiento,

supervision y cierre de las universidades y promover el mejoramiento

continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias como

entes fundamentales de| desarrollo nacional, de la investigacién y de la

cultura; asimismo, estab|ecer Ios principios, }401nesy funciones que rigen el

modelo institucional de la universidad. La misma Iey se}401alaque el

Ministerio de Educacién es el ente rector de la politica de aseguramiento

de la calidad de la educacién superior universitaria.

Ademés, Ia Ley 30220 Indica que las universidades en el Pero deben

basarse en los siguientes principios:

- Bdsqueda y difusién de la verdad.

- Calidad académica.
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�024 Autonomia.

- Libertad de cétedra.

- Espiritu critico y de investigacién.

- Democracia /nstituciona/.

- Meritocracia.

- P/uralismo, toleranc/�030a,diélogo intercultural e inclusidn.

- Pertinencia y compromiso con el desarrollo del pais.

�024 A}401rmaciénde la vida y dignidad humana.

_ - Mejoramiento cont/'nuo de la calidad académica.

- Creatividad e innovacién.

- /nternacionalizacién.

- El interés superior del estudiante.

- Pertinencia de la ense}401anzae investigacién con la

realidad social.

- Rechazo a toda forma de vio/encia, into/erancia y

discriminacién.

- Etica publica y profesional�030

Esta Ley pone énfasis en el cumplimiento de cénones de ca|idad educativa £6

en las universidades y como parte de este criterio crea Ia

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR

UN|VERS!TARlA (SUNEDU), estableoe criterios para la acreditacién y

certi}401caciénsentando Ias bases para el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad Educativa SACE y dispone Ia reorganizacién de| SINEACE

mediante una de las disposiciones complementarias transitorias.
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1.3 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA

El MINEDU mediante su Direccién General de Educacién Superior

Universitaria (Direccién General de Educacién Supe}402orUniversitaria -

DIGESU MINEDU, 2015) indica que el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad asegura el conocimiento piiblico de estos y otros criterios de

ca|idad, a través de indicadores, vinculados a la provisién de| servicio

educative, lo que permite demostrar que la educacién universitaria se

convierte en un espacio para la conservacién de las grandes tradiciones

culturales; para la generacién de los valores ciudadanos y la critica a todo

mecanismo de domesticacién de la conciencia a través de las ideas; todo

lo cual Iegitima yjusti}401caIa inversién social en este campo. De esta manera,

Ia valoracién pfiblica iegitima social, politica y econémicamente a la

lnstitucién.

1.4 DECRETO SUPREMO O16 DEL MINISTERIO DE ECUACION

En la difusién que hace Ia Direccién General de Educacién Superior

Universitaria �024DIGESU de| Ministerio de Educacién de| Per}402(MINEDU

Direccién General de Educacién Superior Universitaria �024DIGESU, 2015) se

indica que el Sistema de Aseguramiento de la Calidad �024SAC supone un

conjunto de mecanismos que tienen como principal objetivo Iograr que la

universidad cumpla con estandares basicos de ca|idad, que sean

superados constantemente, en la busqueda de la exceiencia académica,

definiendo ios siguientes pilares:

- Pi|ar1: Licenciamiento

- Piiar 2: Acreditacién

- Pilar 3: Establecimiento de sistemas de informacién para el

sistema de educacién superior universitaria

- Piiar 4: Establecimiento de incentivos para la mejora continua
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E1 control de ca|idad es equivalente al Iicenciamiento, la garantia de la

calidad a la acreditacién y ambos al mejoramiento de la calidad. El

licenciamiento es una condicién necesaria para iniciar el proceso de

acreditacién voluntaria. El licenciamiento y la acreditacién comprenden dos

etapas complementarias de| SAC.

(..) En ese sentido, los Pilares sientan |as bases para la creacién e

implementacién gradual de| SAC en la educacién superior universitaria. De

esta manera, incorporan mecanismos de aseguramiento de la calidad e

instrumentos idéneos para su institucionalizacién y funcionamiento que

luego podrén ser complementados, profundizados o innovados. (MINEDU

Direocién General de Educacién Superior Universitaria - DIGESU, 2015)

1.4.1 Relacién del SAC con el nuevo modelo

El nuevo modelo de calidad Se sustenta en los fundamentos del SAC y se

orienta a Ia b}402squedade la coherencia interna y externa.

Abordando el aseguramiento de la calidad con un enfoque estratégico

institucional el fomento y la informacién con}401abley oportuna son

transversales a los procesos de Iicenciamiento y acreditacién.

�030 Fig. /v°1_1
Interrelacién de los cualm pilares del SAC y las entidades responsahles

@ ié
gem ...:w;-/\ £13.11

cumvun con us _ 1 INFORMACION

<g;';:;;g;;= . :::1:::::t.s:;
cguuqo V long�035; I DE SEFWICIO CON

LA L,cwm of SISTEMATIZAR nesvousnsxunnu DIFUNNR El

,U,m°MM,m,° ~ nzcuasosmu socmv QUEHNIIR D51-MES

Muolmnux mausmn I ENFORMA
gun�034)as I _ ' TV OPORTUNA CON

SERVICIO TlA::l;::|E)::!A V

V \[�030/SINEACE
;/\\

Fuente: Elaboracion propia en el ICDESP
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1.5 SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA

La Ley Universitaria N° 30220 en el tercer pérrafo de| arkiculo 1 se}401alaque

ei Ministerio de Educacién es el ente rector de la poiitica de aseguramiento

de la calidad de la educacién superior universitaria. Establece la

impiementacién de un sistema que asegure la calidad educativa.

Con la promulgacién de la ley ei Estado inicia el dise}401ode procesos hacia

ei mejoramiento continuo de la calidad de las instituciones universitarias,

desde la perspectiva de| aseguramiento de la calidad de la educacién

superior universitaria el iicenciamiento es uno de los piiares sobre los que

se construye el sistema de aseguramiento de la calidad SAC.

En el marco de esta politica, el Iicenciamiento y la acreditacién forman dos

etapas complementarias del aseguramiento de la calidad. (MINEDU

Direccion General de Educacion Superior Universitaria �024DIGESU, 2015)

1.5.1 Politica de Calidad - Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU

El objetivo establecido en la norma es garantizar que todos los jovenes de|

pais tengan Ia oportunidad de acceder a un servicio educativo universitario

de ca|idad, que ofrezca una formacién integral y'de perfeccionamiento

continuo. centrado en el iogro de un desempe}401oprofesional competente y,

en la incorporacién de valores ciudadanos que permiten una re}402exién_

académica del pais, a través de la investigacién

El actor principal es el estudiante como foco ensu formacién, sin embargo.

no deja de lado |as estrategias educativas, Ios docentes, la infraestructura

y el apoyo de los recursos humanos, todos son tomados en cuenta,

contextualizados dentro de ia responsabilidad social.

La Politica establece cinco principios y estos rigen de manera integral a

todas las instituciones, actores, procesos, normas y demés componentes

de| Sistema Universitario, en Ios términos que establece Ia Ley.
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1. Autonomfa y rectorfa responsables.

V 2. El estudiante como centro.

3. Inclusién y equidad.

' 4. Calidad y excelencia académica.

5. Desarrollo de| pais.

1.6 ROL DEL DOCENTE UNIVERSITARIO EN EL SACE

Cuando se habla de rol del docente es porque, asi como el estudiante es

el centro, quien facilita que se cumpla este objetivo es el docente, por ello

con su buen accionar y la participécién en la investigacién cienti}401caque

'ea|iza es que el SACE Iogra sus objetivos que se plasman en:

- Fortalece la mejora continua en las instituc/"ones de

educacién superior universitaria para el logro de sus

propdsitos dec/arados.

- Asegura la culture de calidad en cada una de las

entidades participantes, as�031/'como en los miembros de la

comunidad universitaria de modo que se logre un clima

/_§boraI y cultura organizacional éptima.

- Proporciona la informacién su}401ciente,opo/tuna y de

calidad que les permita tomar decisiones, de}401nir

estrategias y proponer politicas de mejora.

- Faci/ita el acceso a las fuentes de financiamiento.

- Provee informacién a los comités de calidad con }401nesde

acreditacién. '

- Forta/ece la transparencia de la institucién para apoyar

Ios procesos de autoeva/uacidn y mejora continua.
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CAPiTULO n

Pilares del sistema de aseguramiento de la calidad

educativa

2.1 PILARES EN QUE SE SUSTENTA EL SISTEMA DE

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Si se ooncuerda que el servicio educativo comprende procesos donde

intervienen el potencial humano, los recursos con que cuentan y los

métodos y técnicas que se utilizan, tienen que considerarse estos factores

de ca|idad componentes de los modelos indicados orientando hacia el

éptimo servicio educativo. Todo esto hace que en los fundamentos de la

calidad académica deben incluirse estos criterios principales en los

aspectos peninentes de un modelo de calidad de servicio de modo que sea

asimilado al entomo de la calidad en la educacién como principio motor de

una institucién educativa de calidad que forme profesionales competentes

cuyo accionar esté basado en valores, genere y amplie conocimientos

mediante Ia investigacién cienti}401cay tecnolégica estando comprbmetida,

en el Perl] desde Ia dacién de la Ley 30220 se esté buscando implementarla

para ello SUNEDU esta desarrollando el proceso de Iicenciamiento, el

SINEACE mediante Procalidad busca brindar apoyo econémico para que

las universidades mejoren ]a ca|idad del servicio educativo que brindan,

asimismo el SINEACE mediante su Direccién de Educacién Superior

Universitaria esté promoviendo Ia acreditacién de los programae de estudio

a nivel universitario, }401nalmentese esta en un proceso de implementar un

sistema de gestién de informacién universitaria, que antes traté de

implementar Ia ANR mediante su Direccién de Acreditacién.

El MINEDU mediante Ia Direccién General de Educacién Superior

Universitaria �024-DIGESU. establece que el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad (en adelante, SAC) supone un conjunto de mecanismos que tienen
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como principal objetivo Iograr que la Universidad cumpia con esténdares

bésicos de ca|idad, que sean superados constantemente, en la bllisqueda

de la excelencia académica. Para ello, este sistema se apoya en la

provisién de informacién clara y objetiva a los diferentes actores

invoiucrados en ei Sistema Universitaria respecto de las caracteristicas,

insumos, procesos y resultados de la prestacién de| servicio educativo; lo

que permite una valoracién individual y colectiva del mismo.

En ese sentido, Ios Pilares sientan Ias bases para la creacién e

implementacién gradual del SAC en la educacién superior universitaria. De

esta manera, incorporan mecanismos de aseguramiento de la calidad e

instrumentos idéneos para su institucionalizacién y funcionamiento que

luego podrén ser complementados, profundizados o innovados. En este

inicio de la reforma, Ios Pilares cumplen ademés Ia funcién de organizar de

manera adecuada Ios roles y responsabiiidades de los actores de| Sistema

Universitario en la educacién superior universitaria.

A continuacién, colocamos Ia de}401niciénde pilares, tal como establece el

MINEDU mediante Ios dooumentos de difusién de la DESU (Direccién

General de Educacién Superior Universitaria - DIGESU MINEDU, 2015), de

modo que en el préximo capitulo anaiicemos sus relaciones de uno con otro .

y con ia acreditacién.

2.2 PILAR 1: LA INFORMACION Y COMUNICACION

La impiementacién del SAC tiene como soporte principal la informacién

disponible y accesible para todos los actores de| Sistema Universitario. En

ese sentido, es una prioridad central de la Politica, en tanto permite hacer

visibles Ios actores, insumos, procesos, y resultados de la prestacién de|

servicio educativo superior universitaria, facilita la instauracién de una

cuitura de la calidad y reduce considerablemente Ia asimetria de

informacién sobre el émbito universitario. En esa Iinea, Ia Politica propone

ei desarrollo de un Sistema Integrado de Informacién de Educacién
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Superior Universitaria, a cargo del Ministerio de Educacién, que permita y

facilite la recopiiacién, organizacién y divuigaciénv de la informacién

relevante para, por un lado, el conocimiento, toma de decisién, inspeccién

y vigilancia del sistema por parte de la comunidad universitaria, Ia sociedad

civil organizada y la pobiacién en general y; por otro lado, para la

planeacién, monitoreo, evaluacién y retroalimentacién propias de la politica

publica y el devenir institucional de la universidad.

2.3 PILAR 2: EL FOMENTO

Una segunda prioridad ia constituyen |as acciones que fomentan Ia

adecuada impiementacién del SAC y la mejora de sus resultados en ia

provisién de| servicio educativo superior universitario. El Pilar de fomento

se constituye en un conjunto de medidas - dirigidas principalmente por el

Estado -, orientadas a la promocién y consolidacién de una cultura de

calidad y de mejora continua de todo el Sistema Universitario. En esa linea, A

incorpora acciones y recursos que contribuyen al acceso, cobertura,

peninencia y calidad del servicio educativo superior universitario; asi como

a la promocién de la investigacién, la articulacién de los actores

involucrados en el sistema y la conduccién del sistema hacia ia excelencia.

2.4 PILAR 3: LA ACREDITACION

El tercer Pilar de la reforma es la acreditacién, entendida como la garantia

sociaimente reconocida que brinda el Estado sobre la calidad de una

institucién, un programa o una carrera conducente a obtener un grado

académicoi Constituye un reconocimiento publico y una accién de

transparencia y rendicién de cuentas relacionada ai nivel de calidad de la

prestacién del servicio educativo. En tanto Ia universidad cuenta con

autonomia y esta es ejercida con responsabilidad, es voluntad de la misma

participar en un proceso pubiico de acreditacién. Por esta razén, este

proceso es voluntario. Cabe resaltar que, sélo |as instituciones o programas

de educacién superior que cuenten con Iicencia o autorizacién de
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funcionamiento otorgado por la SUNEDU, podrén solicitar la evaluacién

externa oon }401nesde acreditacién, o el reconocimiento de la acreditacion

otorgada por entidades acreditadoras nacionaies o internacionales

2.5 PILAR 4: EL LICENCIAMIENTO

El cuarto Pilar consiste en el proceso de licenciamiento obligatorio, a cargo

de la Superintendencia Nacional de Educacién Superior Universitaria,

entendido como la veri}401caciény control de las condiciones bésicas de

calidad que permite autorizar la provision de| servicio educativo superior

universitarioi El reconocimiento piiblico de los titulos y diplomas de grado

de rango universitario se fundamentan en dicho proceso, en tanto permiten

que todos los actores involucrados en el Sistema Universitario reconozcan

Ia valoracion de los mismos. Esta dimension constituye un mecanismo de

proteccion de| bienestar individual y social de los ciudadanos que buscan

acceder al Sistema Universitario, por lo que incluye Ia revision constante de

su cumplimiento y el establecimiento de sanciones que aseguren que

ninguna institucion provea el servicio educativo universitario por debajo de

este umbral
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CAPiTULO m

Relacién de| proceso de acreditacién con los otros

pilares de| SAC

3.1 LA ACREDITACION PARA ASEGURAR LA CALIDAD EDUCATIVA

En el Peri: se inicia un proceso de cambio desde Ia dacién de la Ley

General de Educacién, donde por primera vez se establecen ar}401culosque

tocah aspectos de calidad educativa, sistematizacién, acreditacién. Incluso

da |as pautas necésarias para la creacién de un sistema que regule el

proceso a nivel nacional. Luego se dan otros pasos principales para

asegurar esta ca|idad tales como el Consejo Nacional de Educacién y el

Proyecto Educativo Nacional, el Acuerdo Nacional entre otras.

Fig. N° ///.1

Aseguramiento de la calidad educativa en el Pen?
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Fuente: Elaboracién propia en eVI�034E5AE'§F7:

Se promulga Ia Ley Universitaria creando a la SUNEDU, estableciendo

principios que toda Universidad debe cumplir, dispone el Iicenciamiento

institucional.

El MINEDU conforma la comisién para elaborar Ia normatividad de|

licenciamiento, emite el D8 016, por su parte el SINEACE aprueba el

Modelo de acreditacién de prdgramas de estudios de educacién superior

universitaria el mismo que fue mejorandose hasta publicarse Ia Clltima
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version de| mismo en octubre del 2016, tambien se hace publico Ia Directiva

que regula Ia acreditacién de programas de estudios en los tres niveles

EBTP, lEES, ESU.

La acreditacién de programas de estudios de educacién superior

universitaria se enmarca dentro de todo este proceso de mejoramiento de

la calidad educativa buscando que las instituciones realicen una formacion

integral del estudiante con alto grado de empleabilidad. esto se deduce de|

espiritu de| Modelo de acreditacién de programas de estudios de educacion

superior universitaria.

3.2 RELACION DEL PROCESO DE ACREDITACION CON LOS OTROS

PILARES DEL SACE >

Los pilares de| SACE establecidos en el D.S. 016 promulgado por el

MINEDU muestra la secuencia de Ia misma.

Fig. N�034///.2
Pilares de la palitica de aseguramiento de la calidad

MFORMACION FOMEMO
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ccnzmua Conditions; Eézicas

dc Iaiidad

E , LICENCIAMXENTO

Fuente Presentacidn de Lorena Masias, SUNEDU 2016,

El Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productivo, ICDESP con

su equipo visibilizo la interaccién de cada uno de los pilares establecidos

en el sistema de aseguramiento de la calidad estabieciendo, asimismo, la

secuencia que se sigue de acuerdo a la interpretacion hallada en la

institucién de educacién superior universitaria, tal como se aprecia a

continuacion.
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Fig. 1v° //1.3

Intenelacién de los cuatro pi/ares del SAC y las entidades responsables
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Fuente: Elabaracién propia en el ICDESP

Existe una relacién estrecha entre el proceso de acreditacién con los otros

pilares de| SACE. Normalmente la secuencia que se sigue para emprender

o brindar servicios es la siguiente:

Ante una determinada iniciativa o emprendimiento,

cualquiera que sea Ia motivacién, se solicita a quien

corresponde Ia Iicencia de autorizacién o /icencia de

funcionamiento donde estén estab/ecidos Ios requisitos

minimos de calidad (Iicenciamiento). Una vez con la

Iicencia, se busca mejorar esos requisitos minimos para

ello se recurre a las entidades que fomentan ypromueven

estas mejoras (fomento) donde se le brinda el apoyo

correspondiente, con estas mejoras se difunden estas

mejoras (informacién) y luego se busca que los usuarios

tengan la certeza de que se esté cumpliendo con lo que

se dice (acreditacién). '
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A continuacién, se resume cada una de estas relaciones o interacciones.

3.3 ACREDITACION Y LICENCIAMIENTO

La légica nos indica que cuando no se cuenta con el licenciamiento no se

puede difundir algo que aun no e esté realizando, mas aun no podemos

demostar a nuestros usuarios que hemos mejorado de algo que no se

inicién. En tal sentido. es necesario contar con la autorizacion para ejecutar

algun emprendimiento de modo que se pueda demostrar lo que se esta

haciendo.

Pn'mero, /o primero. Se debe contar con la auto/izacion

mediante el /icenciamiento para demostrar que estamos

hacienda lo que decimos hacer.

3.4 ACREDITACION Y FOMENTO

Esta parte si es fundamental. Cuando se recibe Ia autorizacién mediante el

' Iicenciamiento normalmente se cumplen los requisitos bésicos y

fundamentales para cumplir con los objetivos; para mejorar esas

condciones basicas se requieren cambios y de hecho que estas requieren

las inversiones 0 el }401nanciamiento.La acreditacién, que es hacer lo que se

dice hacer, requiere entonces el focmento, Ia upromocién de entidades que

ayuden a }401nanciar|as mejoras que se requieren. El fomento es un pilar

fundamental para Iograr la acreditacién.

En el Peru se cuenta con entidades que financian

proyectos muy bien justicados para una mejora, entre

el/os esté ProCa//�030dadque es un proyecto del SINEA CE y

el BM para atenderlos requerimientos de la /nstituciones

22
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Educativas. CONCYTEC brinda apoyo financiero para

p todo lo concerniente a la investigacién que incluye Ios

estudios de posgrado. MINEDU esté fomentando Ia

mejora cuando se requiere adecuarse a los

requerimientos del Iicenciamiento institucional evaluado

porla SUNEDU.

�030 , 3.5 ACREDITACION E INFORMACION Y COMUNICACION

Muchas instituciones de educacién superior no difunden ni promocionan las

actividades que realizan o Ios resultados que obtienen. Esta falta de

V informacién hace que se tenga una visién errada por parte de los usuarios.

Mas de una vez se tomo Ia desicién de no utiizar los serviciés de una IIEE

porque nos tienen los records, registros ni informacién de su quehacer.

Peor a}402n,cuando la IES recurre a su contexto social para realizar trabajos

conjuntos o emprender un determinado proyecto, se encuentra con una

resistencia social por cuando esta duda de| quehacer universitario. Por ello

Ia informacién y comunicacién de una IES es fundamental para el logro de

sus objetivos.

Uno de los principios de la acreditacién es la

transparencia, por/o que busca estarinformado de lo que

se hace y los Iogros que obtiene el programa de estudios.

Asimismo el responder, o rendir cuentas, a quienes lo

apoyan debe ser una politica sostenida del programa de

estudios.
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No es solo contar con una pégina web, blogs, 0 utilizar |as redes sociales

para difundir e informar, sino que debe tenerse un Sistema de Informacién

y Comunicacién que responda a una politica institucional

(..) En ese sentido, Ios Pilares sientan Ias bases para la

creacién e implementacién gradual del SAC en la

educacién superior universitaria. De esta manera,

incorporan mecanismos de aseguramiento de la calidad e

instrumentos idéneos para su instituciona/izacién y

funcionamiento que luego podran ser complementados,

profundizados o innovados. (MINEDU Direccién General

de Educacién Superior Universitaria - DIGESU, 2015)
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cAPiTuLo IV

El espiritu del nuevo modelo de acreditacién. Aspectos

comparativos con el modelo anterior

4.1 LA ACREDITACION EN EL PERU

El a}401o2005 se promulga Ia Ley 28740 de| Sistema Nacional de Evaluacién,

Acreditacién y Certi}401caciénde la Calidad Educativa �024SINEACE con sus

operadores para la acreditacién en la educacién bésica �024IPEBA,

acreditacién no universitaria �024CONEACES, acreditacién universitaria �024

CONEAU y la certi}401caciénprofesional por los Colegios Profesionales segun

los criterios del SINEACE. Todos ellos generan criterios para el proceso de

evaluacién mediante dimensiones, factores, variables, indicadores y asi

tenemos que el CONEAU propone un Modelo de Acreditacién Universitaria

basada en tres dimensiones : dimensién I: Gestién de la Carrera,

Dimensién ll: Formacién Profesional, dimensién III: Servicios de Apoyo

para la Formacién Profesional; dentro de un modelo en el que la formacién

profesional incluye Ia ense}401anzaaprendizaje. Ia investigacién, Ia extensién

y proyeccién social como procesos fundamentales por el que pasa el

estudiante hasta su graduacién.

Fig. N'I\/.1
La acreditacién en el Pen?

- . . B}402canaras I

�030-93�03123740 Organo operador 12. Acradilacién Ley Univ_ 30220 '35 015 P951�030? acrediladas

19 Mayo 2006 oouexau NoviemI:re2012 91ulio2014 casdeealidad (Modelo 2008)

i 1' Mayo 2016

. , I

5 251"�0342006 I I auednacmn �030 uczednaclon

I l smgcg ; Mann2017

1 5 , 21.03.2016
I i

zoos 2m 2m ms nu: nu ma ms 2m 2m 2011

Fuente: Elabaracién propia en el ICDESP
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Al promulgarse la Ley 30220, Ley universitaria se establecen los

lineamientos para la evaluacién, acreditacién y certi}401cacién,en su

CAPiTULO IV. EVALUACION, ACREDITACION Y CERTIFICACION,

Articulo 30. Evaluacion e incentivo a la calidad educativa

El proceso de acreditacién de la calidad educativa en el émbito

universitario, es voluntario, se establece en la Iey respectiva y se desarrolla

a través de normas y procedimientos estructurados e integrados

funcionalmente. Los criterios y esténdares que se determinen para su

cumplimiento, tienen como objetivo mejorar la calidad en el servicio

educativo. Excepcionalmente, la acreditacién de la calidad de algunas

carreras seré obligatoria por disposicién legal expresa. El crédito tributario

por reinversién y otros bene}401ciose incentivos que se establezcan, se

otorgan en mérito al cumplimiento de| proceso de acreditacién, de acuerdo

a la normativa aplicable. La existencia de lnstitutos de lnvestigacién en las

universidades se considera un criterio favorable para el proceso de

acreditacién de su calidad. DECIMA SEGUNDADISPOSICION

TRANSITORIA Reorganizacion del SINEACE

Dentro de ese marco legal, se promulga el D.S.016, se continuan con ei

proceso de acreditacién, se inicia el proceso de re acreditacién de las

carreras profesionales que habian acreditado por 3 a}401os.

En marzo del 2016 el SINEACE publica el Modelo de acreditacién de

programas de estudios de educacion superior universitaria, el mismo que

es revisada siendo publicada la version }401nalen octubre del 2016.

En maao 2017 se publica el SINEACE la Directiva que regula los procesos

de acreditacion en el Peru en todos los niveles educativos, esto en la

Educacién Bésica Técnico Productivo EBTP, Institutos y Escuelas de

Educacién Superior IEES y la Educacion Superior Universitaria ESU.

26



4.2 MODELO DE ACREDITACION DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS

DE EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA

La informacién que se coloca en este Capitulo se basa en el documento

donde el SINEACE, mediante Resolucién. 022-2016- SINEACE/CDAH-P

de| 21.03.16, aprueba el MODELO DE ACREDITACION PARA

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERlOR

UNIVERSITARIA 2016, publicado el 21 de marzo del 2016 (SINEACE -

DEA/ESU, 2016).

Fig. N�035/\/.2

Carétula del Modelo de acreditacidn de programas de estudios de educacién superior universitaria,

ambas versiones
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Fuente: Pub/icaciones del SINEACE

El desarrollo del pais tiene como un factor imprescindible Ia educacién en .

todos sus niveles, y la superior en mayor medida, en ese sentido el estado

tiene que intervenir para generar un desarrollo positivo de este, el pais

actualmente cuenta con un buen n}402merode universidades, privadas en su

mayoria; es por ello que surge Ia necesidad de la implementacién de .un

modelo de acreditacién con el que todos puedan evaiuarse. Para tal }401nse

crea el Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certi}401caciénde la

calidad educativa (SINEACE)
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Se reconoce la educacién como un derecho fundamentai humano, sin

embargo, existe un amplio debate sobre cuéi seria ia de}401niciéncorrecta de

�034calidad�035.Ei SINEACE considera que ia caiidad es un bien pilblico ai

servicio de los ciudadanos, es un derecho fundamental y ai estudiante

como el suieto de ese derecho; teniendo como particuiaridad la inclusién

de la diversidad de| pais con contenidos de equidad.

Todo ello se evidenciaré en la formacién integrai y ia contribucién de|

profesional ai desarrollo del pais, cabe se}401aiarque también implica la

formacién académica y humanisiica.

4.3 ELEMENTOS DEL PROCESO DE FORMACION

�030E1 Modelo de acreditacién de programas de estudios de educacidn superior .

universitaria del SINEACE considera 4 dimensiones: Gestién Estratégica,

Formacién integral, Soporte institucionai y Resuitados. sobre esta

estructura se establecen los los 12 factores divididos en 34 esténdares.

Fig N°lV.3
Estructura de la matriz de esténdares
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Fuente: Modelo de acreditacién DEA/ESU SINEACE
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4.4 LOGICA DEL MODELO DE ACREDITACION DE LOS

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR

La logica de| modelo da lugar a que el per}401lde egreso se convierta en un

eje central y articulador de| programa de estudios y se orienta a asegurar

la calidad para responder a las necesidades cambiantes del entomo.

Los grupos de interés no son considerados como un factor del modelo sin

embargo su actuacién esté siendo considerada desde Ios procesos

estratégicos hasta la veri}401caciénde sus resultados. .

Fig. N�030/v.4

Légica del modelo de acreditacién de los pmgramas de estudios de educacién superior

FORMACION

CILZ5_3ILEEE"e�035E'Fé?EZL"§E

Responsabilidad Proceso de ense}401anza �034DH

social universitaria aprendizaje

5 6é='=%~:'n.%Tés'. "f ;r'  , E%iu.dis=.n�254é%'  ' �030

I A V Sppor�024telnstitocronal

Fuente: Modelo de acredilacién DEA/ESU SINEACE

4.5 RELACIDN DE DIMENSIONES Y FACTORES DEL MODELO

Obviamente, el equipo que elaboré el Modelo de acreditacion de programas

de estudios de educacion superior universitaria relacioné cada uno de estos

elementos de modo que se establecieron las relaciones y prioridades en

este modelo dando un resultado de un mapa de procesos explicado y

jerarquizados. Aparecen, dentro de esta Iégica, todos los factores (12)

relacionados, sin embargo se observa un elemento que sin ser un factor del
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modelo es tomado en cuenta para los efectos de la gestién estratégica asi

como de los resuitados.

Fig. N�030n/.5

Relacién de dimensiones y factores del modelo de acreditacién

GESTION ESTRATEGICA

P|anjficacic3n de| _ ~__ ____w_ __ __

Programa de Estudio - (grupos de "ii

5 Gestién de| perfilde? § Aseguramientode I § intefés J

gm._La..c..a.'.id_'v=_-|:_____1 �031L '"

J FORMACION INTEGRAL

Responsabilidad social -

universitaria ' Verificacién

Proceso de ense}401anzaaprendizaje I del perm de

..__.-._ -.....,..... ...,_.____. ._....w. A....._.._.~.~......-...... egreso

;.�030..G.e.s£<'1n9.t:J.9.s.c.'°'-�030er3t.e.sI 1§%sui£'1e.r1*9@.es&:dJa9!<:sA '

1 SOPORTE lN5�030_|'1TUClONA|.

" s2§FvEé'i'£§s'ue�030 �035:'n'r}'a'e3EFu�030&£u?a'y;:§ " 'r�035zé$?;6§' �031;

. .bie£1e§.=3' . . §9.r3.<2.'.Fs. W 1 .. bH.rJj.£12s._ -*

Fuente: Modelo de acreditacién DEA/ESU SINEACE

4.5.1 Dimensiones .

El SINEACE ha identi}401cadouna estructura constituida por cuatro

categorias generales 0 dimensiones:

- Gestién Estratégica:

Evalda como se plani}401cay conduce la institucién o programa de

estudios, tomando en consideracién Ia generacién de la informacién

y su uso para la mejora continua. �031

o Formacién lntegral:

Es el eje central. Eval}402ael proceso de enser'1anza- aprendizaje, el

soporte a los estudiantes y docentes, asi como procesos de

investigacién y responsabilidad social.
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- Soporte lnstitucional:

Evalda los aspectos relacionados con la gestién de recursos,

infraestructura y el soporte para Iograr el bienestar de los miembros

de la institucién educativa.

- Resultados:

I Veri}401caciénde resultados de aprendizaje o per}401Ide| egreso y

objetivos educacionales. _

Es importante se}401alarIa necesidad de tomar en cuenta eI contexto para

de}401nireI per}401ldel egresado, para que dicho per}401ltenga consistencia en la

realidad, estos son dadas en funcién a la responsabilidad social, el proceso

de enser'1anza�024aprendizajey el de investigacién; de| mismo modo de

actores clavesz docentes y estudiantes, este proceso debe tener un soporte

institucionaI.

4.5.2 Factores

DIMENSION 1: GESTION ESTRATEGICA

FACTOR 1: Plani}401caciénde| programa de estudios

FACTOR 2: Gestién del per}401lde egreso

FACTOR 3: Aseguramiento de Ia ca|idad

DIMENSION 2: FORMACION INTEGRAL .

FACTOR 4: Proceso de ense}401anzaaprendizaje

FACTOR 5: Gestién de los docentes

FACTOR 6: Seguimiento a estudiantes

FACTOR 7: lnvestigacién

FACTOR 8: Responsabilidad social universitaria
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- DIMENSION 3: SOPORTE INSTITUCIONAL

FACTOR 9: Servicios de bienestar.

FACTOR 10: lnfraestructura y soporte

FACTOR 11: Recursos Humanos

DIMENSION 4: RESULTADOS

FACTOR 12: Veri}401caciénde| per}401lde egreso

4.5.3 Esténdares

El modelo tiene 34 esténdares, para estabIecer el cumplimiento de los 12

factores mencionados.

Fig. /v° II/.6

Re/acién de las dimenslones, factores y esténdares del modelo actual

DIMENSIONES FACTORES EWANDAIES

, - - ll}402}402}402

anESTRATEGICA . ,

}402
}402}402}402}402l}402

}402l}402}402
2 . �031

INTEGRAL egulrmeno I S I 21

I

a

m5�030n1'UcgoNAL �031

E
? ' Z":

Fuente: E/aboracién propia desde SINEACE

Cada esténdar cuenta oon �034Loscriterios a evaluaf�031donde se indican

sucintamente Ios criterios que deben considerarse para establecer eI

cumplimiento del esténdar, obviamente son solo descriptores que orientan
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al evaluador para fundamentar el cumplimiento de los requisitos de|

esténdar y de| factor. E! autor resumié los estandares y los criterios en una

matriz de modo que sea un instrumento égil pero complete, este documento

completo se encuentra en el Apéndice 1 Matriz del modelo de| presente

trabajo.

4.6 CRITERIOS PARA LA ACREDITACION

El modelo tiene tres opciones para el otorgamiento de la acreditacién y

cada uno de ellos esté relacionado con el cumplimiento de los criterios

evaluadas de cada esténdar. '

Fig. N°lV.7 .

Criterios pam Ia acreditacién

I Un esténdar no se Iogra cuando exisien OPCION1

evidencia: de que no se cumple con los No 5? merge la acreditatibn, si algén

1 No LOGRADO criteriasa evaluar. �030 esténdarnoselagra

' ...¢,».\« x�030:vx*rn.~n-_' - V �024 - .xm..,m..�024.-,...=..;.4,.-

- § OPCIONZ

; -Un esténdar es Iogrado cuando existen Eta acrzdizacién se Marga par 2 a}401os,si

evidenciasde cump|3mien(o.peruasuvu todos los esténdaves se Xngmn pero ,

II 1 la evaiuacién demuestn que existen �035 alguno de ellos con dehilidad, es decir no

A LOGRADO édehilidades en la solucién illlplementada se Iogra plenamente. A! venzimientu de

'0 implica un Iogra que puede esta! en �030este plam,5ise demuestra unlngrn plane,

7 ; riesgo de sostenerse eueltiempo. se amplia la vigencia de la acreditacidn ,

; hast: completa: loss aims, �030

r_~...~;�031=z.�030:-�030¢s*»*=~>§:=..*~.=:s'4«~A;.:.' -9 .

5 Un esténdar se lo ra plenamente si ONION;
_. Ill �030 . .d . d g I . . �030 L: acredilacién 5: ntorg: por 6 a}401ns,si

LOGRADO mustang.�034em�035�034weewjpflmlmz todos los esléndares se Iograr:

. PLENAMENTE :3 mnsmemz V 58 mime" R en el plenamente, y por la tanto, no es

�030 ' mm�035 necegario hacerrevislanesinlennedias ~

Fuente: Elaborac/'6n propia desde el modelo de acreditacién del SINEACE

4.7 ASPECTOS COMPARATIVOS DEL ACTUAL MODELO CON EL

MODELO DEL 2008

Ambos modelos trabajan por procesos, el anterior modelo usa resultados,

aunque no Ios explicita con claridad mientras que el modelo actual hace

énfasis en ellos.
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Analizando ambos modelos se aprecia que un alto porcentaje de los

esténdares de| modelo anterior estén comprendidos en el modelo actual,

tal como se puede apreciar en la matriz por factores que se colocan a

continuacién:

ESTANDARES DEL
 ESTANDAR DEL MODELO 2016 ' MODELO 2°08

mmeusném 1: Gesnén ESTRATEGICA _

1 Prapésitos articulados

�030A Los prcpésitos del programa de estudios estzin definidos, alineados con la 1�0312'5�03011

g misién y visién instituciunal y han sido construidos participatlvamente.

3

E 2 Participacién de las grupos de interés

mu

2 El pragrama de estudios mantiene y ejecuta mecanismos que consideran 1536

E la participacidn de los grupos de interés para asegurar que la oferta

§ académica sea pertinente con la demanda social.

I-1

E 3 Revisidn periédica V participativa de las politica: y nbjetivos
u.|

2 El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos de revisién 3'4�03112113�031

E periddica y participativa de las politica: y objetivos lnstitucionales que

_5_ permiten reorientar sus metas, planes de accién y recursos.
n.
2

§ 4 Gestién del presupuesta aslgnada

El programa de estudios demuestra la e}401cienciade la gestién para la 93' 94' 95

abtencién, generacién y administracién de sus recursos }401nancieros.

5 5. Pertinencia del per}401ldc egreso

X

E g El perfil de egresu orient: la gestién de| programa de estudio, as 5759.54

F; 3 5 coherant: con sus prapésitos, prayacto educativo y responde I las

3 : executivas de los rupos de interés al entomo socioeconémico.

E 0 6 Revislén del per}401lde egraso 18 98

a El per}401lde egreso se revise periddicamante y de forma participativa �031

sriuunAn DEL MODELO 2016 33:23:50?
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7. Sistema de gestién de la calidad (SGC)

3 El pmgrama dz estudios cuenta con un sistema de geslién de la calidad

ca . 7. 3. 39. 55
O Implementado.

E 2
m 2 CI

2 5

E 5 D. Planes de mejora

% El pvognma de estudios de}401ne,irnplementa, y monitnrea planes de

mejora para los aspecto: que participativamente se han identi}401cadoy

priorizado como apartunidades de mejora.

FACTOR FSTANDAR DEL MODELO 2016 DEL

DIMENSION 2: romnuon IMEGRAL -

9' c""""�031'" 16 25 31 32 33
El programa de estudios utiliza mecanismos de gesxién que aseguran Ia ' �030' '

evaluacién y actualizacién poriédica dal documento curricular.

10. Caractaristjcas de| plan an astudias

Lu
3 El plan dc estudios as }402exiblea incluye cursns que hrindan una salida 19, 234 27

E has: cientf}401cay humanism; can sentido dc ciudadania y

g responsahilidad social; y consideran una practlca pre profesional.

1
<
5 11. Gestidn de competencia:

z

�031é El programa de estudios garantiza que al proceso de ense}401anza- 2o, 21, 25, 25 34

3 aprendizaje incluya todos los elemento: que asegurzn el logro de las

3 competencia: a lo largo dc Ia larmacidn.

§ 12 Articulacién con investigacién y responsabilidad social

E El programa de estudios articula el proceso de ense}401anzaaprendizaje

con la investigacién y responsabllidad soclal, en la que parlicipan 21. 30. 50.51.52

estudiantes y docentes, apununda a la (an-naddn lntegral

13 Movilidad

E1 programa de estudios mantiene y hace uso de comenios can

universidades nacianales 2 invtemacionales para la movilidad dz 40' 41

estudiantes V docenus, asi toma para el intercambio de experiencia:

FACTOR ESTKNDAR DEL MODELO 2016 E�034:-;�030;:|:;R]DuHEEL

3 10 Saleccién, evaluacién. capacitacién y pe}401ecdonamienxo

z .
ui E 5�030�030El programa de estudios selecciona, evaluia, capacita y pmcura el 59' 75�030

3 : pedeccionamiento del personal docente para asegurar su idoneidad can

u lo requerido en el documento curricular.
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15 Plan: docente adeauada

El prognma de estudios tiene un sistema de gestién que asegura que la 70 71 72 73 15
. . . .

plan: decent: sea adecuada an cuanto al ndmero e idoneidad y que

guard: coherencia con el propésito V rornplajidad del programa.

16 lleconocimiento de las aclividades du labor decent:

El programa de estudios reconoce en In labor de los docentes tanto

aquellas actividades estructuradas (docencia. investigacién, vinculacién

con el media, gestibn :cadémia- 66' 67�03068' 74'

administrativa), como las no estructuradas (preparacién del material

didécticu, elahoracién de enimenes, asesoria al estudianha, etc. .

1.7 Plan de desarrolla académica
l

El programa de estudia: deb: ejecutar un plan

dz desarrolla académica que estlmula que los docentes desarrollen

capacldades para optimixar su quehacer universitaria.

EST NDAR D L

FACTOR ESTANDAR DEL MODELO 2016

18 Admisidn al prognma dc estudios

El procn de admlsién al programa da estudios establece criterio: en

wncordundl con el per}401lde ingreso, daramente especi}401cidosen los �034'38

prospectus, que son de

m conocimiento pniblico

E 19 Nivelacldn dc ingresanles

<

V g El programa de estudios dise}401a,ejecuta y mantlene mecanismos que

E ayuden a nivelar, en los es1udlantas,las competencia: necesaria: para

.5 < iniciar sus estudio: universitnrios.
Q .

E 20 seguimiento al desempeilo de los estudiantes

E El programa de estudios realiza seguimiento al desempe}401ode los 35 35 42 43 44

E estudiantes a lo largo del program: an estudios y las ofreoe cl apoyo ' ' ' '

}402 necesario para Iograr 2| avancn uperado.

21 Anividades extracurriculares

- El programa de estudios promueve y evaltia la participacién de 55

estudiantes en Ictividades extracurvltulares que eontribuvan en su

furmaclén.

. DE
ESTANDAR DEL MODELO Z016

. 2 12 Calidad de la lnvestigacién realiuda por dotentes

u
,4 5 (2) El programa de estudios regula V asegura la calidad de la investigacidn 48 55 77 49 80

'§ de docentes, relacionada al Area disciplinaria a la que pertenecen, an ' ' ' '
z
" coherewcia can I: poli}401cade investigacién de la universidad.
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23 Investigaclén par: la obtencidn del grado y el titulo

El programa de estudios asngura la rlgurosidad, pertinencia y calidad an 2;,�035

las trabajos de investlgacidn dc los estudiantes cnnducentes a la

obtancibn del gndo ytitulo - oleslanul.

24 Publicacitn dc lnvestigaciones

El programa de estudio fomenta que los rzsultados de los trabajos dc 24�03051�03052'53�03054'73'79

inves}401gaciénrealizados por los docentes se publiquen, se incorporan �030

I I: dacancia y sean de conocimiento dc las Icadémicns y estudiantes.

FACTOR ESTl'\NDAR DEL MODELO 2016 DEL

4
5 25 Responsabilidad social

0

2 E El prognma de estudios identifica, define y desarrolla las acciones de 5g'53�03055�03131�03032�03153,97

5 ,_ responsabilidad social articuladas con la formacién integral de lo:

vi a�031E estudiantes.

>

§ § 16 lmplementacidn de pamlcas amhiantales
O

E El programa de estudios irnplemanu politica: amhientales, y rnonlroru

�030el cum Iimimto de medidas do - ravenclén en tal }401rnbita.

FACTOR ESTIXNDAR DEL MODELO 2016

mM'£N'sI6N.3: soyom: msTrru'cnor~iAL V -

27 Blenestar
In
D u:
.,, -x

M, 3 E El programa de estudios asegun que los estudiantes, docentes y

E 5 personal administrative tengan acceso a servicios de bienestzr para 37. 38. 39

3 5�030mejorar su desempe}401oy formacién, asimismo, evaluia el impacto dc

dichas servicios.

EST/\NDAR' DEL MODELO 2015 EM5;'|�030)"E':3';(')�031:;

, 28 Equipamienta y uso de la infraestructur:

<

g m El prognma de estudios tiene Ia infraescructuru (salones de dase,

O. 3 E o}401cinas,laboratories, tallzres, equlpamienta, etc.) y el equipamiemo

" E 3 - rtinante - rs su desarrollo.

5 "�03029 Mantenlrniento d: I: infrnestructura

E El progrlma de estudios manliene yejecutn un programa de desarrollo,

' ampllacidn. mantenimiento, ranovaclén y seguridad de su 35- 36

infraestructura y equipamienla, zarantlzanda su funcionamiento.
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30 Sistema de informacia.-'m y comunicadén

El programa de estudios tiene impiementado un sistema de informacién 10

y comunicncién accesible, como apoyo a la gestién aadémica y

administrative.

31 centro: de infarmacién y referencia

El programa de estudios hace uso :12 centres de informacién yreierencia 90, 91,92

0 sirnilares. acorde a las neczsidades de estudiantes y doccntes,

dispanibies en la universidad, gestionados a través de un programa de

actualizacién me�030ra continua�030

32 Recursos humanos para la gestién del programa de estudios

W .,. El grupo directive u alta direccién de| programa de estudios esta�030formado

_ 2 2 par profesionales cali}401cadosque gestionan su desarrollo v

3 3 § fortalecimiemo.

E 3 As! mismo el programa de estudios dispone de| personal administrative

para dar soporte a sus attividades.

STAND,�034DEL MODELO 2016

_

E 33 Logro de competencia:
a:

�030£0E programa de estudios utiliza mecanismos para evaluar que I05

3 3 egresados cuentannon Ias campatencias definidas en el perfil de egreso.
. 2 ,=

3: g g 34 seguimiento a egresados y objetivos educacionales

a

E El programa de estudios mantiene un registra actualizado de sus

§ egresados y establece un vincula permanent: con ellos monitoreando su

insercién laboral y al iagra de las ab�030�030voseducacionales.

4.3 LOGICA Y ESPiRlTU DEL ACTUAL MODELO DE ACREDITACICN

Considerando la relacién que existe entre cada uno de los factores, se

puede gra}401cardicha interaccién siguiendo Ia secuencia Iégica de! proceso

de ense}401anzaaprendizaje con cada uno de sus componentes. Se cuida

que el propésito de| programa de estudios sea congruente con el de la
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institucién y coherente con cada una de las actividades de su quehacer.

Existen dos factores que son transversales, el aseguramiento de la calidad

y el de responsabilidad social; mantienen esta transversalidad porque el

quehacer de| programa, desde el estudiante hasta el directivo, busca

ejecutar sus actividades con ca|idad y responsabilidad social.

El espiritu del modelo Io estab/ecemos como que se

evalua al programa de estudios si esté Iogrando una

formacién integral con alto grado de emp/eabflidad.

Fig. /v°/v.a

lnteraccién de los factores del modelo de calidad

, H 17  % T  7
25:21; �030 > }401mmmm, > --~-~-» -~->--~�030~~-�024'-~-A

. A M  > .

.. - *' " �031

. - r ' c.o§c2N1: "

i _ �030 14,15,16.17 *

V  A�030 A I

! . p i V H - V

' ENSAPREND ~

1 910,11, > ;

I _ 12,13 1 O �030 I

1,2,3,4 ' «

, �030 �030 '";;f§§�0313�030£'§:�030 V
, *

\ V{1?l1FF%~'ll " " - sse6s51uD. "' " x 9 / ,

�030_ 18�03119�0312o�03121 V V BIENESIAR ' W

v �030 �030 _ 27 :

Fuente: Elaboracién propia en el ICDESP
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4.9 DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE ACREDITACIDN, LA

PARTICIPACION DE LOS EVALUADORES EXTERNOS Y A LAS

ENTIDADES EVALUADORAS EXTERNAS

En marzo de 2017 el SINEACE publica Ia Resolucién N°106-2017-

SINEACE-CDAH-P aprobando Ia 4.9 DIRECTIVA QUE REGULA EL

I PROCESO DE ACREDITACION, LA PARTICIPACION DE LOS

EVALUADORES EXTERNOS Y A LAS ENTIDADES EVALUADORAS

EXTERNAS (SINEACE, 2017), considerando que es el Unico instrumento

que establece Ios procedimientos para la aplicacién de| Modelo de

acreditacién de programas de estudios de educacién superior universitaria,

se cree necesario colocar un resumen de su contenido y el documento

completo esté en el Anexo 1 Directiva para la acreditacién de| presente

trabajo.

En setiembre del 2017 el SINEACE pubiica la Resolucién N° 393-2017-

SINEACE/CDAH-P donde se modi}401cala Directiva en mencién.

Como es una norma, se transcribe del documento o}401cial,Denominacién:

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones

educativas.

4.9.1 Objetivo

La presente directiva tiene oomo }401nalidadestablecer el marco regulatorio

de la acreditacién que otorga el Sistema Nacional de Evaluacién, 1

Acreditacién y Certificacién de la Calidad Educativa, en adelante SINEACE.

4.9.2 Alcance

La presente directiva se aplica a las instituciones educativas, opciones

ocupacionales, especialidades y programas de estudios, plllblicos y
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privados con autorizacién de funcionamiento, que desarrollan procesos con

}401nésde acreditacién; a evaluadores externos y entidades evaluadoras

externas autorizados o que soliciten autorizacién al SINEACE; las

direcciones de evaluacién y acreditacién y otras dependencies de|

SINEACE, que dan soporte al proceso de acreditacién.

4.9.3 Base normativa

o Constitucién Politica del PerL'I.

o Texto Unico Ordenado de la Ley N�03427444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N�034006-2017~

JUS.

- Ley N.° 28044, Ley General de Educacién y su Reglamento, Decreto

Supremo N.° 011- 2012-ED

�030 - Ley N.° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y

Certi}401caciénde la Calidad Educativa-SINEACE y su Reglamento,

_ Decreto Supremo N.° 018-2007-ED

o Ley N.° 30220, Ley Universitaria.

o Ley N.° 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacién Superior�030

- Decreto Legislativo N°1246, que aprueba diversas medidas de

simpli}401caciénadministrativa.

- Decreto Legislativo N°1310, que aprueba medidas adicionales de

simpii}401caciénadministrativa.

�030 - Decreto Supremo N.° 016�0242015~M|NEDU,Politica de Aseguramiento de .

la Calidad de la Educacién Superior Universitaria.

- Resolucién Ministerial N.° 396-2014-MINEDU, que constituye el

Consejo Directivo Ad Hoc de| SINEACE, y sus modi}401catorias.

4.9.4 Disposiciones generales

0 El proceso de acreditacién y sus etapas

o La presente directiva regula Ios procedimientos
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- Glosario de términos

4.9.5 Disposiciones especificas. - Procedimientos

La Directiva regula los siguientes procedimientos:

- PROCEDIMIENTO DE LA ETAPA PREVIA AL PROCESO DE

ACREDITACION Y DE AUTOEVALUACION �030

o PROCEDIMIENTO DE EVALUACION EXTERNA Y ACREDITACION

o PROCEDIMIENTO, PARA EVALUADORES EXTERNOS

- PROCEDIMIENTO QUE REGULAA LAS ENTIDADES QUE REALIZAN

LA EVALUACION EXTERNA.

4.9.6 Responsabilidades

o El SINEACE es la entidad responsable de la difusién (..).

0 Del personal del SINEACE, involucrado en los procesos

o De |as entidades solicitantes, |as entidades evaluadores externas, los

evaluadores exterhos y las entidades acreditadas,

4.9.7 Disposiciones transitorias y complementarias

4.9.8 Anexos

4.9-.9 Formatos

Establece el uso de los siguientes formatos

Solicitud de inicio del proceso de autoevaluacién de instituciones

S'NEAcE�031DEA'F�030°1educativas, opciones ocupacionales, especialidades y programas

de estudios
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SINEACE-DEA-F136 Veri}401caciénde Esténdares �030

SINEACE-DEA-F-07 Plan de Evaluacién Externa

Acta de Reunién de lnicio/Cierre

SlNEACE.DEA~F«09 informe de Salida

S|NEACE~DEA«F~10 Informe Preliminar/Final de Evaluacién Externa

S|NEACE.DEA«F~11 Informe Técnico de Comisién de Consistencia

4.9.10 Flujogramas
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CAPiTULO v

El proceso de autoevaluacién en el marco de| nuevo

modelo de acreditacién del SINEACE

5.1 ETAPAS ESTABLECIDAS PARA EL PROCESO DE

ACREDITACION

La directiva que regula el proceso de acreditacién establece |as etapas para

obtener Ia acreditacién por parte del SINEACE, cada una de ellas conlleva

a la ejecucién de diversas actividades ejecutadas por el comité de ca|idad.

Fig. N° v.1
Etapas de la acrediracién

ETAPA PREVIA 1

Au'roEVALu'AcI'6N V :1

EVALUACION EXTERNA -1

. AOREDITACION '

Fuente: Elaboracion propia en el ICDESP

5.1.1 Etapa previa

El objetivo es regular el inicio del proceso de acreditacién de los programas

de estudios siguiendo el Modelo de acreditacién de programas de estudios

de educacién superior universitaria. (SINEACE, 2017).

5.1.2 Autoevaluacién

Proceso de evaluacién orientado a Ia mejora de la calidad, desarrollado por

las propias instituciones o programas de estudios, con la participacién de

sus miembros y grupos de interés. (SINEACE, 2017).
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5.1.3 Evaluacién externa

Proceso de veri}401cacién,anélisis y valoracién que se realiza a las

instituciones educativas o programas a cargo de una entidad evaluadora ~

con autorizacién vigente emitida por el SINEACE. Permite constatar el Iogro

de los esténdaires. (SINEACE, 2017).

5.1.4 Acreditacién

Reconocimiento publico y temporal de instituciones educativas, éreas,

especialidades, opciones ocupacionales 0 programas que han demostrado

el Iogro de los esténdares de calidad establecidos por el SINEACE en el

modelo de acreditacién respectivo.

5.2 ANALISIS DE LA FORMACION INTEGRAL con ALTO GRADO DE

EMPLEABILIDAD SEGUN EL ESPIRITU DEL MODELO

. Debe reaiizarse un anélisis contextual de todo el quehacer de| programa.

Se colocan algunos aspectos que se deben considerar entre muchos otros,

pues un programa de estudios es diferente a otro pese a que pertenecen a

_ la misma institucién educativa.

- Hace referencia a la situacién deseada para el programa,

segan los propésitos declarados y enmarcado en el

entomo extemo de la institucién.

- El quehacer de la institucién y del programa es

congruente con los requerimientos nacionales e

intemacionales. '

- Examina la intenciona/idad de cada dimensién y factor del

modelo; su relacién con el pmgrama de estudios, la

institucién y la sociedad.
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- Examina la intencionalidad de los esténdares para /0 cual

se puede hacer uso de la matriz de preguntas

orientadoras

- La contextualizacién debe ser participative, y el comité

interno debe sistematizar /a informacién recopilada, de

modo ayude a establecer/os medios de veri}401cacién.

- Refiere a la identi}402caciénde la situacién actual del

programa de estudios con respecto a la contexiualizacién

realizada y a la coherencia y pertinencia de su quehacer,

es decir examina sus Iineamientos y acciones que

, orienten adecuadamente bajo los propésitos

institucionales.

- Ana/iza su estado de acuerdo a su avance en el circu/o

de calidad (PHVA) es decir si esté p/ani}402cado,si se esta�031

ejecutando, si se evalzian los resultados para tomar

decisién de mejora.

- El circulo de calidad (PHVA) establece con que�031.

instrumentos cuenta el programa y como impacta en su

quehacer.

El carécter sistémico de la Universidad y de| programa de estudios nos Ileva

a un analisis totalmente contextual, y el modelo de acreditacién de

programas de estudios de educacién superior universitaria busca

establecer si el mencionado programa de estudios esté reaiizando sus

actividades dentro de esos aspectos contextuales.

Muchos aspectos extemos a la IES deben tenerse muy en cuenta a la hora

de elaborar Ios instrumentos de gestién. Desde ei Proyecto Educativo
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Nacional, pasando por los objetivos regionales en lo que respecta a la

educacién permiten mantener ese alineamiento hacia el proyecto pals o a

los requerimientos reales de la region 0 del pals 0 del mundo. Todos estos

aspectos deben plasmarse en los objetivos educacionales de los planes de

estudios pues el instrumento con el trabajan los profesores son los silabos

que esté elaborado de acuerdo a un sumilla de las asignaturas, |as mismas

que se asignan para el Iogro de una determinada competencia.

Eso mismo sucede con la investigacién, el desarrollo tecnolégico y la

innovaclén. Se tienen organismos especlalizados a nivel intemacional que

permiten establecer las éreas prioritarias y las lineas de lnvestigaclén que

conjugados con los propésltos institucionales generan |as Iineas dentro de

los programas de estudios. A nivel nacional se tiene el Plan Nacional de

Ciencia Tecnologia e lnnovaclén al 2021 que establecen las éreas

prioritarias en el Pen].

Fig. /v° v.2
Cohenencia externa e interna en invesfigacién

 EHEncin �030 i}402jgg

«S|c»s».;r-K-3;�031 cufgsn

5,... \:e_L_I__c;_A lalindrax

§,¢:§'_' K»:-:7 ®.\::aL...'-=§ H 4' '�034=*n':~,<e-.,

 " ...m,._...r.

mshmm �030:;ll�031L�030_'.il�030;:�030H�030ESP-ace.�034

2 '*°"°�030.T�031.�034,"
.¥.?§�034~?'l- ® RefWorks

Fuente: Elaboracion propia para una presentacién.

Este ana'lisis contextual es fundamental de modo que la formacién sea

integral y con alto grado de empleabllidad con responsabilldad social, como
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�031 . - busca medir el Modelo_ de acreditacién de, programas de estudios de

educacién superior universitaria.
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CAPiTULO VI

Procedimientos para la acreditacién de los programas

de ingenieria eléctrica

6.1 INSTRUMENTOS A UTILIZAR v

V Se deben establecer con todos�030dispositivosIegales, Ios instrumentos de

gestién, los manuales gufas e instructivos que permitan al comité de ca|idad

realizar su trabajo. Este trabajo debe ser participative y que involucre a toda

la comunidad universitaria de la unidad académica, -debe tener el apoyo

total de las autoridades tanto a nivel de la unidad académica cuanto a nivel

_ institucional.

Colocamos algunos instrumentos tanto extemos como internos a }401nde que

sea tan solo una referencia puesto que el quehacer de una unidad di}401ere

mucho de otra unidad.

�024 Modelo de Acreditacién de Programas de Estudios de

Educacién Superior Universitaria

- Ley Universita}401a30220 y Modelo de /icenciamiento

- Directiva que regula el proceso de acreditacién, Ia

participac/én de los evaluadores extemos y a las

entidades eva/uadoras externas.
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6.2 PROGRAMAR ACTIVIDADES SEGIJN ETAPAS DEL PROCESO

DE ACREDITACION

6.2.1 Principales actividades a desarrollar en la etapa previa

A oontinuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017)

- Socia/izar Ia normativa y los mecanismos para la

acredilacién

- Establecer estrategias de funcionamiento A

- Conformar el comité de calidad

- Presentarexpediente con la solicitud de inicio del proceso

» de autoevaluacién al SINEACE, resolucién de la

conformacién del comité de calidad, compromiso a

reporter su avance en el proceso de autoevaluacién (3-6

meses) y documentos de auton'zacic5n de funcionamiento

o Iicenciamiento. (SINEACE DEA F.01)

- Reoibirla respuesta de la DEA y anotar su Cédigo Un/�030co

de ldenti}402cacién(cui).

- veri}401carque su registro como comité de calidad esté

publicado en la pégina web del SINEACE.

En la pégina o}401cialdel S1NEACE, (SINEACE, s.f.) se encuentra desglosado

Ia siguiente secuencia: '

Sensibilizacién

Es importante el compromise del programa de estudios/universidad con el

�031proceso de autoevaluacién y la decisién de mejora. Debe existir liderazgo
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y respaldo de los gestores para conducir y culminar el proceso, ademés de

involucrar a los docentes, estudiantes y administrativos en el proceso.

lnscripcién de comité de calidad

El comité de calidad es el equipo conformado por diferentes actores del

programa de estudios/universidad, que aseguran Ia participacién y

compromiso de todos los involucrados en el proceso autoevaluacién. Para

Ia inscripcién se requiere solicitud anexando Ia conformacién de| comité de

ca|idad y la autorizacién de funcionamiento 6 Iicenciamiento.

Comprensién del modelo

Hacer la Iectura y analisis del modelo. Ademés, para una mayor

comprensién, deberia revisar |as normativas existentes y los aspectos

referidos en los esténdares.

Caracterizacién del esténclar

Revisar y analizar Ios esténdares y sus criterios para identi}401car|as

condiciones que caracterizarian el Iogro pleno, de}401nirla importancia de

éstas para la calidad del programa, y relacionar su forma de trabajo y

resultados dichos condiciones.

Evaluacién diagnéstica

Recoger informacién y analizan su situacién respecto a las condiciones

identi}401cadaspreviamente, para diagnosticar su estatus: no Iogro, Iogro y

Iogro pleno de| estandar. Esto constituye su linea base (identi}401caciénde

brecha entre Io alcanzado y lo que se quiere alcanzar)

Avance y evaluacién de la implementacién de las acciones de| Plan de

Mejora
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Tomando en cuenta su linea base, de}401niracciones o actividades

estructuradas que permltan superar brechas existentes. Estas acciones

son lmplementadas y sus resultados son evaluados para identi}401carel

nuevo estatus.

Elaboracién final de informe de autoevaluacién

Es redactado en forma coherente e integral, integra los resultados de la

evaluacién desarrollada participativarnente. Plasma la argumentacién

fundamentada del cumplimiento de todos y cada uno de los esténdares.

Solicitud de evaluacién externa

Se ha establecido dos momentos al a}401opara que el programa de

estudios/universidad presente su solicitud de evaluacién externa (abril y

setiembre), anexando el Informe Final de Autoevaluacién.

Seleccién de entidad evaluadora

Seleccionar la entidad evaluadora, de entre las registradas y autorizadas

por el Sineace, segun normatividad y procedimientos establecidos en la

propia institucién. Comunicar a la DEA ESU el resultado en el plazo

establecido.

Preparacién para la visita de verificacién

Proporcionar la Iogistica necesaria para el desarrollo de actividades de la

Comisién de Evaluacién Externa, coordinar y garantizar condiciones

éptimas para visitar instalaciones académicas y administrativas, entrevistar

a los diferentes actores, acceder a informacién original y en general para

las actividades que permitan cumplir con el objetivo de veri}401cary valorar lo

declarado.
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Visita de verificacién

Brindar |as facilidades para la veri}401caciénde lo declarado en el informe de

autoevaluacién. El comité de ca|idad debe estar disponible a los

requerimientos de la comisién y participar de las reuniones de inicio y cierre.

Termina con la entrega de un informe preliminar de la evaiuacién externa.

Respuesta al lnforme Preliminar

De existir observaciones en el informe, sustentar con informacién adicional

o aclaracién su planteamiento a los aspectos de| informe que considere

inexactos. La respuesta debe ser remitida para su revisién.

Acreditacién

El Sineace, a través de su Consejo Directivo Ad Hoc, analiza y delibera el

otorgamiento de la acreditacién en base a los resultados obtenidos en la

evaluacién externa. De acuerdo con ello, concede o deniega Ia

acreditacién.

Mantenimiento e implementacién de mejoras

Mantener el nivel de Iogro pleno de los esténdares. Los esténdares

cali}401cadoscomo �034logrado",deben ser parte de la mejora continua para el

logro pleno. En esta etapa de seguimiento, demostrar su capacidad de

autorregulacién y el uso de la informacién. Anualmente, rernite informe de

las acciones implementadas. Brindar las facilidades para la Visita de

seguimiento.

6.2.2 Principales actividades a desarrollar en la autoevaluacién

A continuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017)
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- Elaborar pmyecto de acreditaclén precisando el

cronograma de reportes de avance que debe realizar al

SINEACE.

- Conformar equipos de apoyo.

- Coordinar con el SINEACE para su capacitacién y -

asistencia técnica

- Realizar actividades de senslbilizacién y fidelizacién �031

mediante logos, Iemas, emblemas, otros.

�024 Buscar allanzas y convenios

- Recopilar y prolcesar lnformacién

- Elaborar instrumentos para evaluacién y recojo de

informacién.

- Sislematizar medios de veri}401cacién

- Va/orar el cumplimiento de cada estandar del modelo.

- Antes de los 3 meses de iniciado el proceso presentar al

SINEA CE El primer reporte de autoevaluacién (SINEACE

DEA F.02)

- Elaborar planes de mejora en base a las oportunidades

de mejora,�030las evaluaciones y las sugerencias.

- Implementar acciones del plan de mejora, en el corto,

mediano y largo plazo.

- Gestionar el financiamiento de las acciones de los planes

de mejora

- Socializar los resultados del proceso perlédicamente.

- Antes de los 6 meses de iniciado el proceso presenlar al

SINEACE un reporte de avance de la autoevaluacién

(SINEACE DEA F. 02)
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- Elaborar informe }401nalde autoeva/uacién (SINEACE DEA

F.04)

6.2.3 Principales actividades a desarrollar en la evaluacién externa

A continuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017).

�024 Presentar expediente, en los plazas, con la solicitud de

eva/uacién externa con informe }401nalde autoevaluacidn y

toda la documentacién digitalizada que evidencia el Iogro

de cumplimiento. (SINEACE DEA F. 03)

- De ser el caso, Ievantar Ias observaciones realizadas por

la DEA.

- Comunicar al SINEACE Ia seleccicin de la EEE.

- Recibir comunicacién de la EEE Ia conformacién de la

comisién evaluadora

- Si existe conflicto de interés debe comunicar a la EEE y

SINEACE A

- Recibira la comisidn evaluadora yle brinda las facilidades ,

del caso.

- Luego de la evaluacién, recibir el informe preliminar y

adjunta informacién comp/ementa}401ade ser necesaria.

�024 Recib/r noti}401cacidndel consejo del SINEACE sobre el

otorgamiento de la acreditacién.
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6.2.4 Principales actividades a desarrollar en la acreditacién

A continuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017).

- Todo el expediente es analizado por el SINEACE

- Recibir notificacién del SINEACE sobre el otorgamiento

de la acreditacidn.

- Compartir el Iogro de la acreditacién con toda la

comunidad universitaria y su entomo social.

- Reiniciar el proceso para asegurar la calidad del servicio

educativo.

6.3 PROYECTO DE ACREDITACION

El proceso de acreditacién tiene Cuatro etapas, en tal sentido un �034Proyecto

de Acreditacién" debe abarcar |as mencionadas etapas. Puede subdividirse

e sub proyectos o fases, pero el }401nes el mejoramiento de la calidad de

servicio educativo que es certi}401cadomediante una acreditacién, por lo que

debe considerase todo el proceso.

Los planes de mejora tienen sus propios proyectos, pero se generan a

iniciativa dei equipo de ca|idad y del SGC, en tal sentido se propone el

siguiente contenido bésico: _

6.3.1 Contenido

- Resumen ejecutivo

- /ntroduccién
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- lntegrantes del comité de calidad del programa de '

estudios

- Actividades de sensibi/izacién

- Actividades de identificacién con la institucién y

}401de/izacién

- Actividades para la etapa previa

- Actividades para /a autoevaluacién

- Actividades para la evaluacién externa '

- Actividades para la acreditacidn

- Actividades para la comunicacidn y divu/gacién de Iogros

- Cronograma de actividades

- Presupuesto

�024 Financiamiento

6.3.2 Actividades

Se colocan en secuencia, las actividades que se realizaran para ejecutar el

proyecto. Para su respectiva evaluacién se establecen las metas e

indicadores.

El autor como Director de la OFICINA DE CALIDAD ACADEMICA Y

ACREDITACION, OCAA de la Facultad de lngenieria E|éctrica y

Electrénica de la Universidad Nacional del Callao propuso las actividades

que deben colocarse en el proyecto da acreditacién de ingenieria eléctrica

y que fue aprobado, (CF.FlEE, 2017). A continuacién, se coloca parte de

elia como ejemplo.
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CAPACITACION DEL CIC

E
El CIC esta�031conformado por docentes que

han seguido la capacitacién brindada en el

Programa de Formacién de Especialistas en

Autoevaluacién Universitaria,para quienes . , . .

Capacitacié" de|C"�030AU' no han seguido este Programa se ha .Umf°rm.|daf�030de mtem
�030 , entre los mlembros del CIC

prevusto la lectura de1materIa|que entrega

en DUGAC V OCAA asi v como en

participacién en lascharlasque brinda para

cada etapa del desarrollo de| Proyecto.

NOMBRAMIENTO DE SUBCOMISIONES

Nombrar subcomisiones para las Dismbucién dertrabal-0 para

Nombramienm de evaluaciones segtin modelo establecido: genera, Ios registros que

subcomisiones. P°"e'5'NEACE- establece el modelo del

- SINEACE.

ESTRATEGIAS DE MOTIVACICN, DIFUSICN Y SENSIBILIZACICN DE

ESTUDIANTES, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS

Dise}401ode gstrategias con }401nesde

. . " sensibilizar a los estudiantes, docentes y

E§t"3E°3'a de _ fT�030°t"f°'°"rpersonal _ administrative respecto al Definir estrategias de

d'f�0355�030°"V 5e�0355'b"'23C'°�034de proceso deiutoevaluacién e miras a la sensibilizacién.

e5t""-}401amesz d°Ce�035te5V acreditacién de la Carrera Profesional

3d"�030i"�0305�034a"V°5�030universitaria de lngenie ria Eléctrica. �030

EVALUACION SEGUN ESTANDAR ESTABLECIDOS POR EL SINEACE J

Dise}401arla sistematlzacién de la Tener Coherencl-a Y

informacién mediante Ia elaboracién de correspondenc,-3 entre ms

sistema}401zacién de la una matriz opera.tlva que permita factores, Cmerios E

, A) reconocer y relaclonar Ios factores, indicador�034con los medics
nnformacnon. _ _ �030 �030 ,

crlterlos e mdlcadores con los medlos de de yen-}401CaCi6n_

_ verificacién documentaria (informes,

registros y/o documentos).

Dise}401ode los instrumentos (entrevistas, Contarcon instrumento:

encuestas y/o cuestionario) que se .

Dis�035-�030°de i�0355m�031m°"t°5Para emplearén para la adquisicién de para emrewstas y/o

'3 "e°°|e°°i'5" de dam; informacién. encuestas para adquirir
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6.5 ANALISIS VALORATIVO POR CADA FACTOR Y ESTANDAR

E1 carécter sistémico del quehacer de| programa de estudios ha sido

re}402ejadoen el modelo de acreditacién cuyos factores estén relacionados

unos a otros. por ello el anélisis valorativo de cada uno de esténdares

conlleva a un estudio analitico y contextualizado de cada uno de ellos, de

los factores y los med ios de verificacién que permite establecer su

cumplimiento, en tal sentido debe entenderse bien el espiritu de| esténdar, -

de los factores y del modelo en si.

Fig. /v° v/.1

/nteriorizanda el esplritu del asténdar

I
E FACIOR 1 FlJ\NlFlL�030/�030.ClC>NDiELf�031R(�030.(w'}<»'-M;�030~DE ESTLJDIOS _

i Bréndar 1.- Prvpdsftas aniculados Analizando cada esténdar

1�030 Los propésitos delgrugrama de estudios esrén de}401nidas,air�031/usado:con la misién yvisidn

1 _,____;n:zaucinaaJ_u.nmLa2!mxaa.m..Lid;mna¢2ic;me1umn»nu.____.___% 4.i__4%__

E CRITERIO: Se demuestra que las prapésibas def program dc estudia: estén alineados con los propésitos

; �030 insritucianales,

F Slbien ayudaria a las evaluadores contar con un Cuadro comparative da ambos elementas (misién y visifm

I Ewzrmino ..pwpés3 insmucional, :on los prapésltos del programa} no es requisito pan sustentar el Iogro de| esténdar; Ios

: . .. .4| texto: an 51 mismos puadun praporcionar informacién hésin para que las pares, al Inallzarlos,

1 -�030-*-mi---\r�030-�034"15alineamientoo no.

Consldetando cada criterio

_ [ CRITERIO: Esta: ro :2-silos esté» establecldas en dacumsnfax o dale: estrin a dis sicién de toda la

1' EST/XNDARES RELAQIONADOS: 0: nrosramns de

�031; Esténdar 1 [Propésims de| proguma]: la de}401nicién/ revisién de !os propésilns de| programa. _____4___,
.
: Esténdar 3 (Revisién poriédic: yparticipativa de las politica: v ub]et'|vr"' " �034�031""�034"* " �034"""�034"�034"�031

i entre las paliticas y objelivus con las rnerasy planes de accién. Estableclendn TEIECMH GNU? 8StIf|d3l'ES

E Estindar 5 (Perunanda do! per}401ldn egreso): Io: grupos de inturispraporcianan infarrnaciéndo refaranciz

E para la evaluzcién dc Ia per}401nanclndel per}401ldn agreso.

Fuente: Elaboracion propia

A continuacién recopilamos los aspectos indicados en el Modelo de

Acreditacién de Programas de Estudios de Educacién Superior

Universitaria, (SINEACE - DEAIESU, 2016) y lo adecuamos para que tenga

el formato del texto, relacionando el esténdar en si con sus respectivos

criterios. Se recomienda revisar la fuente para entender a cabalidad Ios

aspectos indicados en el modelo.
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6.5.1 Propésitos congruentes a la propuesta de los G. de l.

coherentes con la institucién

Los propésitos dél programa de estudios estén de}401nidos,alineados con la

misién y visién institucional y han sido construidos participativamente.

El programa de estudios ha de}401nidoclaramente el nomero y las

caracteristicas de los miembros de sus grupos de interés, quienes han

participado y participan en procesos de consulta para la de}401niciénde los

propésitos de| programa de estudios.

Se demuestra que los propésitos de| programa de estudios estén alineados

con los propésitos institucionales.

Estos propésitos estén establecidos en documentos o}401cialesy estén a

disposicién de toda la sociedad a través de la pa'gina web de la institucién,

Ios prospectos respectivos de los programas de estudios, entre otros

documentos que la institucién pudiera tener. .

6.5.2 Sistema de gestién de la calidad implementado

La implementacién de| SGC esté enmarcada en la de}401niciénde politicas,

objetivos, procesos y procedimientos para logra}402o.Adema�031s,debe

considerar mecanismos que bn'nden con}401anzay que controlen Ios procesos

para la mejora continua.

El programa de estudios debe demostrar evidencia de| funcionamiento de|

SGC en sus procesos principales y de las acciones para su evaluacién y

mejora (auditorias intemas).
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6.5.3 Lineamientos y politicas implementadas para realizar el

quehacer universitario con palidad y responsabilidad social

' El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos de revisién

pe}401édicay participativa de las politicas y objetivos institucionales que

permitan reorientar sus metas, planes de accién y recursos.

Con una periodicidad de}401nidapor el programa de estudios (méximo 3 a}401os)

analiza y considera Ios cambios que existen en los émbitos econémioo,

social, politico, cultural, cienti}401coy tecnolégico, con el propésito de

determinar la pertinencia de realizar ajustes en las politicas y objetivos que

aseguren un camino hacia Ia excelencia.

' Esta revisién se realiza con la participacién de los grupos de interés

de}401nidospor el programa de estudios y los resultados son comunicados al

p}402blicoen general.

6.5.4 Estrategias de ense}401anzaaprendizaje evaluacién y gestién del

perfil de| egresado alineado al propésito institucional

El per}401lde egreso orienta Ia gestién del programa de estudio, es coherente

con sus propésitos, proyecto educative y responde a las expectativas de

los grupos de interés y al entomo socioeconémico.

El per}401lde egreso debe incluir |as competencies generales y especi}401cas

que se espera que los alumnos logren durante su formacién y sean

veri}401cablescomo condicién para el egreso.

En la fundamentacién y detalle del per}401lde egreso se debe evidenciar su

alineacién con los propésitos del programa de estudios, el proyecto

educativo. |as expectativas de los grupos de interés y el entomo

socioeconémico.

64



Las competencias detalladas en el perfil de egreso deben orientar la gestién

del programa de estudios en términos de actividades de formacién (p.e.

cursos), Ios recursos para el Iogro de las competencias (p.e. equipamiento)

y los actores involucrados (p.e. docentes competentes).

6.5.5 Plan de estudios por competencias u orientado al desarrollo de

competencias

El programa de estudios utiliza mecanismos de gestién que aseguren la

evaluacién y actualizacién periédica del documento curricular. y

El documento curricular incluye, entre otros componentes, los perflles de

ingreso y egreso, Ios objetivos educacionales, el plan de estudios, los

criterios y estrategias de ense}401anza-aprendizaje,de evaluaclén y tltulacién.

El programa de estudios tiene de}401nidas|as competencias que debe tener

un estudiante cuando ingresa y egresa.

El per}401lde egreso de}401ne|as estrategias de ense}401anzaaprendizaje, de

* evaluacién de| Iogro de competencias y crilerios para la obtencién de| grado

y titulacién. Asl mismo orienta el Iogro de los objetivos educacionales.

El programa de estudios asegura su pertinencia interna revisando

periédica y participativamente el documento curricular.

La revisién deberé efectuarse en un periodo méximo de 3 a}401os.

El programa de estudios garantiza que el proceso de enser'1anza-

aprendizaje incluya todos los elementos que aseguren el logro de las

competencias a lo largo de la formacién.

El programa de estudios debe implementar un sistema de evaluacién del

aprendizaje que monitoree el Iogro de las competencias a la largo de la

formacién.
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EI plan de estudios, tareas académicas y actividades en general aseguran

eI Iogro de las competencias.

6.5.6 Gestién de los docentes encargados de ejecutar el plan

curricular y generar nuevos conocimientos

El programa de estudios asegura que la plana docente sea adecuada en

cuanto at mimero e idoneidad y que guarde coherencia con el propésito y

complejidad de| programa.

El programa de estudios debe cumplir con la normatividad vigente en lo V

concerniente a la plana docente.

Los docentes cuentan con los grados académicos exigidos por el programa

de estudios superiores, asi como con las cali}401cacionestanto profesionales,

didécticas y personales que aseguren el Iogro de| per}401lde egreso.

El programa de estudios registra por docente*: cursos que imparte, grado

académico, titulo profesional, Iinea de investigacién, experiencia docente,

con indicacién de la misma en los cursos que se Ie asigna y experiencia

profesional adicional. V

�031 *De los }401ltimos3 a}401os.Las horas de capacitacién pueden incluir cursos,

pasantias, participacién en proyectos, seminarios, congresos, con una

duracién no menor a 4 horas. '

6.5.7 La infraestructura adecuada para la formacién por '

competencias

El programa de estudios tiene Ia infraestructura (salones de clase, o}401cinas,

laboratories, talleres, equipamiento, etc.) y el equipamiento pertinentes

para su desarrollo.

El programa de estudios identi}401calas necesidades de equipamiento

para Iograr las competencias planteadas en el per}401lde egreso.
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El programa de estudios diferencia entre laboratories de investigacién y de

ense}401anza,dependiendo de la disciplina. Si el programa de estudios

contempla un porcentaje de virtualizacién, deberé contarse con la

infraestructura y equipamientos que ayuden a su correcta ejecucién.

EI programa de estudios mantiene y ejecuta un programa de desarrollo,

ampliacién, mantenimiento, renovacién y seguridad de su infraestructura y

equipamiento, garantizando su funcionamiento.

El programa de estudios demuestra que hace uso de| programa de

desarrollo, ampliacién, mantenimiento, renovacién y seguridad de su

infraestructura y equipamiento.

El equipamiento esté en condiciones adecuadas para su uso y contar con

el soporte para mantenimiento y funcionamiento.

6.5.8 |nvestigaci6n para graduacién, desarrollo tecnolégico e

innovacién

El programa de estudios asegura Ia rigurosidad, pertinencia y calidad de

los trabajos de l+D+i de los estudiantes conducentes a la obtencién del

grado y titulo profesional.

La rigurosidad, peninencia y ca|idad se establecen en lineamientos con la

participacién de docentes investigadores, expertos extemos y en funcién

de esténdares nacionales e intemacionales. Estos lineamientos deben

haber sido elaborados por investigadores registrados en el REGINA y estar

alineados con la politica general de l+D+i de la universidad.

Todas las investigaciones conducentes al grado o titulo deben guardar

coherencia con las Iineas de investigacién registrados por el programa de

estudios.
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El programa ejecuta mecanismos para garantizar el cumplimiento de los

iineamientos de I+D+i.

6.5.9 Los recursos humanos como soporte institucional

El grupo directivo o alta direccién del programa de estudios esté formado

por profesionales cali}401cadosque gestionan su desarrollo y fortalecimiento.

Asimismo el programa de estudios dispone de| personal administrative

para dar soporte a sus actividades.

El programa de estudios gestiona los recursos humanos de acuerdo con

los per}401lesde puestos y funciones establecidas.

Ei programa de estudios identi}401caIos Iogros y las necesidades de

capacitacién a partir de la evaluacion de personal.

El programa de estudios dispone de un registro en el cual se considera:

nombre de| personal administrativol directivo, cargo, grado académico,

titulo profesional, experiencia profesional, experiencia en gestién, horas de

capacitacion en los ultimos tres a}401osen temas a}401nesal cargo, entre otros.

6.5.10 Seguimiento al estudiante para verificar su desempe}401o

Ei programa de estudios realiza seguimiento al desempe}401ode los

estudiantes a lo largo de la formacién y les ofrece el apoyo necesario para

Iograr el avance esperado.

El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos para la

identificacién de problemas en el avance esperado de los estudiantes a }401n

de dise}401ar,ejecutar y mantener actividades para superarios. Las

actividades pueden estar en el émbito académico, cienti}401co_tecnolégico y

de bienestar. Ei programa de estudios tiene un sistema de tutoria

implementado y un sistema de apoyo pedagégico, que asegure la

permanencia y titulacion de los estudiantes, previniendo Ia desercién.
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El programa de estudios eval}402alos resultados de las actividades de

reforzamiento y nivelacién de estudiantes para asegurar ei Iogro de las

competencias.

6.5.11 Verificacién del perfil de egresado, competencias y propuesta

de G. de I. a la unidad académica

Ei per}401lde egreso se revisa periédicamente y de forma participativa.

El programa de estudios identi}401cala periodicidad de revisién del per}401lde

egreso. La revisién deberé efectuarse en un periodo méximo de 3 a}401os.

Esta revision seré conducida por los directivos del programa de estudios,

con la participacién de los grupos de interés y otros actores que el programa

de estudios considere idéneos.

La revisién de| per}401lconsidera: el desempe}401oprofesional, avances

cienti}401cosy tecnolégicos, nuevas demandas de la comunidad académica y

el entomo, entre otros. De ser el caso, esta revisién termina con la de}401nicién

de| nuevo per}401lde egreso.

Cualquier modi}401caciénen el per}401lde egreso estaré acompa}401adade los

cambios necesarios en los mecanismos que tiene programa de estudios

para iograr |as competencias de}401nidaspara los estudiantes y egresados.

6.5.12 Bienestar del estudiante, docente y los recursos humanos

E! programa de estudios asegura que los estudiantes, docentes y personal

administrative tengan acceso a servicios de bienestar para mejorar su

desempe}401oy formacién, asimismo, evaiiia el impacto de dichos servicios.

El programa de estudios tiene servicios de bienestar, mantiene y ejecuta

mecanismos para asegurar que los estudiantes, docentes y �030personal

admiriistrativo conocen dichos programas de bienestar y acceden a ellos.
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E| programa de estudios implementa mecanismos para evaluar el nivel de

satisfaccién de los usuarios de los servicios de bienestar.

6.6 ESTABLECER MEDIOS DE VERIFICACION

A diferencia del modelo de acreditacion de| a}401o2008, donde se indican

referencias bibliogré}401cascomo ejemplos, el modelo actual permite que la

unidad académica establezca el medio con el que se demuestra que se

cumple el esténdar. Estos pueden ser mecanismos o procedimientos que

se siguen para dicho }401ny normalmente estén especi}401cadosen documentos

normativos o manuales, por ello es que dichos documentos son parte del

quehacer de Ia unidad y por razones obvias son parte del medio de

veri}401cacién.

Esta caracteristica del medio de veri}401cacionhace que ei peso que tenga ei

mecanismo o procedimiento sea vital y la documentacién solo de soporte,

diferenciéndolo también de| modelo anterior que privilegiaba a las fuentes

documentales.

Una manera muy préctica para establecer un medio de veri}401caciénes

establecer las ideas fuerza que componen un esténdar y tratar de

responder a cada una de ellas desde un punto contextual, sea externo o

interno, de modo que un mismo esténdar puede ser cumplido de diferentes

formas de acuerdo a las caracteristicas propias de la institucién.

Hecho ello debemos realizar un analisis de| estado con respecto a las

consideraciones externas de| programa de estudios, es decir preguntarse

g,Cémo esta mi programa con respecto a otros programas similares a nivel

naciona|?;Cua|es son mis fortalezas con respecto al panorama nacional?

etc; esta contextualizacién permite tener un vision sobre lo que tenemos

y Io que nos falta para estar en ei panorama externo, estableciendo Ia

coherencia externa.

70



Este analisis situacional y contextual Io realizamos con respecto a las

demés unidades de la Universidad y }401nalmentese realiza el anélisis de

nuestro quehacer y documentacién interna para establecer Ia coherencias

interna, de modo que todo nuestro quehacer como unidad esté alineado a

los propésitos institucionales y del pais.

Este procedimiento fue sisternatizado por el Institute de Calidad para el

Desarrollo Social y Productive mediante su estratégia CACs que representa

la Contextualizacién, el Anélisis, Ia Conclusién y la Sistematizacién para el

Iogro de| cumplimneto del esténdar mediante un medio de veri}401cacién

sostenible en el tiempo.

6.6.1 Contextualizacién

Hace referencia a la situacién deseada para el programa, segtiun Ios

propésitos declarados y enmarcado en e! entomo externo de la institucién.

E! quehacer de la institucién y de| programa es congruente con los

requerimientos nacionales e internacionales.

Fig. N�030v/.2

La universidad esté relacionada con su contexto
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Fuente: Elaboracion propia
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Examina Ia intencionalidad de cada dimensién y factor de| modelo; su

relacién con el programa de estudios, Ia institucién y la sociedad.

Examina Ia intencionalidad de los esténdares para lo cual se puede hacer

uso de la matriz de preguntas orientadoras

Fig. N�030V1.3

Metodologia CACs, Contextualizando

CACs C
V--_A-=-_-2-_�024-V CONTEXTUALIZA

CONGRUENCIAO COHERENCIAEXTERNA

- Hace referencia a la situaciéndeseada para el programa,segL'An los

pvopésilos declavadosy enmarcada en el entomo externa de la

inslilucién.

- El quehacerde Ia Instituciény del pragramaes congruente con los

requerimientos nacionalse Internaclonales.

- Examina la inlencionalidadlie cada dimensiény factor del modelo; su

relacién con el programa de estudios, la instituclén y la sociedad�030

- Examina Ia inlencionalidaddelos esténdares para Io cual se puede hacer

uso de la matriz de preguntasorientadovas

~ La comexlualizacién debe ser participalivr.i,y el comité interno debe

sistematizaria infarmacién recopilada. de modo ayude a establecer los

medias de veri}401cacién.

- U}402lizarmatrices e insuumenlasgenerados para este fin.

Fuente: lnstituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP

La contextualizacién debe ser participativa, y el comité interno debe

sistematizar Ia informacién recopilada, de modo ayude a establecen Ios

medios de veri}401cacién.

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n.

6.6.2 Anélisis

�030-Re}401erea la identi}401caciénde la situacién actual de| programa de estudios

con respecto a la contextualizacién realizada y a la coherencia y pertinencia

de su quehacer, es decir examina sus Iineamientos y aociones que oriemten

adecuadamente bajo los propésitos institucionales.

Anaiiza su estado de acuerdo a su avance en el circulo de calidad

es decir si esté plani}401cado,si se esté ejecutando, si se evaloan Ios

resultados para tomar decisién de mejora�030
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El circulo de ca|idad establece con qué instrumentos cuenta el programa

y cémo impacta en su quehacer.

Fig. N�034v/.4

Metodologla CACs, Analizendo

CACs
ANALIZA

COHERENCIA 0 COHERENCIA INTERNA

' \

1' - Re}401evea la Identificacién de la situacién actual de| programa 62 �030X

5 estudios can respecto a la contextualizaclén realilada y a la coherencia ('

E y pertinencia de su quehacer, es decir examina sus Iineamientos y ;

, acciones que orienten adecuadamente bajo los prupésitos I

3 institucionales. �030

- Analiza su estado de acuevdoa su avance en el circulo de ca|idad es ,

decirsi esté plani}402cado,si se esté ejecutando, si se eval}401anlos

= resultados para tomardecislén de mejora. 1

. ° El clrculo de calldad establece con qué lnstrumentos cuenta el programa I

' y como impacta en su quehacer. 3

X - Utilizar matrices e instrumentos generados para este fin. "

Fuente: Instituto de Calldad para el Desarrolio Social y Productivo. ICDESP

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n.

6.6.3 Conclusién

Para concluir debe comparar los aspectos contextuales, e! quehacer del

programa, los documentos y registros hallados, asi como Ios resultados.

Estos resultados deben ser sostenibles en el tiempo.

Implica determinar el nivel de cumplimiento de cada esténdar que ayudaré

a su cali}401caciénde acuerdo a lo especi}401cadoen el modelo.

Fundamentar el cumplimiento con los medios que lo evidencien, colocando

como referencia en la redaccién de los reportes.

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n�030

Elaborar Ias conclusiones luego de| analisis sobre los aspectos

contextuales, el quehacer de| programa, los documentos y registros
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hallados, asi como los resultados. Estos resultados deben ser sostenibles

en el tiempo.

Fig. N�034V1.5

Metodolog/a CACs, Concluyendo

CACs

CONCLUYE

CONCLUSION on Auixusns

~ Para conclulr debe con-npararlos aspectos contextuales, el quehacevdel

programa, |as documentos y reglstros hallados asi como Ios resultados.

Estos resultados deben ser sostenibles en el tiempo.

- Impllca determinar el nivel de cumplimiento de cada esténdar que

ayudaré a su call}401caclénde acuerdo a lo especi}401cadoen el modelo.

- Fundamentarel cumplimiento con los medics que la evidencien,

colocando como referencia en la redacclén de los reportes.

~ Utilizar matrices e lnstrumentos generados para este fln.

Fuente: Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP

Abstraer y resumir Ia informacién hallada durante todo .el proceso de

evatuacién interna realizada en forma participative y dirigida por el comité

interno de calidad.

Establecer el estado de los resultados dentro de| ciclo PHVA de modo que

se pueda medir su cumplimiento.

Fig. N° VI,6

Todo debe analizarse con 9/ ciclo PHVA
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Fuente: Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP
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6.6.4 Sistematizacién

Para responder a los requisitos de| esténdar el programa de estudios debe

fundamentar con los medios de veri}401caciénque evidencien su

cumplimiento, segfm Ia organizacién funcional de la institucién.

Sea cuidadoso en la redaccién pues lo que se coloca es la abstraccién de

toda la informacién hallada durante todo el proceso de evaluacién interna

realizada en forma participative y dirigida por el comité interno de ca|idad

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n.

Fig. N° VI.7

Metodo/ogia CACs, Sistematizando

CACs

SISTEMATIZA

' ORGANIZACION DE LOS RESULTADOS '

/-"I *�030mm.�030W-um�030}401n-~"_�034�024�034�030M-"�024-�024.._V�030�030�024«~_-�024-�030-""�024.�024-�031~�030.v.__-\\\

( .
; - Para responder a los requisitos de| eslandarel programa de estudios I

5 debe fundamentar con los medios de veri}401caciénque evidencien su

�030 cumplimiento, seg}401nla organizaclén funcional de la inslltucién.

g - Sea cuidadoso en la redaccién pues lo que se coloca es la abstraccién de

1 toda la informacién hallada durante todo el proceso de evaluacién

} inkerna realizada en forma participativa y dirigida por e! comité intemo

§ de ca/lidad I

K - Utilizar matricese instrumemos generados para este fin. }

Fuente: Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP

Al sistematizar en la redaccién tener en cuenta lo siguiente:

0 La presentacién debe ser integra e impecable

- Redactar con total honestidad y autocritica.

o No se debe justi}401car,debe describir el problema.

o Debe re}402ejarIa medicién de la efectividad.

- ldenti}401cafortalezas y debilidades.

- Se prepara con extrema cautela.

75



- Buscar evidenciar la capacidad de cambio para la mejora, no

tratar de �034cumplirpor cumpIir�035con los esténdares.

- Estar elaborado en ténninos analiticos y criticos.

- Re}402ejaIa participacién plena �024socializacién.

6.7 DEFINICION DEL CUMPLIMIENTO POR ESTANDAR Y LOGROS

PARA LA ACREDITACION

Luego de realizar el proceso de Contextualizacién, Anélisis, Conclusién y

Sistematizacién de los medics de veri}401caciénpor cada esténdar, lo que se

hace a continuacién es cruzar Ia informacién de lo que se tiene, lo que falta

y lo que se pretende hacer para luego dar cumplimiento a cada uno de los

esténdares, para }401nalmenteIlegar a generar registros utilizando

instrumentos.

6.8 ELABORACION DEL INFORME FINAL DE AUTOEVALUACION

Documento que presenta Ios resultados de la evaluacién Ilevada a cabo por

las propias instituciones educativas, opciones ocupacionaIes,

especiahdades y programas de estudios, con Ia participacién de sus

actores, dando cuenta de| Iogro de Ios estandares de}401nidospor el

SINEACE. (Directiva de Acreditacién 20170925). su elaboracién se

describe a detalle en eI Capitulo VIII de este documento en el que se

detallan Ias partes de este documento, Ios pasos para su elaboracién y el

formato especi}401coa utilizar segun Ia Directiva de Acreditacién.

6.9 TALLERES PARA SOCIALIZAR RESULTADOS

El comité de calidad de cada programa de estudios, organiza durante eI

proceso de Autoevaluacién y durante la elaboracién de| informe }401nalde

Autoevaluacién reuniones para socializar resultados ya sea con sus ,

docentes, con sus alumnos, con el personal administrative y con sus

egresados para recopilar informacién acerca de lo que se tiene y lo que Ie
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falta al programa de estudios, de modo que en estas sesiones se crean

sugerencias y recursos para los posteriores Planes de Mejora a desarrollar.

6.10 PRESENTACION DEL INFORME FINAL PARA SU APROBACION

Luego de elaborar el lnforme Final de Autoevaluacién, desarrollado en el

capitulo VIII a detalle, se presenta al SINEACE y seguidamente se presenta

el expediente para la Evaluacién Externa de modo que oon dicho proceso

' se veri}401quelo que se dice en la Autoevaluacién.
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CAPiTULO vn

Sistematizacién de los medios de verificacién por cada

uno de los factores de| modelo

7.1 GENERACION DE REGISTROS UTILIZANDO INSTRUMENTOS

Para Ia evaluacién�031de cada uno de los Esténdares se procede a la

elaboracién de instrumentos que permitan recoger data necesaria, ya sea

a partir de entrevistas, encuestas, etc; dicha data recogida se convierte en

los registros que nos permitirén construir los planes de mejora por cada uno

de los esténdares.

7.1.1 Planificacién

En esta etapa se organiza el conjunto de actividades que se pretende

realizar, previo analisis de cada esténdar, con el }401nde realizar el

cumplimiento del mismo, para ello se tomé en cuenta el contexto interno, el

externo, |as amenazas y las oportunidades que se tengan. una vez que se

tenga plani}401cado|as actividades se procede al siguiente paso.

7.1.2 Ejecucién

En este proceso se realizan cada una de las actividades propuestas en la

plani}401caciéncon el }401nde recopilar Ia inforrnacién necesaria para construir

Ios mecanismos de mejora por cada esténdar

7.1.3 Verificacién

En este etapa se cruza informacién de modo que lo plani}401cadoy lo

ejecutado guarde relacién con los propésitos que se quiere alcanzar, por lo

tanto se se somete a una primera evaluacién, este proceso se repetiré

cuantas veces sea necesario hasta alcanzar el grado de correlacién

adecuada.
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7.1.4 Actuacién

Luego de veri}401carla informacién de cada uno de los esténdares analizados

se procede a la proposicién de los planes de mejora. �024

7.2 ANALISIS DE LOS RESULTADOS, VALORACION Y PLANES DE

MEJORA

El carécter sistémico de| modelo obliga el analisis de todos los esténdares

en forma relacionada.

En setiembre el SINEACE hizo publico en consulta, para su mejora con la

recomendaciones, el documento que explica esténdar por esténdar y la

relacién que tienen entre ellos. Este documento reciente se debe sumar a

los instrumentos que debe contar el Comité de Calidad para su trabajo.

Fig. N�030v/1.1

Carétula del documento en consulta

x 7 .
Smeace

Modelo dc Acredlucidn plra

Programa; de Estudio: de Educacién

Superior Universitaria v

Explicacién de esléndures y crilerios

Dorumeulodelrabaia

Incluye explicacién especi}401cade '

algunos esténdares para que sean

aplludcs a programas dc pnsgrado

Setiembre 2017

Fuente: S|NEACE

Por otro lado, en el lnstituto de Calidad para el Desarrollo Social y

Productivo, ICDESP se elaboré una matriz de relacién entre los esténdares

basado en el documento del S|NEACE mencionado.
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Con dichos instrumentos se genera una matriz que permite visualizar el

estado de cumplimiento de| esta'ndar, como sigue:

Fig. /v° vu_2

Formato para visualizar el cumplimiento de un esténdar

Fuente: Elaboracion propia

Con la informacién obtenida por cada esténdar pasaremos a elaborar el

informe }401nalde la autoevaluacién realizada.
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CAPiTULO vm

Elaboracién de| informe }401nalde autoevaluacién

8.1 PARTES DEL INFORME FINAL DE AUTOEVALUACION

Seg}402nei formato S|NEACE.DEA.F.04 de la Directiva de Acreditacién

20170925 las partes de| lnforme Final de Autoevaluacién son {as

siguientes:

a. Datos informativos generales como el nombre completo de la

institucién segiin su Iicencia de funcionamiento, luego el nombre

compieto de| programa, si aplica, el tipo de acreditacién, luego se

colocan datos de localizacién como la direccién compieta de la

institucién, el distrito, la provincia y la regién donde se Iocaliza, luego

de localizado se especi}401caque sede es y si es una }401lial,y }401nalmente

la fecha de presentacién del reporte;

b. Resumen de| documento, en pégina aparte;

c. Descripcién de las actividades desarrolladas, en pégina aparte;

d. Resultados de la autoevaluacién, en pégina aparte;

e. Conclusiones;

f. Anexos

g. Firma de| presidente de| comité de ca|idad.

8.2 RECOMENDACIONES AL ELABORAR EL INFORME FINAL

Se desarrollé una secuencia de todo el proceso la misma que fue

sistematizada en una presentacién. Cuando redacte el lnforme Final de

Autoevaluacién cuide mucho la redaccién pues a veces no se dice lo que

traté de decir:
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- SE DICE... SE TRATO DE DECIR...

(Se �035dordIa p/�031Idora�0319

- SE LEE. .. SE ENTRELEE...

(Fa/ta redacc/�030éno signos de puntuaoién)

- SE ESCR/B/O ASI. .. SE ENTENDIO AS/. ..

(Se escribid por escribir)

Considere Ias propias caracterfsticas de la IIEE, no utilice formatos de otras

instituciones, genere Ios propios en base a lo indicado por la Directiva que

Regula el proceso de Acreditacién en el Peru.

Normalmente todo informe tiene Ios siguientes componentes, de ello

adec}402ea las caracteristicas de su institucién.

- La presentacidn.

�024 Debe ser integra e impecable

- Redactar con total honestidad y autocrltica.

- No se debe justificar, debe describir el problema.

- Debe reflejarla medicién de la efectividad.

- identi}401caforta/ezas y debi/idades.

- Se prepare con extrema cautela.

- Buscar evidenciarla capacidad de cambio para la mejora, I

no tratar de �034cumplirpor cumplir�035con los esténdares.

- Estar elaborado en términos ana/iticos y criticos.

- Re}402ejaIa participacién plena
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Fig. /v° v///.1

Fo/mato establecido porla direcfiva

.2; fz'»«;~'.-*:r:.\.=;;"=�030_�030 =�035-sea�031-xi�030:;

. H I V .'.:-�034nu;:~.£:xv�030¢..:v.;v{ I

:-�030»'&_».�030v-.;:~:<_.n:'.IwA:�030t-u-4 w 'v--�0301Hl..:.>u

V�030yX«1~�030.:I)�030.rA-:\'>.'L(Y.A:.>D �030I

. [.1-j M

I mlmntrlun El N}402tf-�030ILHIDM I

_ 1 m.'I:nnrI:n»\7ur.4 .

'

'
'

IIT %

2. I."Al\9 '

17:.�034-'.|:It|m-.:i �030

3. [Call Klh U L|Z.IGVI'I�030.u)(:o¢'.\n1;u.u:-u

K.�031-KJavu);'ra�030r!

4. �254k.I4A:c::(&.AA�031.Ir£4':1£M.\:.b2\

I :_�030:1:1r.'::.4x<:Ii

Z. Cu.�030I>nI5¢O|l: '

L(x:Il?wI}401}Nrx-I .

::';:.c-'1 :rM. r...1; 4

L. .00-K

Fuente: Directiva de Acreditacion 20170925

8.3 VALORACION DE LOS MEDIOS DE VERIFICACION POR CADA

ESTANDAR -

Lo que permiten los medios de verificacién por cada esta'ndar es la

sostenibilidad de este en el tiempo, es decir que se utiiicen Ias herramientas

necesarias para que dicho proceso se reproduzca en el tiempo y conlleva

una mejora permanente.
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8.4 ORGANIZACION DE LOS MEDIOS DE VERIFICACION

Cada uno de los medios de verificacién obedece a cada uno de los

esténdares, por lo tanto, cada esténdar puede tener Ios medios de

veri}401caciénque sean necesarios, la idea es que cada uno de ellos nos

ayuden a dar el cumplimiento necesario.

8.5 ANEXOS DEL IFA

Toda la documentacién previa recopilada: registros_ formatos, instrumentos

de veri}401cacién,etc. Ia idea es que dicha presentacién sea virtual de modo

que no se imprimen hojas innecesariamente y contribuyamos con la

responsabilidad social ambiental.

8.6 SOCIALIZACION v ADECUACION PARA su APROBACION

AI }401nalizarel proceso de Autoevaluacién con la presentacién del informe

Final de Autoevaiuacién se socializan Ios resultados con la }401nalidadde dar

a conocer a toda la comunidad educativa ei quehacer Iogrado, de modo que

se emprenda Ia tarea de adecuacién para el cumplimiento de cada uno de

los requerimientos especi}401cadosen dicho anélisis.
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CAPiTULO IX

Consideraciones }401nales

9.1 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD MEDIANTE LA

ACREDITACION -

E! cumplimiento de cada uno de los esténdares planteados por el nuevo

modelo educativo, permite que cada institucién educativa cumpla con los

requerimientos de ca|idad establecidos a nivel mundial. de modo que

cuando dicha institucién esté acreditada este sea condicién necesaria para .

que dicha condicién se sostenga en el tiempo y conlleva a mejoras

paulatinas para la sociedad en general.

Recordemos que e| DS 016 de}401neel objetivo del SACE como Garantizar

que todos los jévenes del pafs tengan Ia oportunidad de acceder a un

servicio educativo universitario de ca|idad, que ofrezca una formacién

integral y de perfeccionamiento continuo. centrado en el Iogro de un

desempe}401oprofesional competente y, en la incorporacién de valores

ciudadanos que permiten una re}402exiénacadémica de| pais. a través de la

investigacién.

Por elio la acreditacién y el licenciamiento son complementarios y buscan

que la calidad de servicio educativo mejore cada dia.

9.2 IMPACTO DE LA ACREDITACION EN LOS PROGRAMAS DE

ESTUDIO

E! proceso de Acreditacién para un programa de estudio supone alinearse

con los sistemas de calidad educativa a nivel mundial; por lo tanto el

impacto que derive de| cumplimiento con dicho proceso de}401nitivamente

conlleva a que dicho programa se encuentre.con una mayor potencialidad

tanto de bienes como de recursos para ofrecer un servicio completo y

alineado con la realidad de la sociedad; esto" permitiré una mayor
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productividad de| quehacer educativo de}401nitivamentepero que no

necesariamente implique la mejora de la sociedad en general.

El sistema de aseguramiento de la calidad establecido por el D8 016 en

base a la Ley 30220 implica trabajar no solo en la acreditacién sino en los

cuatro pilares que estén relacionados plehamente.

1. Licenciamiento

2. Acneditacién

3. Fomento deldesempe}401o

4. Infomvacién y comunicacio'n
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APENDlCES

APENDICE 1 MATRIZ DEL MODELO

MATRIZ DEL MODELO DE ACREDITACION PARA PROGRAMAS DE

ESTUDIOS DE EDUCACICN SUPERIOR UNIVERSITARIA S|NEACE,

OCTUBRE 201 6

Elaborado por el autor en el ICDESP y la OCAA FIEE tomando como base el Modelo de

acreditacién de programas de estudios de educacién superior universiiaria del SINEACE

» DIMENSION1: eesnou ESTRATEGICA " �030-f. �034- A ~ ' ' - .. . " ,. ... j 5

FACTOR .. �030ESTKNDAR; 'CRlTE|§lO$A EyA|,uAR _. v . *_ �024 . f .= �024> .~ .~ I Z. 2�030;

1 Pmpésitos El programa de estudios ha de}401n}402odaramenleel n}402memy las

ar}401culadas caracleristicas de los miembms de sus gmpos de interés, quienes han

Los pmp}401silosde| particfpado y parlicipan en procesos de consulta para la de}401nioiénde los

pmgmma de prupésilos de| programa de estudios.

::}401u:d'°°:e::;ad0sSe demueslra que los propésitns de| programa de, estudios eslén

con la migwm Y alineados con los prupésitos ins}401tuoionales.

Visié}402iflsiilllciond Y Estas pmpésitos estén establecidos en documenlos o}401cialesy eslén a

han sido disposidén de toda la sociedad a través de la pégina web de la insiiiucién,

wnslluidos los prospectos raspectivos de los programas de estudios, entre otros

§ participativamente. dooumentos que la instilucién pudiera tener.

.3
3 2 Parlicipacién de

5 las grupos de

2 interés

5 El programa de

5�030, estudios mantiene

W y ejecuta . . . .
H O . El programa de esludoos identi}401caIa demanda social, planes de desarrollo

g mecanismos que . I . . . . f . . �030
_�030 wnsidemn la regrona , natflonal o sn_ternaaona| para de}401mrlao eqa academxlcalen cuan o a

g a . . .. H de los su perlmencta y tamano. Para este proceso se considera la opmnon de los

2 P . .�030grupos de interés
O grupos de Inlerea

5 para asegurarque

§ la oferta

E académica sea

5 pertinenle con la

�034demanda social.

3 Revisién Con una periodicidad de}401nidapor el programa de eaudios (méximo 3 a}401os)

peliédica y analiza y considera los cambios que existen en los émbitos eoonémioo. soctal,

participative de politioo, cultural, cienti}401ooy tecnolégico, con el pnopésito de determinar la

las politica: y periinencia de realizar ajusles en las politicas y objetivos que aseguren un

objetivos camino hacia la exeelencia.

gamamzntneY Esta tevisién se realiza con la pantioipaabn de los grupos de interés de}401nidos

eiecuta ismos por el programa de estudios y los resultados son oomunicados al p}401bliooen

de revisién pen}401dicagenera �030

y partidpativa de las

I I iticas ob�030livos
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Todas las actividades regulares que reaiiza el programa de estudios, asi

I 1 ' I , d be 1 f �030ad h ' I4 Sostenibmdad 3:50;?§J<;y::e<:J:sr;}401<:r:?nui:adnes ar Inancr os en un onzon e

El programa de _ y _ _ �030_, _
estudios ges}401ona Deben exlstlr evrdencras de que la gestron de los recursos Se realrza de una

los mums manera e}401ciente,ya sea por indicadores }401nanciemsrepories de auditorias,

}401nancier�034 indicadores de gestibn. evaluacién de| plan operative, infonnes de evaluacién de

necesarios para 5�035cumplimiento de objetivos, metas y gestién adecuada de recursos.

funcionamiento. Deben exlstir evldencias de que la gestién en H041�031se realizan de una manera

fortalecimiento y e}401ciente,ya sea por indlcadores de CTe|, tesis defendidas, pruyectos de

sostenibilidad en el investigacién }401nanciadospor agentes internos o exterms de la inslitucibn,

tiempo con el informe de equlpamientos de los laboratories de investigacién.

ap°Y° de 3�035�030I Existen evidenclas de que el programa de estudios tiene los

9"�030P°5d3 '"�030�030�031�030�031�030�031S-recursos }401nancierospara el desarrollo de actividades de

vinculacién oon el medic a través de sus pnoyecios de |+D+i.

FACTOR ESTANDAR F I CRITERIOS A EVALUAR .' y 3 _ V V; : �030 �030

El per}401lde egreso debe inciuir |as competencias generales y especi}401casque se

5 Perlinencia del espera que |os alumnos logren durante su formacién y sean verifrcables como

per}401lde egresu oondicién para el egreso.

E|_P3F}401'de 99350 En la fundamentacibn y detalle de| per}401lde egreso se debe evidenalar su

O}402enla'3 965%" alineacién con los propésitos de| programa de estudios (curricula), el

de�030P'°9''3"13 (19 entomo socioeconémioo.

esgldio�030�030es Las competencias detalladas en el per}401lde egreso deben orienta! Ia

0° eye a con sus gestién del programa de estudios en términos de actividades de

p'°p°S' os�031 . forrnacién (p.e. curses). los recursos para el Iogro de las competencias
ro eclo educatrvo

p y (p.e, equipamiento) y los actores involucrados (p,e. docentes
o y responde a las

3 expecta}401vasde los °°mpetemes)' '

§ grupos de interés y

Lu al entomo

S socioeoonémioo.

Inl-

N E

3 . ..
'5�030 El programa de estudios idenfr}401caIa perrodrcrdad de revtsron de| per}401lde

3 egreso. La revisién deberé efectuarse en un periodo méxirno de 3 a}401os.

E Esta revisibn seré conducida por los direciivos del programa de estudios. con

to 5 Revisibn deg la par}401cipaciérrde lpslgrupos de interés y otros actores que el programa de

pm�034de egreso estudios oonsrdere rdoneos.

E�0305_�031e'mde 39�035�0355° La revisién de| per}401lconsidera: el desempe}401oprofesional, avanoes oienti}401oosy

m"'§3_ tecnolpgioos, nuevas demandas de la comunidad académica y e! entomo, entre

pe"°d'°a�035]"j�035�030e_Yd9 otros. De ser el caso, esta revisién termina oon Ia de}401nicidnde| nuevo per}401lde
forma partrcrpatrva. egmsa

Cualquier modi}401caciénen el per}401lde egreso estara aoompa}401adade los

cambios necesarios en los mecanismos que Uene programa de estudios para

Iograr las oomperencias de}401nidaspara los estudiantes y egresados.

FACTOR ESTANDAR �030 <.2R�030r'fERIosA EVALUARW - , 2 ' V. ' 1 * V r ' ,

7 Sistema de . , , . H y .
968,16" de ,3 La rmplernentaclon del SGC esta enmarcada en la de}401nroronde polrtwas.

calidad (SGC) objetivps, procesos procedimientos para lograno. Ademas debe oonsiderar

El programa de mecanismos que bnnden confianza y que oontrnlen los procesos para la mepra

estudios cuenta oon °°"�034"�034a-

�035"5f5_1ema de El programa de estudios debe demostrar evidencia de| funcionamiento del SGC

9e§"°" de '3 en sus procesos p}401ncipalesy de las acciones para su evaluacién y mejora

camad (auditorias internas).
implementado�030

ii



3 3 Planes de El programa de estudios desarrolla un proceso partizipalivo (se contempla la

9 �031"°J°�035�030oonlrlbuclén que los grupos de interés, representanles de docentes,

5' E'lPld°S"3371159 estudiantes. admlnislrallvos y directives pudieran hacer al respecto) para la
esu los elne. - - -- - » - ~3 implemema y |�254:;lCear:jl2l%�035lr1c1a}�030r;:;onde oportunidades de mejora a }401nde acanzar la exoelencua

2!�030 monitorea planes '

m 9 de mejora para |as Se de}401nen,lmplemenlan y monitorean planes de mejora en funoién a

E aspecms que un criterio de priorizacién para la ejecucién.

E Pa'::'p§�030:�035a�034'%:;tfEl programa de estudios debe evaluarel cumplimienlo de los planes de mejora y

5�030 Se A '3 ' 3'�035 ° demostrar avanoes perifmllcos (de acuerdo a las meias que se hayan }401jado

0 V pnonza ° como deberén poder observarse avanoes al menos semestralmenle) en su
3 oportunidades de l u
< _ zmplemenlaclon.

mejora.

.

El plan de estudios incluye. entre otros eomponenles. los perliles de

ingreso y egreso, los objetivos educacionales, malla curricular, los

_ crllerios y estraleglas de ense}401anza-aprendizaje,de evaluaclbn y
9 Plan de estudios mulackvm

El programa de

estudios utiliza El programa de estudios tiene de}401nidas|as competencias que debe tener

mecanismos de un esludiante cuando ingresa y egresa.

gggzlazuz El per}401l�030deegueso de}401ne|as estratlagias d_e ense}401anzaaprendlzlaje, de

v ::;'::z;°1:?L;$:l;:i:l::::p;*:,;°::: :,�034::�034;:l::;:":::::-222.23�034Y
H, aclualizacién ' '

3 Pefi}401dicadel plan El programa de estudios asegura su perlinencia interna revisando periédica y

5 de estudios partlcipatlvamenle el plan de estudios.
z

3 La revisién deberé efectuarse en un periodo méximo de 3 a}401oscomo sugiere en .l

3 nueva Iey universitaria

:5

« 2
g 10 Caracleriszicas

Q de| plan de

3 estudios

3 El plan de estudios

3 es }402exiblee incluye

E °�030"S°S,We brinda" El programa de esludios clistribuye los curses del Plan de Esludios

�035_�034a§°"da base lndicando el n}402merode créditos, horas dedicadas a teoria, préctica y

cenu}401cay ense}401anzavlrlual. En cuanto al tipo wrso si es general, especi}401ca0 de

h�035ma"i5'a:°°" especialidad. Respeclo al componente. si alude a l+D+i. fonnaoibn

Se�035�034d°de ciudadana, tesponsabllldad social y experiencia pre profesional.
ciudadania y

responsabilldad

social; y consideran

una préclica pre A

profesional.

iii



11 Enfoque por

competencias

El programa de �031

eiugiosrggégg: E| programa de estudios debe implementar un sistema de evduacién del

gm}401snw aprendizaje que monitoree el Iogro de las competencias a la largo de la

aprendizaje induya formado�035

(Odes |0S elementbs El plan de esludbs, tareas académicas y actividades en general aseguran

QU9 SSBQWEH 61 el Iogro de las competencias

Iogru de las

competencias a lo

largo de la

formacién.

12 Articulacién

con |+D+i y

responsabilidad

social

El programa de

estudios anlcula el

ggf}402saongz El proceso de ense}401anzaaprendiza}e induya actlvidades de |+D+-I y de

aprendizaie con la responsabilidad social relacionadas con la naturaleza dei programa de estudios.

MN Y N El ptograma de estudios asegura la participacién de estudiantes y

responsabllvdad docentes en actividades de l<-DH y responsabilidad social y

s0Cia|.e|1|a QUE muestra los resultados.

partioipan estudiante

y docentes,

apuntando a la

formadén integral y

el Iogro de

competencias.

13 Movilidad

El ptograma de

estudios mantiene

y hace uso de

oonvenios oon . . . . .
universidades l|;;;1:;/3):: }401re�031;7 g: @® oonlnbulr al Iogro de las competencias

nacionales e '

intemacionales La movilidad de los docentes debe uontnbuiral iorialecimienlo de sus

para la mcvilidad capacidades para el desarmllo de ac}401vidadesde ense}401anzaaprendizaje

de estudiantes y

docentes, asi oomo

para el intercambio

de experiencia:

EAc,1_ci_R,' .EsTA�030NDAR'-5:7',�030_�030cR'ITEm�035osA EVALUAR- _ �030 I _ -'_ V - 1 �031 v " �030_._- ' .

iv



La normalividad para la geslién de la seleocibn, evaluacién, capacilacién y

perleocionamlenlo del personal docente es de pleno conocimiento de

14 3'°'°°_?l'3"» todos los académioos.
eva uaclon,

capacifacién y El programa de esludios tiene mecanismos que evd}402anel desgmpe}401o

perfeccwnamjenm docente con la }401nalidadde ldenli}401carneoesidadeg de capacilaclén y�030�030

5| pmgrama de perfeocionamlento o separacién. El perfeccionamlento incluye acluallzacxén,

esmdgos 59139,-i°na_ innovacién pedagégioa, manejo de lecnologias de informacion y oomunicaclén,

evama�031capacua y enlre otros campos. El programa de esludios eval}402ael grado de sallsfaecibn

procure a; de los docentes con los programas de capacilacién y perfeocionamiento.

§::'fe::):::�034ie"t°El programa de estudios debe tener mecanismos de seleoclén

�030mimeam ltansparenles, de convocaloria pablica debidamente dlfundida. que

P aseguren la diversidad forrnaliva, asi como la ldoneldad de las

gseglfacjsu I docentes.
one can o

requerido en el Si el programa de estudios oonlempla un porcentaje de vlrlualizacién. el

documento programa de capacitacién y perleccionamiento deberé uonlemplar estrateglas y

cunlcular. herramientas de aprendizaje para este tipo de ense}401anza,sobre todo para los

docentes involucrados en los curses virluales.

El programa de estudios debe cumplir con la normallvidad vigente en lo

15 Pm�030d°"°"�030°oonoemienle a la plana docente. .
adecuada �030_ . V

E] pmgmma de Los dfxoenles quenlan gen los grados acgdemloos exigidos por el programa de

estudios asegura eggdps supenmes, as: como con las calr}401caclonestanto profesionales,

g que la plana docente dndaclms y personales que aseguran el logro del per}401lde egreso.

5 �030eaade°�034a,da9�035 El programa de estudios regislra por docente�030:cursos que impane, grado

8 53�035�034?31 �034�035'�034e'°3 académica. tilulo profesional, llnea de invesligaclén, experiencia docente,

3 'd°�035°'dadY �030W5I oon indicambn de la misma en los cursos que se le asigna y experiencia

.,, 9 g::':|9p<::Q::t2'3;3 profesional adicional.

3 complejidad de| ' De Ios u�030lIlimos3a}401os.Las horas de capaoilacién pueden induircursos,

E programa pasantias, parlloipacién en prcryeclos, seminarios, aongresos, con una

E duracién no menur a 4horas.

$
16

Reconocimiento

de las aclivldades .

de labor docente

El programa de

estudios reconoce

en la labor de los

docentes lanlo

aquellas

actividades

estrucluradas

(dooencia. Dicho reconocimiento se podré otorgar a través de dlferenles formas. El »

invesligacién. programa de estudios debe mantener un regislm de las diferentes formas de

vinoulacién con el reoonocimienlo otorgados a los docentes en los }402ltimoscinco a}401os.

rnedlo. geslién

académica-

adrninislraliva),

como las no

astmcluradas

(preparacién de|

material didéclioo,

elaboracién de

exémenes,

asesorla al

esludlanle. elc.).

V



17 Plan de

desarrollo

académica

I ra d

Esf}402gs3:; El prggrama e§tudios debe mantener linegmientos para el desarmllo I '

ejecuta, Un man de aenl}402poacademwo de los dopentes y de}402nnrun�030p|ande desarrollo academica-

de5a,,.o�035o pmfesronal que debe ser monntoreado para ndentr}401carlos avanoes y Iogros.

académica que Este plan de desanollo por lo menos debe ser para los profesores de llempo

eslimuie que los °°"1P�03091°~

d°°3�035[°5 Asimismo, debe establecer mecanismos de molivacidn y reconocimiento

d°5a�035,°"e�035 por los Iogros obten}401dos�030
capacldades para

optimizar su

quehacer

universitaria.

 

18 Admisién al

programa de

estudios

El proceso de

admisibn al

Pmgrama de El prugrama de estudios ha de}401nidoel per}401lde ingresa, el cual oomplementaré

estudios los mecanismos de admisién institucionales que establecen los requisitos de

establece criterios admision

en oonoordancia _ _
con 9] perm de El p1_og_rama estudios reporta la tasa de ingresa porpmoeso de

3 ingresa�030 anmlsaon, asi como el rfsultado de desgmpeno de los mgresantes en

E clarameme dxcho proceso, en funaon de| per}401lde Ingreso.

S especi}402cadosen

3 I03 prospectos,

E que son de

U, .; conocimiento

E publica.

E

E
:3

8 19 Niveiacifzn de

'0 ingresantes

El programa de

estudios dise}401a,

ejecuta y mantiene El programa de estudios identi}401ca|as canencias que tienen Ios ingresantes a }401n

mecanismos que de dise}401ar,ejeoulary mantener actividades de ntvelacién.

:)|?g:ne;:§Ii::;s El programa de estudios eval}401aIos resultados de las actividades de

las competencias nwelacnon para establecer mepras�030

neoesarias para

iniciar sus estudios

universita rios.
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20 Seguimianto al

desempe}401ode los El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos para la identi}401caci}401n

estudiantes de pmhlemas en el avance esperado de los estudiantes a }401nde dise}401ar,

El pmgrama de ejecutar y mantener actividades para superallos. Las actividades pueden estar

estudios realiza en el émbilo zmdémioo, cienti}401oo.tecnolégioo y de bieneslar.

z}402lélnpigfgélos programa de estudios un sistema de luloria implelnenlgdo y lln

. sistema de apoyo pedagoglco, que asegure la permanencla y mulaclon de

esmdlames a '0 los wudlanles revlniendo la desercién
largo de la ' p '

fm�034335" Y les El programa de estudios eval}402alos resultados de las actividades de

W509 9' aP°Y° refurzamienlo y nivelacién de esludianles para asegurar el Iogra de las

"e°eS3fl0 Pale oompelendas.

Iograr el avance

' esperado.

21 Ac}401vidades

exzracurriculares

El programa de _ �030

esmdios pmmueve y El programa de estudios ldenlr}401cals actividades extracurnculares que

evama ga oontribuyan a la forrnacién, man'li;1edém regislm}401eélshasactlzj/idades.

pangcipaobn de esladlslicas de partioipadén y n�030 satisface�030r- as eslu ianles.

mat: 5" El programa de estudios evalua los resultadosde las actividades

mcumes exiracumculares para establecer meyoras.

que conmhuyan en

su formacién.

El programa de estudios gestlona los necursosy alianzas estratégicas a

nivel nacional e intemacional que faoliten la l+0+i por parte de los

docentes del programa.

22 Ges}401bny , _ _ _

ca}401dadde la �034miEl pmgrama delesludros Implelnenta lInean_\len!o§ que regular} y

realizada PM asegufan la lldad de la l+Dfl a cargo de Irlvesllgadores reglslrados en

docenm el Regtslro Naclonal de, lnvestngadores en Clencxa y Tecnologla

El programa de (REGINA)

estudios 9e55°�0353- Los lineamienlos para l+D+i de calidad deben induirexigencias para involucrar

regula Y 35991-"3 13 a estudiantes y mantener un mlnimo de docentes investigadores regislrados en

�034Wad939 '3 3 '*D�030*'REGINA, que se incremenle en el tiempo.
realizada por

,_ d°°enggs_ El nivel de calidad se puede determinar por esténdares establecldos por el

rglacjonada 3; 3,33 CONCYTEC n entidades intemacionalesl

�034'5°'P""a"a9 '3 El programa de estudios usa herramientas de vigrancia tecnolégica que le
We pe'1e,�035e°e'3�035 ayuden a tomar decisiones y antlciparse a los cambios de su especialidacl
ooherencza con la - -

,_ , para onenlarlah-D+1.
polmca de l+D+1 de

la universidad. El programa de estudios mantiene y eiecuta mecanismos para promover la

|+D+i en las Iineas eslablecidas y evalua el logru (p.e. patentes, publicaciones,

desarrollo: lemolégioos, presemaciones en oongresos, entre otros), segllm lo

establecido por la unlversidad.

vii



23 l+D+i para ia

�254:§:C;°;3:�034)La rigiimsidad, per1inencia_ y calidad se establecen an lineamientos con la

5 m lama de particnpacion de docentes investigadores. expertos extemos y en funaon de

2 esgdigs age um esléndares nacionales e iniemacionalesi Esios Iineamientos deben haber sido

�0309 . . 9 elaborados por investigadores registrados en el REGINA y estar alineados con

3 ;fe'n�030%�034"°�034?d";d'la politica general de I+D+i de la universidad.

3 calidad de los Todas las investigaciunes oonduoentes al grado o Iilulo deben guandar oohersncia

E trabajos de |+D+i con las Iineas de investigacién registrados por el programa de estudios.

0 de los estudiantes _ , , ,
2 mnduoentes 3 la El programa ejecuta rnecanlsmos para garantizar ei cumplimiento deios

3 omencbn CH llneamienlos de |+D+1.

5' grado y titulo

5 profesional.

N E
O
5 24

0 Publicaciones

E d, 10, El programa de estudios brinda faciidades para que los resultados de las

§ regu}402zdgsde trabajos de l+D+1' se puedan pubiicaren articulos denti}401cos,libros y/o

_ :+n+i capitulos de libros o registros de propiedad inlelectuai.

z

9 B pr°,9mma de Ei programa debe contar oon articulos cienti}401oospublicados en revistas
3 estudio fomenta indizadas

g que los resultados '

5'. de los trabajos de El programa de estudios establece y difunde informacién actualizada de las

�030$' |+D+i realizados por publicaciones realizadas por sus docentes y/o estudiantes, Ademés mantiene

3 los docentes se aduaiizado su nepasitonb de investigaoiones y es de fécil acceso al piliblioo en

publique}402.se general

:2" de Lossilabosdecursosinduyen resultadosdelasinvestigaciones

°°H°°imi5"l° 56 �030OS Los docentes son capacitados para ayudarios a Iograr |as publicaciones.

académioos y

estudiantes.

FACTOR ' �030ESTANDAR, _ cRiri-:Rios'A;EvALuAR ": :9�030J �030' 5' * '1. 2." ~ " "? x f

25

Responsabilidad

;|°°ia' d Las acciones de responsabiiidad social reievantes a la fonnacién de tos

< es:L�031.g;a£;n�030:caestudiantes deben guardar relacién con la especialidad.

E de}401ney desanulla Las acciones de rasponsabiidad social deben oonsiderar los principios de,

5 las acciones de equidad e indusién en su entomo. Asi mismo. considerar la articulaoién can

N responsabilidad entidades internas y extemas a Ia universidad a }401nde facilitar y obtener mayor

g social articuladas impacto en el émbitc social.

:9 con la formacién

§ integral de los

ea 3 estudiantes.

9|

3 26 Implemen-

Q tacién de poli-

E ricas ambientale:

�0303 El pmgrama de

E estudios . . .
¢_ imwemema pomicas El programa de estudios e�030Implem_enla|os eslandanzs

3 . esiabiecidos sobre seguridad arnbiental dtspueslos por los brganos

�034amb'ema'|es�031Y ccmpelentes (MINAM MINEDU u otms)
manitorea el ' �030

cumplimiento de

medidas de

prevencibn en tal

émbilo.
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27 Bienestar V

El programa de

estudios asegura

K que los

E estudiantes.

.,, docentes y _ _ _ _ . I �030

5 personal El programa de estudios tiene SGMGIOS de bneneslar, manhene y elecuta

E adminisn-a}401vo mecanismos para asegurar que los estudiantes, docentes y personai

0! 3 tengan acceso 3 administrative conocen dichos programas de bienestary acceden a ellos.

§ s,°�035i°i°5de El programa de estudios implemenla mecanismos para evaluar el nivel de

§ :"�030::*;'::l§�031a'asatisfaocién de los usuarios de los setviclos de bienestar.

H]

m desempe}401oy

forrnacién,

asimismo, evalua el

impaoto de dichos

servicios

~ y
28 Equipamiento

y uso de la

infraestructura

g1 programa de El programa dg estudios identi}401ca|as neoesidadude equipamiento para Iograr

eswdios tiene la las oompetenonas pianleadas en el per}401ide egreso.

'(:fa':°5"�034::�035:El programa de estudios diferencia erme laboratories de investigacién y

om�031:359- de ense}401anza.dependiendo de la discip|ina.

|aboratc:n�030os. Si el programa de estudios contempla un porcentaje de virtualizaci}401n.deberé

N lalleres, contarse con la infraestructura y equipamientos que ayuden a su correcta

'; equipamiento, etc.) ejecucién.

2 y el equipamiento

g peninentes para su

: desarmllo.

o E�030 .
"' U 29 Manummiento

D de I:
s: .
�030F; infraestructura

E El programa de

E estudios mantiene y

- elecl}401aU" E! programa de estudios demuestra que hace uso de| prugrama de

P'°9'3�034'3d9 desarrollo, ampliacibn, manlenimienlo. renovacién y segucidad de su

de53"°"°- infraestructura y equipamiento.
ampliaclén.

mamenjmiengo, El equipamiento esta en qondiciones adecuadas para su uso y contaroon

,an°,,ac1¢n y el soporte para mantenimrenlo y funcionamiento.

seguridad de su

infraestructura y

equipamiento,

gamntizando su

fundonamienin.
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30 Sistema de

infonnacién y

comunicacién

immif El programa de estudios dise}401ae implernenta el sistema de inforrnaciérl y l

, oomunicacién. detennlnar los procedimientos y negistms. asi como evalua

'md°'"°3tad° U" su funcionamiento.
sistema e

infonnacién y El programa de estudios garantiza que el sistema de informacién inoorpore tanto

oornunicacién inforrnaoién técnlca oomo esladistica. asi como el uso de| mismo en la gesllén

aooesible. como académica, l+D+i y administrativa.

apoyo a la

gesli}401n

académica. |+D+i

y a la gestién

administrativa.

31 Cenuos de

infomlacién y

referencia _ _. _ _ _ . _ _
5 pmgmma de El centro de Infonnaclon y referencia o Slmllaf puede Indulr. bblloteca

estudios hace use lradioional, biblioleca virtual, acceso a bases de datos, hemerotecas, entre otros. .

de oemms de Ademés, deberé induir el reposltorio de lesis e investigaoiones realizadas en el

mfomao-1-m Y pmgramaldelestudivos Dicho reposilorio deberé considerar lo indlcado en la Ley

mfemnda 0 de Reposltono Nacional.

Simnams-.3°°'d° 3 El programa de estudios tiene un programa que anualmenle asegura la

'35 "e_°�030�030'5�034�0313�030�031e3�030*3actualny mejora del oenlm de lnfonnaclén y refecenciao simflaren

e3l"d'a�035""5V oonoordancia a las necesidades de| programa de estudios ylo vigllancia

df�031°e"t°s~ lecnolégica. El oentm de informaciim y referencia se encuentra dise}401adopara

d�034_P°"�030-!"eS9" '3 satisfaoer las necesidades de los docentes y estudiantes, en lénninos de libros

�034�034"�030}"3'd3d-més solicitados, bases de datos, adquisicién y maneja de los libros de acuerdo a

a�030:'é'°"::°53 la necesidad de| pmgtama de estudios, etc. Es paz de reponar indicadores de

5 "�034 salisfaoclén y de uso de los prinoipales servicios que se brinden.

programa de

adualizaci}401ny

mejora continua.

FACTOR �031 i-isiimoak ' CRl1'ERl0SAEVALUAR , .~ 1 �030 . ' V �031 .' A : 3

32 RawIsos

humanos para la

ges}401éndel

prog rama de

estudios

0 El progdaamzde esludiosfgestiona los rectgszs humanos de acuerdo con

los pe es e pueslos y unciones eslab ' as. '
programa de

33�035-�030di°593�034 El programa de estudios identi}401calos Iogros y las necesidades de

f°"T'3d° P°' capadtacién a partir de la evaluaoién de pemonal.
profesionales _ . . _

cagmados que El programa de esludlos dispone de un regsslm en el cual se oonsedera: nombre

w gesuonan su de| pelsonjal adgirlistraltivol directiyo, cargggradhg tllulglprnfeislonal.

O dasamuo expenenoua pro sxona . experiencia en ge n, ras capacdacson en es

5�030 f.,,,a.edmg,,m_ ialtimos tres a}401osen temas a}401nesal cargo, enlre otros.

5 Asimismo el
3

:: programa de estudios

3 dispone del personal

3 adminislralivo para

3 dar soporte a sus

51 5 actividades.
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33 Logic de

competencias

5�030P'°9'a�035�030�034de El avance en el Iogro de las competencias se evalaa de forma directa a lo

e5�031�034di"3�034mili Iatgo de la fonnadén de los estudiantes�030
mecanismos para

evaquarque |os El programa estudios de}401ney aplica mecanismos de evaluacién de| Iogro de

0 egresados meman las oompelencaas de}401nidasen el per}401lde egreso.

3 con las competencias

g de}401nidasen el per}401l

a de egreso.

:�030

E 34 Seguirnientn a

2 E egfesados y

B: Ob|:bV0!

Z educacionales El monitorao de la inseroibn laboral debe oonsiderary moslrar infonnaoi}401n

3 El programa de cuantitativa y cualitativa en relacién a empledvilidad dei paia

Q ::'�035r:g":k';'a"�030�034"°El Iogro d_e los objepvos educacIon'ales imglioa una evaluacién indirecta de|
E aduanzadode Sus esempeqqlpmfeslonal eslperadoz que asla alineado con el pev}401de egreso.

g Sad Esta mednon puede Indulr Ia satlsfaocton de empleadores y egresados, la
egre cs y . .. .
establece U" cenr}401cauonde competencias, entre olms.

�030 vinwb permanenle Los hallazgos del seguimiento aeglesados orienlan al programa de

00" e||°3 estudios para realizar la revisién y aotualizacién del per}401de egreso, asi

monibfeando SU como de los objetivos educacionales.

inseroién laboral y

al Iogro de los

objetivos

, educacionaies
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ANEXOS.

ANEXO 1 DIRECTIVA PARA LA ACREDITACION

Directiva que regula el proceso de acreditacién, Ia participacién de los

evaluadores extemos y a las entidades evaluadoras externas

xvi



' . I . si§iErlaA NAv;I0NAL DE EVALUACION. y

seams �034E�035$�035u�030§L5Tél�031.P*i:y*;;r.:2';i::::"..:.::?�030*W"�034EL�034 4

�030A}401odel Buen servicio al Ciudadano�034
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DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE ACREDITACION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

1. DENOMINACION

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas.

2. OBJETIVO

La presente directive tiene como }401nalidadestablecer el marco regulatorio de la acreditacién

que otorga el Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certifitzcién de la Calidad

Educativa, en adelante SINEACE.

3. ALCANCE I I

La presente directiva se aplica a las instituciones educativas, opciones ocupacionales,

especialidades y programas de estudios, ptiblicos y privados con autorizacién de

funcionamiento, que desarrollan procesos con fines de acreditacién; a evaluadores extemos y

entidades evaluadoras externas autorizados o que soliciten autorizacién ai SINEACE; las

direcciones de evaluacién y acreditacién y otras dependencias del SINEACE, que dan soporte al

proceso de acredltacién.

4. BASE NORMATIVA

4.1. Constitucién Politica del Peru.

4.2. Texto Unico Ordenado de la Ley N�03527444, Ley del Procedimiento Administrative

General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017�024JUS.

4.3. Ley N.�03028044, Ley General de Educacién y su Reglamento, Decreto Supremo N,�034011-

2012-ED

4.4. Ley N.�03428740, Ley del Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién de

la Calidad Educativa-SINEACE y su Reglamento, Decreto Supremo N.° 018-2007�024ED

4.5. Ley N.�03030220, Ley Universitaria.

4.6. Ley N.° 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacién Superior.

4.7. Decreto Legislative N°1246, que aprueba diversas medidas de simplificacién

administrativa.

4.8. Decreto Legislative N"1310, que aprueba medidas adicionales de simplificacién

administrativa.

4.9. Decreto Supremo N.° 016-2015-MINEDU, Politica de Aseguramiento de la Calidad de

la Educacién Superior Universitaria.

4.10. Resolucién Ministerial N.�034396-2014-MINEDU, que constituye el Consejo Directiva

Ad HOC del S|NEACE, y sus modificatorias.

S. DlSPOSiClONE$ GENERALES

5.1. El proceso de acreditacién consta de las siguientes etapas: (i) etapa previa al proceso

de acreditacién, (ii) autoevaluacién, (iii) evaluacién externa, y (iv) acreditacién.

5.2. La presente directiva regula los siguientes procedimientos:

1
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- Procedimiento de la etapa previa al proceso de acreditacién y de

autoevaluacién.

- Procedimiento de evaluacién externa y acreditacién.

�024 Procedimiento que regula alas entidades que realizan la evaluacién externa.

- Procedimiento para evaluadores extemos.

5.3. Glosario de términos

S.3.1.ACREDITACION: Reconocimiento p}401blicoy temporal de instituciones educativas,

éreas, especiahdades, opciones ocupacionales o programas que han demostrada

�024comoconsecuencia de| lnforme de Evaluacién satisfactorio presentado por la

Entidad Evaluadora Externa y debidamente verificado por el S|NEACE�024el Iogro

de |os esténdares de calidad establecido: por el SINEACE en el modelo de

acreditacién respective.

5.3.2.AUTOEVALUACléN: Proceso de evaluacién orientado a la mejora de la calidad,

desarrollado por las propias instituciones o programas de estudios, con la

participacién de sus miembros y grupos de interés.

S.3.3.AUTORREGULAC!DN: Capacidad de reflexionar acerca de précticas institucionales

que permitan tomar el control sobre aquello que se requiere mejorar. Implica

fortalecer la capacidad de identi}401car,de manera auténoma, potenciaiidades y

oportunidades de mejora implementando estrategias efectivas para Iograr las

metas de mejora y buscar soportes pertinentes para responder a las necesidades

identi}401cadas.

5.3.4.coMIsIc�031>NDE EVALUACION EXTERNA: Grupo de evaiuadores extemos

registrados por el SINEACE, designados por la Entidades Evaluadoras para la

evaluacién externa con }401nesde acreditacién, a partir de la propuesta remitida

por la DEA correspondiente. En caso de no contar con pares evaluadores, podrén

ser propuestos evaluadores de especialidades afines. Forma parte de esta

comisién un Secretario Técnico designado por el SINEACE.

S.3.5.COMITE DE CALIDAD: Equipo conformado por diferentes actores de la institucién

educativa, a'rea, especialidad, opcién ocupacional o programa (representantes de

autoridades, docentes, estudiantes, egresados, administrativos y grupos de

interés) cuya finalidad es conducir el proceso de autoevaluacién con fines de

acreditacién. Equivale al "Comité lntemo responsable del proceso de

autoevaluacién�035o a "Comisién de Autoevaluacién�035.

S.3.6.COMlS|éN DE CONSISTENCIA: Instancia de revisién y anélisis de los informes de

evaluacién externa que asesora a la DEA, integrada por profesionales de

destacada trayectoria, el Director de la DEA correspondiente y el Secretario

Técnico de la Comisién de Evaluacién Externa.

5.3.7.CONFL|CTO DE INTERESES: Situaciones entre evaluadas y evaluadores en las

cuales |os intereses personales colisionan con el interés pdblico y el ejercicio de

2
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funciones de| SINEACE; en otras palabras, que afectan Ia imparcialidad,

transparencia y objetividad de sus acciones.

5.3.8.D|RECCION DE EVALUACION Y ACREDITACOCJN (DEA): érgano de Ifnea del

S|NEACE responsable de la supervisién del cumplimiento de la presente norma.

Segtiln el nivel educativo, pueden ser de Educacién Bésica y Técnico Productive

(EBTP), de Institutes y Escuelas de Educacién Superior (IEES) 0 de Educacién

. Superior Universitaria (ESU).

> S.3.9.ENTlDAD EVALUADORA EXTERNA (EEE): lnstitucién especializada designada por

el SINEACE para realizar, previa autorizacién y registro, la evaluacién externa.

Equivalente a "entidad especializada" y "entidad evaluadora con fines de

acreditacic�031m".

5.3.10. EVALUACION EXTERNA: Proceso de verificacién, anélisis y valoracién que se

realiza a las instituciones educativas o programas, a cargo de una Entidad

Evaluadora con autorizacién vigente emitida por el SINEACE. Permite constatar el

Iogro de los esténdares.

5.3.11. EVALUADOR EXTERNO: Profesional con amplia experiencia en la especialidad a

ser evaluada, con estudios y/o experiencia en gestién o evaluacién de

instituciones educativas, que conoce la metodologia de Evaluacién Externa. El

evaluador externo es un par evaluador, en tanto comparte el lenguaje, Ios

cédigos disciplinarios y profesionales, asi como el enfoque de la institucién que

visita para Ia evaluacién externa.

5.3.12. ENTIDAD EDUCATNA SOLICITANTE: La institucién educativa, programa de

estudios, especialidad u opcién ocupacional que solicita el registro de su proceso

de autoevaluacién o evaluacién externa confines de acreditacién.

5.3.13. INFORME DE FINAL DE AUTOEVALUACION: Documento que presenta |os

resultados de la evaluacién Ilevada a cabo por las propias instituciones

educativas, opciones ocupacionales, especialidades y programas de estudios, con

la participacién de sus actores, dando cuenta del Iogro de los esténdares

definidos por el SINEACE.

5.3.14. INFORME FINAL DE LA COMISION DE EVALUACION: Documento elaborado por

la Comisién de Evaluacién que presenta los resultados de la evaluacién externa.

Contiene Ia sistematizacién del proceso, los hallazgos y resultados de la

evaluacién.

5.3.15. INFORME PRELIMINAR DE LA COMISICJN DE EVALUAClC3N: Documento que

constituye una primera versién de| lnforme Final y tiene por objetivo compartir

con la institucién educativa los primeros resultados de la Visita de verificacién y

del anélisis del lnforme de Autoevaluacién, de acuerdo con los formatos

establecidos en la presente norma.

5.3.16. PRESIDENTE DE LA COMISION DE EVALUACION: Evaluador externa designado

por el SFNEACE para conducir el proceso de evaluacién externa.
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5.3.17. REGISTRO DE ENTIDADES EVALUADORAS EXTERNAS: Repositorio de carécter

pdblico de EEE autorizadas.

5.3.18. REGISTRO DE EVALUADORES EXTERNOS CON FINES DE ACRED|TAC|éN: Es la

base de datos que incluye a los evaluadores extemos a Ios que se permite

desarrollar actividades de evaluacién con fines de acreditacién de instituciones

educativas.

5.3.19. SECRETARIO TECNICO DE COMISION DE EVALUACION: Persona que representa

al SINEACE en el proceso de evaluacién externa, quien supervisa, orienta e

informa respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el modelo

y procedimientos de evaluacién externa.

5.3.20. VISITA DE VERIFICACICJN: A cargo de la Comisién de Evaluacién Externa a 13(5)

sede(s) de las instituciones educativas, opciones ocupacionales, especialidades y

programas de estudios que soliciten evaluacién externa.

5. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

6.1. PROCEDIMIENTO DE LA ETAPA PREVIA AL PROCESO DE ACREDITACICN Y DE

AUTOEVALUACION

6.1.1.0BJETlVO: Regular la etapa previa al proceso de acreditacién y de

autoevaluacién.

6.1.2.GENERAL|DADES

6.1.2.1. La entidad educativa voluntariamente decide iniciar su autoevaluacién,

a excepcién de los programas de estudio de acreditacién obligatoria.

6.1.2.2. La entidad educativa o programa de estudio debe contar con

Iicenciamiento o autorizacién de funcionamiento otorgados por la

autoridad competente.

6.1.2.3. La autoevaluacién inicia formalmente a partir de la inscripcién de su

Comité de Calidad en el registro del SINEACE y la asignacién de un

cédigo Linico de identificacidn (CUI).

6.1.2.4. La entidad educativa solicitante debe comunicar cualquier variacién

que se produzca en la conformacién del Comité de Calidad.

6.1.2.5. La entidad educativa solicitante, para mantener vigente su registro,

debe reportar al S|NEACE |os avances de autoevaluacién con una

periodicidad no mayor a seis meses. En caso de que la iristitucién

educativa no cumpliera con dicho reporte en el plazo indicado, se

suspenderé la vigencia del registro, la que se reactivaré a la

presentacién de| reporte correspondiente.

4
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6.1.3.DESCRlPC|CN DEL PROCEDIMIENTO

Responsable Actividades Descripcién de la actividad W

1.1 Comunica forrnalmente el inicio de la etapa

previa al proceso de acreditacién, con la

presentacién del expediente, el cual debe

contenel los siguientes elementos:

a) Solicitud dlrigida a la Presidencia de|

Consejo Directiva Ad Hoc del S|NEACE,

suscrita por la autoridad méxima de la

entidad educativa, informando el inicio de|

proceso de evaluacién de la calidad

educativa, requiriendo Ia inscnpcién de|

Comité de Calidad conformado y

1 Inform�034 comprometiéndose a reportav su avance en

Entidad decisiénde el proceso de autoevaluacién con una

educatwa . . . periodicidad no mayor a seis meses
solicitante ""c'° (DEA F 02)

b) Resolucién o documento formal de

conformacién de| Comité de Calidad

correspondiente, precisando claramente el

émbito de accién del Comité de Calidad

(institucién, opcién ocupaclonal,

especialidad, programa de estudios).

c) Documentos que sustenten la autorizacién

de funcionamiento o e1 Iicenciamiento,

seg}402nsea el caso, de la institucién, opcién

ocupacional, especialidad o programa de .

estudios correspcndiente.

2.1 Revise que el expediente cumpla con los

requisitos establecidos en 1.1.

2�030Revisar 9' 22 En caso de existir observaciones, se 3�0303�03535

Expedmme devuelve el expediente a la institucién h3'b�034E5

DEA educativa, para levantarlas y rernitirlo

nuevamente al S|NEACE.
correspon-

die�035�030�030�030-3. lnscribiral

Comité de

. 3�0301inscribe al Comité de Calidad de la institucién
Calidad de la 1 dia bib�035

jns}401tucién 3.2 La DEA correspondiente responde mediante o

educativa

5
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Responsable Actividades Descripcién de la actividad E

4.1 El proceso de autoevaluacién comprende

desde la asignacién de| CU! hasta la

t " d I �031f f�030I d4�030midarel :n:sen alcaonl e In orme Ina e

proceso de u oeva uacnon.

Enndad auweva|ua_ 4.2 El primer reporte de autoevaluacién debe

educativa ciény ser enviado antes de los tres (3) meses, Periddico

solicitante reponar el contados a partir del inicio de| proceso.

avance 4.3 Después del primer reports, debe enviar un

reporte de| avance en el proceso de

autoevaluacién con una periodicidad no

mayor de seis (6) meses.

.1 Durante el periodo de autoevaluacién, Ia DEA

carrespondiente moniturea y brinda

5 Monitorear capacitacién y asistencia técnica a los Comité:

capacitar Y de Calidad.

sancgonar .2 Suspends la vigencia de| registro de la

institucién educativa si no cumple con

DEA presentar el reporte de avance en el plazo
correspon« , _
diente prevlsto, hasta que presente dicho reporter

5. lnfmmar .1 Comunica a la Direccién de Evaluacién y

estadu de Gestién del Conocimiento (DEGC) Ias avances Cada vez

aut°eva,ua_ de la autoevaluacién o la suspensién de| que ocurra

cién registro, mediante Ia actualizacién de una base un cambia

de datos.

7. Publicar

ammo de .1 Pubhca lots avances de"|a autoeyaluacnon, Una vez al

DEGC Autoeva|ua_ nuevos reglstros y suspension de regnstros en la mes

Cid" base de datos de| S|NEACE.
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6.2. PROCEDIMIENTO DE EVALUACICN EXTERNA Y ACREDITACICN

5.2.1.0BJET|VO: Regular |os procesos de evaluacién externa y de acreditacién.

6.2.2.GENERAL|DADES

6.2.2.1. La evaluacién externa debe cumplir |os siguientes propésitos:

a) Evaluar y validar que el proceso de autoevaluacién haya sido

desarrollado de acuerdo con normas especfficas

b) Verificar Ia coherencia entre lo que la institucién se propone y declara y

su accionar.

c) Verificar si la institucién cumple con los esténdares correspondientes.

d) Verificar si la institucién tiene adecuada capacidad de autorregulacién.

6.2.2.2. Las solicitudes de evaluacién externa podrén presentarse en dos

momentos por a}401o,segun el cronograma establecido anualmente y

publicado en la pégina web de| S|NEACE.

De lograrse Ia acreditacién, esta sera�031vélida para los estudiantes que

egresan desde el periodo lectivo en que se solicite Ia evaluacién externa,

hasta los que egresan en el periodo Iectivo en que vence la acreditacién

otorgada.

6.2.2.3. La Comisién de Evaluacién Externa antes de la Visita de veri}401cacién

deberé:

a) Conocer el modelo de evaluacién en que participa, funciones y

procedimientos de evaluacién externa.

b) Estudiar el lnforme de Autoevaluacién y anexos, asi�031como Henar Ios

formatos correspondientes.

c) Participar activamente en las reuniones de preparacién.

d) Constituirse como un equipo de trabajo bajo la conduccién del

presidente.

e) Elaborar un plan para la evaluacién externa sobre la base de la lectura

del informe de autoevaluacién y otros antecedentes.

f) Mantener Ia confidencialidad del proceso.

g) Mantenerse en contacto permanente con el Secretario Técnico asignado

para la evaluacién externa.

6.2.2.4. La Comisién de evaluacién externa durante la visita de verificacién

deberé:

a) Comprender y actuar de acuerdo con la culture y caracteristicas de la

institucién educativa que Visita.

b) Mantener una actitud de respeto.

c) Organizer el trabajo teniendo en cuenta siempre que son un equipo.
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d) Tener presente que la evaluacién esté enfocada en la coherencia entre

lo declarado en los propésitos institucionales, el Iogro de los esténdares

y los resultados.

6.2.2.5. La Comisién de Evaluacién Externa, al término de la Visita, deberé:

a) Analizar y priorizar |as conclusiones, arribando a consensos.

b) Contribuir en la preparacién de| informe ora| de salida y de| informe

preliminar escrito.

c) Apoyar al presidente de la Cornisién de Evaluacién en la redaccién del

lnforme Final de Evaluacién

6.2.2.6. Son funciones de| presidente de la Comisién de Evaluacién

a) Coordinar v dirigir |as reuniones durante todo el proceso de evaluacién

externa.

b) Redactar el informe preliminar, con el aporte de todos los miembros de

la Con-uisién de Evaluacién.

c) Redactar el informe final, con base en el informe preliminar y el aporte

de la institucién educativa.

6.2.2.7. Son funciones del Secretario Técnico de evaluacién externa:

a) Gestionar el plan de evaluacién externa.

b) Orientar el trabajo de la Comisién de Evaluacién Externa.

c) Informar sobre el cumplimiento de los procedimientos, programa de la

Visita y otras actividades propias de la evaluacién externa.

6.2.2.8. Teniendo en cuenta que el modelo de acreditacién respeta la diversidad

de las instituciones educativas y que el proceso de evaluacién es

integral, es necesario considerar que para valorar el Iogro de un

esténdar no solamente se debe veri}401carIa informacién proporcionada

para este esténdar, sino también la coherencia entre las evidencia: de

todos los esténdares de la institucidn educativa en el marco de esta

diversidad.

Por ello, en ningnin caso las razones por las que se califica el Iogro de un

esténdar en determinada institucién, son referentes o antecedentes

para la calificacién de esténdares en otras instituciones.

6.2.2.9. La Comisién de Consistencia puede proponer la postergacién de la

decisién de acreditacién, si la institucién educativa no ha Iogrado los

est:-indares, pero se evidencian condiciones para el Iogro de los

esténdares en un periodo menor a un a}401o.El Consejo Directive Ad Hoc

de| Sineace tomara�031decisién en }401ltimainstancia sobre dicha propuesta.

6.2.2.10. La institucién educativa que no Iogre su acreditacién podré solicitar una

nueva evaluacién externa con }401nesde acreditacién, después de haber

transcurrido un a}401oa partir de la fecha de la expedicién de la resolucién

correspondiente.
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6.2.2.11. La DEA correspondiente realizaré al menos una Visita anual de

seguimiento de las acciones implementadas por la institucién educativa

acreditada, relacionadas con el mantenimiento de| Iogro de los

esténdares y la institucionalizacién de la mejora continua de la calidad.

Para ello, comunicaré por escrito con una anticipacién de al menos cinco

(5) dias hébiles, Ia realizacién de la misma.

6.2.2.12. La entidad acreditada, deberé remitir anualmente al S|NEACE un informe

mediante el cual dara' cuenta de las acciones implementadas

relacionadas con la mejora continua y 105 cambios que afectan |as

y condiciones con las que se obtuvo la acreditacicin.

6.2.2.13. La DEA correspondiente podré recomendar al Consejo Directiva Ad Hoc

del SINEACE el retiro de la acreditacién a las entidades educativas si se

dernostrara:

a) Evidencia de que los esténdares no han sida mantenidos en el nivel

"Logrado pleno" en al menos dos visitas de seguimiento consecutivas.

b) Sentencia judicial o administrative consentida, por delitos en la gestién

de la entidad acreditada.

c) Evidencia de que se ha falseado informacién proporcionada al S|NEACE.

6.2.2.14. Para efecto de la renovacién de la acreditacién, la entidad educativa

remitiré un nuevo lnforme de Autoevaluacién y se seguiré el mismo

proceso de evaluacién externa. Si se tratd de una acreditacicin por 2

a}401os,ya que el Iogro de algunos esténdares no alcanzaron el caiificativo

de pleno, Ia autoevaluacién y evaluacién externa seré solo de estos

esténdares; si ello no resultara en ei Iogro pleno de dichos esténdares,

no se otorgarén a}401osadicionales de acreditacién y se aplicaré el /

numeral 6.2.2.9 de la presente directiva.

6.2.3.DESCR|PC|CN DEL PROCEDIMIENTO �030

1.1.Presenta el expediente, en los plazos

establecidos, que debe contener las siguientes

documentos:

a) Solicitud de inicio de| proceso de

l_ �031 evaluacién externa (SlNEACE.DEA.F.03). 5680�0358'

::Ei::tdiva 1' ::a[;LtaaCrién b) informe Final de Autnevaluacién: Un (1) °"°"°3r3>m3

Sondtante externa juego impreso y en formato digital :::�031:t:r|::':t:

(SlNEACE.DEA.F.04).

c) Toda la documentacidn digitalizada que

permita evidenciar el Iogro de los -

esténdares. A criterio de la Comisién de

Evaluacién, |os documentos originales
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Res - onsable Actlvidades Descripcién de actividades m

 podraln ser requeridos durante la  

2.1. Verifica que el expediente contenga |os

documentos requerido: an 1.1.

2.2. En caso de existir ohservaciones al

DgA 2 V T expediente, se remite a la entidad educativa, I

' en mar - - « 3 dias habiles
correspon�024 X d�030t quien deheralevantarlas observaclones.

. e e uen e
dlente P 23. En casa de existir observaciones que no

pudieron ser levantadas, Ia DEA

correspundiente desestima, comunica y

archiva la solicitud.

Em,-dad 3. Levantar 3.1. La IE, recibidas |as observaciones, procede a 10 dias

educativa Observa�024 Ievantarlas y remitirlas a la DEA havbiles

solicitante ciones correspondiente.

4.1. En funcién de la complejidad de la entidad
4. Informer _ _ _ _

d_ _ educativa sollcrtante, informa:

COD ICIDDES , �031I

C°"espon_ de '3 a) Nurnero de evaluadores extemos (rrummo 3 dias hébnes

d. , 3) que conformarén la Comisién de
IBME evaluaclén H

Eva|uac:on Externa.
externa _, _ �030 I , I

b) Duraclon de la vista (mnmmo 3 dias).

5.1. Comunica a la DEA correspondiente la Depende de

E fd d _ eleccién de la entidad evaluadora externa '3i"5tm�0343i5�034
"' 3 5 Comunicar -

- ' ~ - educativa y la
educatuva elecdén EEE (EEE), autonzada y reglstlada por el SINEACE, I

50�034Cit3n�031fE incluyendo una declaracién jurada de no nérmatwa

existir confliptu de inte reses�030 wgente�030

6.1. Remite expediente a la EEE, adjuntando:

a) El lnfurme de Autoevaluacién.

b) Designacién del Secretario Técnico�030 {

c) Relacién de evaluadores extemos

preseleccionados para este proceso. Si Ia

_ _ DEA identi}401caque no existen evaluadores
6. Emmr V

t _ _, extemos registrados que aseguren una

DEA au onzaclon 4,
adecuada evaluacnon externa a sea - - -

correspon- Dara iniciar (V 3 5�035"hah}402es
d. H porque |os evaluadores presentan

Iente evaluacuon V . I
confllctos de Interes, no son de la

externa. _ , _
especlahdad requerida o no cuentan con la

experiencia adecuada). excepcionalmente

puede habilitarse coma evaluador externa

a personas que no estén registradas, con

cargo a regularizar su registra en la

siguiente convocatoria de evaluadores
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T
extemos. En caso de no contar can

evaluadores extemos disponibles para la

fecha de la Visita de verificacién, se

postergaré la Visita de verificacién hasta

contar con el numero de evaluadores

extemos disponible: de acuerdn a lo

indicado en4.1.

d) Duracién de la Visita (minimo 3 dias].

e) Fecha de la Visita de verificacién.

7. Confarmar 7.1. Conforrna la Comisién de Evaluacién integrada

EEE Comisién de 72. lnforma a la institucién educativa ya la DEA Sdyas héb}402es

Evaluacién correspondiente Ia conformacién de la

Externa Cornisién de Evaluacién Externa.

81. En caso de que existe conflicto de intereses,

la entidad educativa deberé comunicarlo a la

Em,-dad 8�030Verificar EEEy|a DEA correspondiente.

educativa conflicto de [De corroborarse dicha situacién, la DEA 3dia5 hébiles

Solicitante intereses remitira�031a la EEE informacién de otro(s)

eva|uador(es) preseleccionados y se

retomarén |as actividades 7.1 y 7.2]

9.1. Conforma Ia Comisién de Consistencia de

acuerdo con la comp|ejidad de la evaluacién; I

DEA 9' Conffjrmar esta esté integrada por al menos tres (3) , , .
c°,.,e5po,.,_ commén de _ �030 V 3d|aS habsles

dieme Consistencia rnlembros de la Ilsta aprobada por el CDFISEJO

Directivo Ad Hoc del SINEACE y es presidida

por el director de la DEA correspondiente.

10.1. Cada miembro de la Comisién de E�030/aluacién

. �035 10. Revisar el revisa el informe de autoevaluacién y

E:/�031:�030u':':::°lnforme de completa Ios formatos de Revisién del 15�030dfas

Extema Autoevalua- lnforme de Autoevaluaclén hab}402es

cién (SINEACE.DEA.F.05) y de Verificacién de

Esténdares (SlNEACE.DEA.F.O6).

11



."";;�034 SISTEMA NApIoNm DE EVALLIACION.
MlNlSTER!0 DE A�030CR£|J_lTAClO:l�030Y CERTIFICACION DE IA

. - if Euucmqou CALIDAD EDU:AT|V/\

�030A}401odel Buen servicio al Ciudadano'

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las institudones educativas

T
11.1. El presidente de la Comisién elabora el Plan

de Evaluacién Externa (S|NEACE.DEA.F.07)

11.E|abarar plan teniendo en cuenta la duracién indicada por

de evaluacién la DEA. 3 dia�030héb}402e�030

externa 11.2. Envia |os foimatos (SlNEACE.DEA.F.OS,

S|NEACE.DEA.F.D6, S|NEACE.DEA.F.07) a la

DEA, para revisién.

12.1. Da conformidad sobre la Consistencia de la

informacién proporcionada en los farmatos.

DEA u}401pmbarplan De existir observaciones las comunica al
conespon. de evauacian �030_�031l H 3 dias hébiles

diente externa presidente de la Comlslon de Evaluaclon

Externa, para su Ievantamiento (retomar

ac}401vidades11.1 y 11.2)

13.1. Realiza la reunién de inicio con el titular de la

entidad solicitante, o quien éste designe en

su representacidn, y con el Comité Calidad,

para describir las acciones que se realizarén,

asi como aclarar dudas e inquietudes.

13.2. Visita las instalaciones, entrevista a una

muestra de cada uno de los actores de la

comunidad educativa, observa los procesos

de la institucién. De ser el caso, solicita y

revisa documentos originales relacionados

con el Iogro de esténdares.

, �030_ 13.3. Revisa el progreso de la Visita diariamente

Comisiéf? de la}401eahzarVisita 13.4. Realiza la reunién de cierre con el titular de , 1

Evamamon de . 1 A la entidad solicitante, o quien éste designe Segun pan

Enema Vermca}402on en su representacién, y con el Comité de

Calidad; se da lectura al lnforme de Salida

(SlNEACE.DEA.F.O9) indicando |as fortalezas,

oportunidades de mejora y, principalmente,

Ia consistencia en el Iogro de los esténdares,

asl como sus apreciaciones en tomo a la

evaluacién realizada. En ningtin caso se

pronuncia sobre decisién de acreditacién de

la institucién educativa.

13.5. Las reuniones de inlcio y cierre deben ser

formalizadas con actas suscritas por los

participantes (S|NEACE.DEA.F.08).
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Responsable Ac}401vidades Descripcién de actividades ¢

14.1. Presenta el informe preliminar, a la EEE y a la .

DEA correspondiente, indicando |as

fortalezas, oportunidades de mejora y la
14.Elaburar ei _ _ _

_ conststencxa en el Iogro de los estandares. d, h,b.'
mfonne �031 _ 5 las a |as

�030, Ademas, se pronuncla sobre el Iogro de cado
preliminar ,

uno de los estandares de acuerdo con Io

establecido en ei modelo de acreditacién

(SlNEACE.DEA.F.10).

15.1. Revisa el informe preliminar conjuntamente

15.Revisary con el presidente de la Comisién de

DEA remitir el Evaluacién y realizan ajustes o precisiones, d. h,b.l
w,,e5pu,.,_ 5 las a les

. lnforme de ser el caso.
dlente

preliminar 15.2. Autoriza a la EEE para que envie el informe

preliminar a la institucién educativa.

En}402dad 16.Responder al 16.1. Emite respuesta con relacidn al informe Hasta 15 dias

educativa informe preliminar, adjuntando Informacién héb}402es

solicitante preliminar complementaria de ser necesaria.

17.1. Elabora y envia el lnforme Fina! de la

comisién, de Nlelaborarel f=.val.u.aciér'1 externa a�030la EEE con la sd�030hlbll

Evaluacion informe }401nal justlfxcaclon correspondrente. Este proceso 135 3 '95

Externa es responsabilidad del presidente de la

Comisién (SlNEACE.DEA.F.10).

18.|nformara|a 18.1. El organismo directive remite a la DEA

EEE DEA correspon« correspondiente Ia propuesta sobre la 1°�034?!Mb�034

diente acreditacién.

19.1. Prepara expediente técnica que contiene el

lnforme de Autoevaluacién, el lnforme Final

19 P de la evaluacién externa, Ia propuesta de
. re arar

DEA acreditacién de la EEE y el informe de| Id, h.b.I

correspon- exlledlehte . , . '3�0303 �030E5
, , �030 Secretarlo Tecmco de la Common de

dlente tecnlco U
Evaluacmn.

19.2. Deriva el expediente a la Comisién de

Consistencia.

__ 20.1.Analiza el informe presentado por el
20.EmItIr _ y ,, , _

d mcembro de la Comnslon de Consistencia
recomen a» .

Comisién de dan de encargado de realizar el estudio del 10 d'a5

Consistencia _ U expediente. La Comisién de Consistencia "|5b�034e5
acredntaclomde H �030 �030 __ _

puede sohcstar a la msmucuon educativa,
carresponder �030 ,, y _ �030 _ _

Informaclcm adlclonal e, Inclusive, FEBIIIEIY
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E3
verificacién in situ; para complementar

elementos de juicio que sustenten su

informe técnica.

20.2. Ernite un informe técnica can

recomendacién respecto de la acreditacién

de la entidad educativa. Este informe

($|NEACE.DEA.F.10) puede contar con una de

las siguientes sugerencias:

0 Que Ia acreditacién se otorgue par 6 a}401os,

si hay sustento y evidencia de Iogro pleno

para todos los esténdares.

0 Que la acreditacién se otargue par 2 a}401as,

si hay sustento y evidencia de Iogro de

todos los esténdares, pero para al menos

uno de ellos el sustento o la evidencia no

corresponde al Iogro pleno.

0 Que se postergue la decisién de

acredltacién, si se evidencian condiciones

para el Iogro de Ios esténdares en un

periodo menor 2 un a}401o.

0 Que no se otorgue Ia acreditacién, sl hay

sustento y evidencia de no Iogro en al

menos un esténdar.

La Comisién de Consistencia, 5:�031lo considera

conveniente, podré pedir opinién a la oficina

de asesoria juridica de| SINEACE, sabre

aspectos normativos de su competencia.

21.1. Toma conocimiento de| proceso y resultados

de la evaluacién externa, presentado: por la

DEA correspondiente

21.Decidir sobre 21.2. Analiza, delibera y adopta acuerdo sobre la

la acreditacibn acreditacién De acuerdo

Consejo 21 3 En casa de I d �030" �030d�030�030 con la agendaDirective Ad . . �031 postergar a eclslon, In ncarla en deiconsejo

HOE que parte del proceso se retumara la Directive Ad

evaluacién externa. '
Hoc

22.0torgaro 22.1. Concede Ia acreditacién, de ser el caso, y

denegar la dispone su oficializacién por el tiempo

acreditacién acordado.

14



:'-"7;._:". T _ §f;STFE}401A�030NA::|ONALFE-EVE-�031J}401LI.|AC|GN.�030

 W

�034A}401odel Buen servicio al Ciudadano�030

Directiva que regula ei proceso de acreditacién de {as institucinnes educativas

J

23.1. Notifica la decisién de| Consejo Directivo Ad

23.|nformar Hoc a la institucién educativa, adjuntando la

�030 resultados de la resolucién correspondiente y copia de|

:::f:"a acreditacién a lnforme Final de Eva Iuacién Externa. 3 dias h5b�035e5

institucién 23.2. Encarga la publicacién de la resolucién de

educativa acredltacién en los casos en que se atorgue

la acreditacién.

6.3. PROCEDIMIENTO PARA EVALUADORES EXTERNOS

6.3.1.0BJETlVO: Disponer de evaluadores con competencias necesarias para conducir

procesos de evaluacién externa con fines de acreditacidn.

6.3.Z.GENERALtDADES

6.3.2.1. El evaluador externo es un profesional destacado, reconocido por sus

pares como docente, investigador o gestor de instituciones educativas.

�030}401enela funcién de par evaluador en tanto comparte el Ienguaje, los

cédigos disciplinarios y profesionales, asi como el enfoque de la

institucién que visita para la evaluacién externa.

6.3.2.2. Los requisitos para pustular a evaluador externa son:

a) Declaracién jurada con informacién relacionada al titulo obtenido o

grado de maestro a doctor.

b) Experiencia profesional de 10 a}401os,que incluyan docencia en

instituciones educativas de| nivel que va a evaluar.

c) Conducta intachable

:1) Center con referencias personales _

6.3.2.3. Son competencias de| evaluador externo:

a) Emitir juicios de valor respecto de| Iogro de los esténdares de

acreditacién de| programa de estudio o institucién educativa, con base

en el anélisis de| lnforme de Autoevaluacién, de manera objetiva y

constructiva, respetando |os plazos ytiempos establecidos.

b) identi}401cary gestionar aspectos de diversidad del entomo organizativo,

cultural y social de las ins}401tucioneseducativas, en la cual se desarrolla la

evaluacién, sin prejuicios y con respeto a los usos y costumbres, sin que

esto afecte o influya en los resultados de su trabajo. >

c) Utilizar habilidades, conocimientos y actitudes reconocidas en el

desempe}401ode su campo profesional, como docente, investigador o

gestor de instituciones o programas de estudio.
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d) Emplear de manera competente y ética la metodologia de| modelo de

evaluacién con fines de acreditacién establecido y aprobado por el

S|NEACE.

e) Actuar con sentido ético, considerando la responsabilidad y

confidencialidad de la evaluacién y sus implicancias en las decisiones

futuras de la vida y clima de la institucién educativa o programa de

estudios.

f) Recopilar, organizar y procesar datos cuantitativos y cualitativos,

haciendo un analisis critico de la informacién recopilada para sustentar

juicios de valor de manera objetiva, imparcial y razonada.

g) Mantener una disposicién proactiva para participar como miembro de

un equipo de trabajo, demostrando flexibilidad de pensamiento y

actuacién y aportando desde su experiencia al Iogro de objetivos

comunes.

h) Expresar sus ideas de forma clara, asertiva y coherente, respetando la

diversidad de las instituciones, los cédigos, normas y canales de

comunicacidn establecidos, tanto de manera oral como escrita.

i) Demostrar capacidad de escucha, detectando informacién relevante de

la comunicacién oral y, con base en esta informacién, formular las

preguntas de manera oportuna y asertiva que permita recoger

informacién relevante para el desarrollo de su trabajo.

j) Gestionar sus emociones en momentos de alto carga de trabajo o

acumulacién de responsabiiidades, manifestando en todo momento

asertividad y respeto hacia |os demés miembros de| equipo.

6.3.2.4. La inscripcién del evaluador externo en el registro correspondiente sera�031

cancelada si se evidencia incumplimiento a los procedimientos

establecidos que afectan la decisién de acreditacién; en cuyo caso, se

aplicaré supletoriamente Ia Ley N.�03427444, Ley de Procedimiento

Administrative General, en su parte pertinente.

6.3.2.5. El evaluador externo participaré en actividades de formacién continua

organizadas por el S|NEACE

6.3.2.6. Las infracciones en que incurra el evaluador externo respecto de las

disposiciones emitidas por el S|NEACE serén objeto de las acciones

Iegales que resulten pertinentes y se harén efectivas de acuerdo con el

procedimiento establecido en la legislacién vigente. Dependiendo de la

naturaleza de la infraccién el registro como evaluador podré ser

cancelado.

6.3.2.7. Si la DEA identi}401caque no existen evaluadores extemos registrados que '

aseguren una adecuada evaluacién externa (ya sea porque |os

evaluadores presentan conflictos de interés, no son de la especialidad

requerida o no cuentan con la experiencia adecuada), excepcionalmente

16



"T A _V éasrem. r:Aa:lo-un_ IZE E\�031AlUACION
�030 2 .3�030�030y MINISTERICJ DE ACREDITACITN Y c5:.nH:Acvo'N DE LA-

- w ' EDUCACIOH mmo EDUCATIVA

�030Aimdel Buen Servicio al Ciudadano'

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

puede habilitarse como evaluador externo a personas que no estén

registradas, por invitacién, a propuesta de la DEA correspondiente y con

aprobacién del Consejo Directive ad hoc.

6.3.3.DESCRlPC|()N DEL PROCEDIMIENTO

Responsable Actividades Descripclén de la actividad  

1.1. Conforma comisién de seleccién de
1.Conformar _ _

DEA comisién de evaluadores, Integrada por el Director de la

correspon- _, DEA correspondiente y dos evaluadores

. seleccnon de . _
duente extemos preferentemente can experiencia

evaluadores �030 _
mternacnonal.

2.1. Difunde convocatoria que incluye lo 10 dias

siguiente: hébiles

0 Objetivo de la convocatoria.

2_c°m,oCar 3] 0 Perfildel evaluador externa.

pmceso de 0 Cronagrama del proceso de selecciény

seleccién

2.2. Solicita a la DEA la publicacién de la

comjsién de convocatoria en la pégina web del S|NEACE y

seleccién de otros medias.

evaluadores

3.1. Revisa |os expedientes de los postulantes. Seg}401n

3.Conducir 21 3.2. Evallia y selecciona a los postulantes a cronograma

proceso de evaluadores extemos. de| proceso

seleccién de 33. Publica la némina de los postulantes pre de seleccién

evaluadores seleccionados en la pégina web de| S|NEACE

extemos y de acuerdo con el cronograma establecido

en la convocatoria correspondiente.

_ 4.1. Capacita a los postulantes pre seleccionados Segdn
DEA 4.Capacutar a los _ _, _

en el modelo, su apllcacuon y procedimientos cronograma
correspon- postulantes . _,

. , de acredntacxon. de| proceso
dvente selecclonados ,

de seleccufm

5.Eva|uar 5.1. Evalda en el desempe}401olas competencias de Seglin

c°m's'°" de competencias los postulantes en relacién al per}401l. cronograma

seleccién de _
de los 5.2. Recomuenda los postulantes que se del proceso

evaluadores �030 �031 I

pustulantes regnstraran como evaluadores de seleccicn

6. Aprobar y 6.1. Conoce los resultados del prnceso de De acuerdo a

Consejo disponer E; seleccién de evaluadores y la sustentacibn 13 agenda de|

Directiva Ad reg�030-suode 105 presentada por la DEA corresponduente Consejo

Hog evaguadmes 6.2. Analiza, delibera y acuerda Ia aprobacién y Directiva Ad

extemos reglstru de evaluadores Ho:

Tecnlca

7.Regisn_ar V 7.1. Publica la resolucién que oficializa el acuerdo
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Ti
publicar la de aprobacién y registro de evaluadores. hébiles

relacién de 7.2. Notifica la resolucién a los evaluadores.

evaluadores

6.4. PROCEDIMIENTO QUE REGULA A LAS ENTIDADES QUE REALIZAN LA EVALUACION

EXTERNA

6.4.1.0BJETlVO: Regular la autorizacién y el funcionamiento de las entidades que

realizan procesos de evaluacién externa.

6.4.2.GENERALlDADES

6.4.2.1. Las organizaciones que soliciten al S|NEACE autorizacién como entidades

que realizan evaluacién externa, deberén presentar:

a) Solicitud al S|NEACE y page de los derechos corresponclientes

estableciclos en el TUPA.

b) Declaracién Jurada con informacién sobre el ndmero de partida registral

y/o ficha registral de los Registros Ptiblicos en el que esta�031inscrito,

indicacién de las actividades vinculadas a la evaluacién educativa;

identificacién de su representante legal y n}402merode Registro Unico de

Contribuyente (RUC) hébil y activos

c) Constantia de respaldo econémico (10 UIT) y estados }401nancierosde|

Ultimo a}401o.

d) Copia de Llltima Declaracién Jurada de| lmpuesto a la Renta.

_ e) Declaracién jurada con informacién del nLimero de particla registral de|

bien inmueble inscrito, en su defecto, copia del titulo de propiedad, o

copia de| contrato de alquiler 0 del convenio por el uso de| local.

fl Rese}401ainstitutional docurnentada que evidencia tres (3) a}401osde

experiencia en procesos de evaluacién educativa, forrnacién o

capacitacién.

g) Curricula documentado en copia simple de| representante legal de la

entidad evaluadora externa. Si es una Divisién, Seccién, Direccién 0 Area

de la lnstitucién la que oficialmente tendré la responsabilidad de la

Evaluacién Externa, se deberé adjuntar también el curriculo

documentado en copia simple de la persona oficialmente designada

para tal fin.

h) Declaracién jurada de cumplir a cabalidad los principios, normas éticas y

condiciones generales establecidas por el SlNEACE.

i) Sistema de gestién de ca|idad certificado.
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j) Contrato o planiilas de ai menos dos (2) profesionales competentes

estables para asegurar Ia gestién administrativa y técnica de la entidad

evaluadora. Estas profesionales son adicionales al representante legal.

k) Contrato o pianiiias de un grupo de ai menos tres (03) evaluadores

extemos de instituciones, programas, opciones ocupacionales o

especiaiidades, registrados en ei SINEACE, representative de las diversas

areas dei conocimiento sobre |as que desarroliaré su accién. Estos

evaluadores deben haber sido capacitados, evaluados y registrados

como tales, para los nuevos modelos de acreditacién. _

6.4.2.2. Estén irnpedidas de ser Entidades Evaluadoras Externas:

a) Las instituciones cuyos promotores o directives, cényuges o parientes

hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad,

tengan parentesco con personal de| S|NEACE.

b) Las instituciones cuyos promotores o directives ejerzan cargos de

direccién o administrativos en las instituciones de| nivel educativo para

el que soiicita autorizacién como entidad evaluadora externa.

6.4.2.3. La autorizacién de las entidades evaluadores externas tiene una vigencia

de cinco (S) a}401us,debiendo soiicitar ia renovacién de autorizacién

treinta (30) dias habiies antes de su vencimiento.

6.4.2.4. El SINEACE, mediante una comisién muitidisciplinaria, supervise a las

entidades evaluadoras a través de dos modaiidades:

a) Visitas inopinadas: son visitas a la entidad evaluadora externa que se

realizan de forma aieatoria en cuaiquier época de| a}401o,para veri}401carel

funcionamiento de la institucién con referencia al objeto de su

autorizacién.

b) Evaiuaciones anuaies de seguimiento. se realizan con la }401nalidadde

evaluar que la entidad mantiene los requisitos para seguir funcionando

como tai y que ha cumplido |os procedimientos que le corresponden.

6.4.2.5. Como resultado de la supervisién, la comisién multidisciplinaria puede

generar observaciones que deben ser Ievantadas por la EEE en un plazo

de cinco (5) dias hébiles, sujeto a ampiiacién de ser justificable.

6.4.2.6. La autorizacién de registro como entidad evaluadora externa puede ser

canceiada

a) Si durante el proceso de evaluacién externa se evidencian situaciones

que distorsionan |os resultados.

b) Si no cumple can levantar ias observaciones detectadas en ia accién de

supervisién en el plazo establecido.

6.4.2.7. Para ia renovacién del registro, ia entidad evaluadora debe cumplir con

todos los requisitos que declaré para su autorizacién y cpinién favorable

de la DEA correspondiente, debidamente fundamentada, siguiendo el

procedimiento establecido para la autorizacién.
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6.4.3.DESCR|PClCN DEL PROCEDIMIENTO

Responsable Actividades Descripcién de la actividad  

1.1. Solicita la autorizacién de registro como

Entidad 1. Solicitar entidad evaluadora externa al S|NEACE,

pustulante autorizacién adjuntando Ia documentacién que demuestra

que cumple con los requisitos.

2.1. Evallia la documentacién presentada por la

entidad postulante.

2.2. Realiza la verificadén in situ del

cumplimiento de las requisitos establecidos.

DEA conespom 2 Eva|ua.r el 2 3 mute opmlon tecmca para la autor1z'acIon 20 dias

. expeduente 2.4. En caso de que no cumpla con a|gun(os) de . .
duente . . �030 _ hablles

presentado |os requIsnto(s), cornunlca a la entidad

postulante mediante oficio.

2.5. Subsanadas las observaciones, elabora el

informe técnico y eleva a Presidencia quien lo

presenta al Consejo Directive Ad Hac�030

3.1. Toma conocimiento de la opinibn técnica y -
, 3. Otorgaro __ .

Consejo sustentacuon de la DEA correspondxente. .
_ _ denegar Ia _ _ Zodnas

Directiva Ad _ ,, 3.2. Analnza, dehbera y adopta acuerdo sobre la . ,
autorlzaclon _ H hablles

Hoc Como EEE autonzacxon.

3.3. Dispone oficializacién del acuerdo.

4.1. Notifia Ia resolucién que oficializa el

acuerdo. '

Secretaria 4. lnformar 4.2. Publica la resolucién de autorizacién a través S dias hébiles

Técnica resultados de la pégina Web de| SINEACE y en el Diario

O}401cialEl Peruano�030Esto se realiza solu en el

casa de que se otorgue Ia autorizacién.

7. RESPONSABILIDADES

7.1. El S|NEACE es la entidad responsable de la difusién de la presente directiva, de su

correcta ejecucién y actualizacién.

7.2. E1 personal del S|NEACE, involucrado en los procesos regulados por la presente

directive, es responsable de cumplir con las disposiciones establecidas en la misma.

7.3. Las entidades solicitantes, las entidades evaluadoras externas, |os evaluadores

extemos y las entidades acreditadas, segon corresponda, son responsables de|

cumplimiento de los procedimientos descritos en la presente directiva.
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8. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

8.1. Los comités de calidad inscritos antes de la fecha de publicacién de la presente

directive deberén remitir un informe de| nivel de avance de su autoevaluacién en un

plazo de tres (3) meses para actualizar su registro,

8.2. Las EEE registradas antes de la fecha de publicacién de la presente directiva tienen

plazo de un (1)ar'1o para adecuarse a todos los requisitos establecidos.
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9. ANEXOS

9.1. FORMATOS

céoleo DESCRIPCION

Solicitud de inicio de| proceso de autoevaluacién de instituciones

S|NEACE.DEA.F.O1 educativas, opciones ocupacionales, especialidades y programas

de estudios

SlNEACE.DEA.F.O2 lnforme de Autoevaluacién

S|NEACE.DEA.F.03 Solicitud de Inicio del Proceso de Evaluacién Externa

SlNEACE.DEA.F.O4 lnforme Final de Autoevaluacién

S|NEACE.DEA.F.OS Revisién del lnforme de Autoevaluacién

SlNEACE.DEA.F.O6 Veri}401caciénde Esténdares

S1NEACE.DEA.F.O7 Plan de Evaluacién Externa

S|NEACE.DEA.F.08 Acta de Reunién de inicio/Cierre

$lNEACE.DEA.F.09 lnforme de Salida

SINEACE.DEA.F.10 lnforme Preliminar/Final de Evaluacién Externa

SlNEACE.DEA.F.11 lnforme Técnico de Comisidn de Consistencia
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9.1.1.FORMATO $|NEACE.DEA.F.01

SOLICITUD DE INICIO DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIDN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS,

OPCIONES OCUPACIONALES, ESPECIALIDADES Y PROGRAMA DE ESTUDIOS

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS] identi}401cadocon [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO Y NUMERO DE

DOCUMENTO] en calidad de [CARGO] de [NOMBRE DE LA INSTDTUCIDN E INDICAR EL CCDIGO

MUDULAR SI LO TUV|ERA] can domicilio an [DIRECCIDN DE LA INSTITUCIDN, DISTRITO,

PROVINCIA, REGION] solicito el registro de inicio del proceso de autoevaluacién de [NOMBRE

DE LA INSTITUCIDN EDUCATIVA, OPCIDN OCUPACIONAL, ESPECIALIDAD O PROGRAMA DE

ESTUDIOS].

Para ello se adjunta la informacién referida al Comité de Calidad [O COMO LA INSTITUCICN L0

DENOMINE] integrado por:

I [NOMBRES Y APELLIDOS] [CORREO ELECFRDNICOI [CARGO O FUNCIDN QUE

DESEMPENA DENTRO DEL COMITE, SI LATUVIERA]

U [NOMBRES Y APELLIDOS] [CORREO ELECFRDNICO] [CARGO O FUNCIDN QUE

DESEMPENA DENTRO DEL COMITE, SI LATUVIERA]

o

Ademés, expongo el compromise institucional de avanzar en el proceso de autoevaluacién e

implementar las mejores que se identifiquen. Para ello, remitiremos un primer avance de|

proceso de antes de tres (3) meses, y posteriormente reportarernos avances en intervalos de

tiempo no mayores a seis (6) meses, hasta iniciar el proceso de: evaluacién externa.

[FIRMA]

[NOMBRES Y APELLIDOS DEL

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

SOLICITANTE]

[CIUDAD], [D[A] de [MES] de [AND]

�024
_

�024
�024
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9.1.2.FORMATO S|NEACE.DEA.F.02

FORMATO PARA El. REPORTE DE AVANCE DEL PROCESO DE AUTOEVALUACICN

ms}401mcién [NOMBRE COMPLETO DE LA INSTITUCION, SEGUN EST/5\ EN su

AUTORIZACICN DE FUNGONAMIENTOI

[NOMBRE COMPLETO DEL PROGRAMA, SI APLICAI

Tipo de acreditacién:

[DIRECCION COMPLETA DE LA msrrrucnéw}

[DISTRITO DE UBICACION DE LA INSTITUCICN

[PROVINCIA DE UBICACION DE LA INSTITUCIONI

[REGION DE UBICACION DE LA INSTITUCION]

Fecha de presentacién del reporte [DWA] de [MES] de [AN0]

1. RESUMEN

(En pégina aparte)

2. DESCRIPCICN DE LASACTIVIDADES DESARROLLADAS �030

(En pégina aparte)

3. RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACION

(En pa'gina aparte)

4. CONCLUSIONES

(En pégina aparte)

[FIRMA]

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL

corwmé DE CALIDAD]

S. ANEXOS
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D 9.1.3.FORMATO SINEACE.DEA.F.03

SOLICITUD DE INICIO DEL PROCESO DE EVALUACION EXTERNA

Vo, [NOMBRES Y APELLIDOS], identificada con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO Y NUMERO DE

DOCUMENTO] en calidad de [CARGO] de [NOMBRE DE LA INSTITUCION E INDICAR EL CCJDIGO

MUDULAR 5! L0 TUVIERA] con domicilio en [DIRECCIDN DE LA INSTITUCION, DISTRITO,

PROVINCIA, REGION] solicito el inicio de| proceso de evaluacién externa de [NOMBRE DE LA

INSTITUCICN EDUCATIVA, OPCION OCUPACIONAL, ESPECIALIDAD O PROGRAMA DE

ESTUDIOS].

Expongo el compromise institucional de brindar todas las facilidades para el adecuado

desarrollo de dicho proceso, respetando |as directivas correspondientes.

[FIRMA]

[NOMBRES Y APELLIDOS DEL

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

SOLICITANTEI

[CIUDAD], [DIIA] de [MES] de [ANO]

Nombre de la persona ,

de contacto
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9.1.4.FORMATO SlNEACE.DEA.F.O4

INFORME FINAL DE AUTOEVALUACIDN

1. DATOS INFORMATIVOS

msmucién [NOMBRE COMPLETO DE LA INSTITUCION, SEGUN ESTA EN su AUTORIZACION

DE FUNCIONAMIENTO]

[NOMBRE COMPLETO DEL PROGRAMA, SI APLICAI

[DIRECCION COMPLETA DE LA INSTITUCIDN]

[DISTFUTO DE UBICACION DE LA INSTITUCION

 [PROVINCIA DE UBICACIDN DE LA INSTITUCIDN]

[REGION DE UBICACION DE LA INSTITUCIONJ

Nombre

Fecha de presentacién de| reporte [DLA] de [MES] de [AND]

2. RESUMEN

(En pégina aparte)

3. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

(En pégina aparte)

4. RESULTADOS DE LAAUTOEVALUACIDN

(En pégina aparte)

5. CONCLUSIONES

(En pégina aparte)

[FIRMA]

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL

COMITE DE CALIDAD]

6. ANEXOS

26



:'"W7�030 . S1ST�031M,-�030«.N *s:tor.xAL DE E�034vALUA2lON '
9-!�030 MH'.�030|S7ERlOas ,A:REta\7AcToh: v CERT\FlCf«C|CrN Us LA

�030I. 2�030; E5\_\Q;.c[:')r; :nL1:»:«c~ EDUCATIVA

�030A}401odei Buen Servicio al Ciudadano'

Directiva que regula el proceso de acredilacién de las instituciones educativas

9.1.5.FORMATO S|NEACE.DEA.F.0S '

«�024~�024
REVISION DEL INFORME DE AUTOEVALUACION
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[CONSULTAR A LOS PRESENTES SI DESEAN ANADIR COMENTARIOS, OBSERVACIONES Y

ANOTAR INCIDENCIAS, SI LAS HUBIERA]

Siendolas[HORA]de1[FECHA], se dio por concluida la reunién de [INICIO/CIERRE]
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Agradecimientos
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2. FORTALEZASIDENTIFICADAS

Seleccionar Ias fortalezas que ma's destacan de la evaluacién realizada

3. OPORTUNIDADES DE MEIORA IDENTIFICADAS

Seleccionar |as oportunidades de mejora que més destacan de la evaluacién realizada

4. EXPLICAR CUALES SERAN LOS SIGUIENTES PASOS DE ACUERDO CON LOS

FROCEDIMIENTOS Y EL PLAN DE TRABAJO
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2. ANALISIS DEL INFORME DE AUTOEVALUACIDN Y EL LOGRO DE LOS ESTANDARES DEL
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3. CONSOLIDADO DE RESULTADOS
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_

I 

j�024
4. FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS, DE MANERA TRANSVERSAL

5. RECOMENDACIONES

[FIRMA]

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DE

COMISION DE EVALUACION]

[FIRMA] [FIRMA]

[NOMBRE DEL MIEMBRO DE [NOMBRE DEL MIEMBRO DE

COMISION DE EVALUACION] COMISION DE EVALUACIDNI

�030F:Furtalezas

' OM: Oportunidades de Mejora

NL: No logrado

L: Lograda

LP: Lograda plena
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n. PROLOGO

El Aseguramiento de la Calidad Educativa es un término que se esté

utilizando Ultimamente !uego de la dacién de la Ley 30220, Ley Universitaria

y especi}401cado,aclarado y detanado mediante el Decreto Supremo 016-

2015-MINEDU, sin embargo, los inicios de los cambios hacia Ia mejora

comienzan con la Ley 28044, Ley General de Educacién donde se

menciona la creacién de un sistema para la acreditacién, Ie siguen el

Proyecto Educativo Nacional, la Creacién del SINEACE mediante la Ley

28740, Ios modelos de acreditacién mediante su operador CONEAU hasta

2014 que se promulga la Ley Universitaria actual. Para la acreditacién en

el Pen�031;se cuenta a partir del 2008 con un modelo establecido por el

SINEACE, (Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién

de la Calidad Educative) y mediante dicho instrumento se fue evaluando y

acreditando a las carreras profesionales. En marzo del 2016 el mismo

SINEACE publica otros esténdares dejando sin efecto Ios del 2008.

' En el presente texto se explicitan las caracteristicas de| modelo 2016, su

relacién con el SACE y los procedimientos establecidos para la acreditacién

de las carreras de ingenierfa, con ejemplos y estrategias metodolégicas

seguidas por especialistas dedicados al proceso de acreditacién.

El autor.  
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Consideraciones }401nales

Apéndice

Anexos

3.2 lMPORTANC|A DE LA OBRA

Para la acreditacién de los programas de estudios de la educacién superior

universitaria se hace imprescindible contar con un texto de esta naturaleza,

donde se indiquen las buenas précticas en otras unidades académicas

similares, asi como brindar Ia oportunidad que los especialistas vuelquen

sus experiencias de acuerdo a casos y buenas précticas establecidas.

3.3 JUSTIFICACION DE LA OBRA

EI SINEACE publicé el nuevo modelo para la acreditacién sin su guia de

procedimientos y sus caracteristicas di}401erencon el modelo anterior, el

nuevo tiende a ser cualitativo y requieren una evaluacién como tal. A

comienzos del a}401o2017 se publica la Directiva que regula el proceso de

acreditacién en las instituciones educativas a nivel nacional.

Se cuenta con el marco normativo, mas no con los procedimientos ni con

guias ni instructivos, en tal sentido el texto propuesto relacionaré el marco

normativo, la experiencia de su autor y la casuistica en otras unidades

similares para establecer Ios mecanismos y procedimientos que se

requieren para asegurar la calidad educativa, por lo que se justi}401ca

plenamente su edicién.

IV. CUERPO DEL TEXTO O CONTENIDO

En los items siguientes se colocan el desarrollo de los nueve capftulos

programados en el contenido del texto.

Se subdividié en capitulos a }401nde mantener una secuencia ordenada de

conceptos.
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CAPiTULO I

La Ley universitaria y el aseguramiento de la calidad

educa}401va

1.1 LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL PERU

Se inicia realmente cuando se promulga la Ley General de Educacién Ley

28044 donde se habla de cémo debemos mejorar la calidad de servicio

educativo, del sistema de acreditacién y como es su relacién desde Ios

niveles iniciales hasta el universitario.

A la fecha, con el proceso de licenciamiento y acreditacién se busca

afianzar ei servicio educativo con calidad de servicio. Mas en detalle sobre

este proceso esté colocado en el capitulo III de| presente libro.

1.2 LEY UNIVERSITARIA EN EL PERU. LEY 30220

El 09 de Julio del 2014 se publica�031)la Ley 30220, Ley Universitaria (Ley

30220, 2014), con el objetivo de normar Ia creacién, funcionamiento,

supervision y cierre de las universidades y promover el mejoramiento

continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias como

entes fundamentales de| desarrollo nacional, de la investigacién y de la

cultura; asimismo, estab|ecer Ios principios, }401nesy funciones que rigen el

modelo institucional de la universidad. La misma Iey se}401alaque el

Ministerio de Educacién es el ente rector de la politica de aseguramiento

de la calidad de la educacién superior universitaria.

Ademés, Ia Ley 30220 Indica que las universidades en el Pero deben

basarse en los siguientes principios:

- Bdsqueda y difusién de la verdad.

- Calidad académica.
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�024 Autonomia.

- Libertad de cétedra.

- Espiritu critico y de investigacién.

- Democracia /nstituciona/.

- Meritocracia.

- P/uralismo, toleranc/�030a,diélogo intercultural e inclusidn.

- Pertinencia y compromiso con el desarrollo del pais.

�024 A}401rmaciénde la vida y dignidad humana.

_ - Mejoramiento cont/'nuo de la calidad académica.

- Creatividad e innovacién.

- /nternacionalizacién.

- El interés superior del estudiante.

- Pertinencia de la ense}401anzae investigacién con la

realidad social.

- Rechazo a toda forma de vio/encia, into/erancia y

discriminacién.

- Etica publica y profesional�030

Esta Ley pone énfasis en el cumplimiento de cénones de ca|idad educativa £6

en las universidades y como parte de este criterio crea Ia

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR

UN|VERS!TARlA (SUNEDU), estableoe criterios para la acreditacién y

certi}401caciénsentando Ias bases para el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad Educativa SACE y dispone Ia reorganizacién de| SINEACE

mediante una de las disposiciones complementarias transitorias.
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1.3 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA

El MINEDU mediante su Direccién General de Educacién Superior

Universitaria (Direccién General de Educacién Supe}402orUniversitaria -

DIGESU MINEDU, 2015) indica que el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad asegura el conocimiento piiblico de estos y otros criterios de

ca|idad, a través de indicadores, vinculados a la provisién de| servicio

educative, lo que permite demostrar que la educacién universitaria se

convierte en un espacio para la conservacién de las grandes tradiciones

culturales; para la generacién de los valores ciudadanos y la critica a todo

mecanismo de domesticacién de la conciencia a través de las ideas; todo

lo cual Iegitima yjusti}401caIa inversién social en este campo. De esta manera,

Ia valoracién pfiblica iegitima social, politica y econémicamente a la

lnstitucién.

1.4 DECRETO SUPREMO O16 DEL MINISTERIO DE ECUACION

En la difusién que hace Ia Direccién General de Educacién Superior

Universitaria �024DIGESU de| Ministerio de Educacién de| Per}402(MINEDU

Direccién General de Educacién Superior Universitaria �024DIGESU, 2015) se

indica que el Sistema de Aseguramiento de la Calidad �024SAC supone un

conjunto de mecanismos que tienen como principal objetivo Iograr que la

universidad cumpla con estandares basicos de ca|idad, que sean

superados constantemente, en la busqueda de la exceiencia académica,

definiendo ios siguientes pilares:

- Pi|ar1: Licenciamiento

- Piiar 2: Acreditacién

- Pilar 3: Establecimiento de sistemas de informacién para el

sistema de educacién superior universitaria

- Piiar 4: Establecimiento de incentivos para la mejora continua

11



E1 control de ca|idad es equivalente al Iicenciamiento, la garantia de la

calidad a la acreditacién y ambos al mejoramiento de la calidad. El

licenciamiento es una condicién necesaria para iniciar el proceso de

acreditacién voluntaria. El licenciamiento y la acreditacién comprenden dos

etapas complementarias de| SAC.

(..) En ese sentido, los Pilares sientan |as bases para la creacién e

implementacién gradual de| SAC en la educacién superior universitaria. De

esta manera, incorporan mecanismos de aseguramiento de la calidad e

instrumentos idéneos para su institucionalizacién y funcionamiento que

luego podrén ser complementados, profundizados o innovados. (MINEDU

Direocién General de Educacién Superior Universitaria - DIGESU, 2015)

1.4.1 Relacién del SAC con el nuevo modelo

El nuevo modelo de calidad Se sustenta en los fundamentos del SAC y se

orienta a Ia b}402squedade la coherencia interna y externa.

Abordando el aseguramiento de la calidad con un enfoque estratégico

institucional el fomento y la informacién con}401abley oportuna son

transversales a los procesos de Iicenciamiento y acreditacién.

�030 Fig. /v°1_1
Interrelacién de los cualm pilares del SAC y las entidades responsahles

@ ié
gem ...:w;-/\ £13.11

cumvun con us _ 1 INFORMACION

<g;';:;;g;;= . :::1:::::t.s:;
cguuqo V long�035; I DE SEFWICIO CON

LA L,cwm of SISTEMATIZAR nesvousnsxunnu DIFUNNR El

,U,m°MM,m,° ~ nzcuasosmu socmv QUEHNIIR D51-MES

Muolmnux mausmn I ENFORMA
gun�034)as I _ ' TV OPORTUNA CON

SERVICIO TlA::l;::|E)::!A V

V \[�030/SINEACE
;/\\

Fuente: Elaboracion propia en el ICDESP
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1.5 SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA

La Ley Universitaria N° 30220 en el tercer pérrafo de| arkiculo 1 se}401alaque

ei Ministerio de Educacién es el ente rector de la poiitica de aseguramiento

de la calidad de la educacién superior universitaria. Establece la

impiementacién de un sistema que asegure la calidad educativa.

Con la promulgacién de la ley ei Estado inicia el dise}401ode procesos hacia

ei mejoramiento continuo de la calidad de las instituciones universitarias,

desde la perspectiva de| aseguramiento de la calidad de la educacién

superior universitaria el iicenciamiento es uno de los piiares sobre los que

se construye el sistema de aseguramiento de la calidad SAC.

En el marco de esta politica, el Iicenciamiento y la acreditacién forman dos

etapas complementarias del aseguramiento de la calidad. (MINEDU

Direccion General de Educacion Superior Universitaria �024DIGESU, 2015)

1.5.1 Politica de Calidad - Decreto Supremo N° 016-2015-MINEDU

El objetivo establecido en la norma es garantizar que todos los jovenes de|

pais tengan Ia oportunidad de acceder a un servicio educativo universitario

de ca|idad, que ofrezca una formacién integral y'de perfeccionamiento

continuo. centrado en el iogro de un desempe}401oprofesional competente y,

en la incorporacién de valores ciudadanos que permiten una re}402exién_

académica del pais, a través de la investigacién

El actor principal es el estudiante como foco ensu formacién, sin embargo.

no deja de lado |as estrategias educativas, Ios docentes, la infraestructura

y el apoyo de los recursos humanos, todos son tomados en cuenta,

contextualizados dentro de ia responsabilidad social.

La Politica establece cinco principios y estos rigen de manera integral a

todas las instituciones, actores, procesos, normas y demés componentes

de| Sistema Universitario, en Ios términos que establece Ia Ley.
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1. Autonomfa y rectorfa responsables.

V 2. El estudiante como centro.

3. Inclusién y equidad.

' 4. Calidad y excelencia académica.

5. Desarrollo de| pais.

1.6 ROL DEL DOCENTE UNIVERSITARIO EN EL SACE

Cuando se habla de rol del docente es porque, asi como el estudiante es

el centro, quien facilita que se cumpla este objetivo es el docente, por ello

con su buen accionar y la participécién en la investigacién cienti}401caque

'ea|iza es que el SACE Iogra sus objetivos que se plasman en:

- Fortalece la mejora continua en las instituc/"ones de

educacién superior universitaria para el logro de sus

propdsitos dec/arados.

- Asegura la culture de calidad en cada una de las

entidades participantes, as�031/'como en los miembros de la

comunidad universitaria de modo que se logre un clima

/_§boraI y cultura organizacional éptima.

- Proporciona la informacién su}401ciente,opo/tuna y de

calidad que les permita tomar decisiones, de}401nir

estrategias y proponer politicas de mejora.

- Faci/ita el acceso a las fuentes de financiamiento.

- Provee informacién a los comités de calidad con }401nesde

acreditacién. '

- Forta/ece la transparencia de la institucién para apoyar

Ios procesos de autoeva/uacidn y mejora continua.
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CAPiTULO n

Pilares del sistema de aseguramiento de la calidad

educativa

2.1 PILARES EN QUE SE SUSTENTA EL SISTEMA DE

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA

Si se ooncuerda que el servicio educativo comprende procesos donde

intervienen el potencial humano, los recursos con que cuentan y los

métodos y técnicas que se utilizan, tienen que considerarse estos factores

de ca|idad componentes de los modelos indicados orientando hacia el

éptimo servicio educativo. Todo esto hace que en los fundamentos de la

calidad académica deben incluirse estos criterios principales en los

aspectos peninentes de un modelo de calidad de servicio de modo que sea

asimilado al entomo de la calidad en la educacién como principio motor de

una institucién educativa de calidad que forme profesionales competentes

cuyo accionar esté basado en valores, genere y amplie conocimientos

mediante Ia investigacién cienti}401cay tecnolégica estando comprbmetida,

en el Perl] desde Ia dacién de la Ley 30220 se esté buscando implementarla

para ello SUNEDU esta desarrollando el proceso de Iicenciamiento, el

SINEACE mediante Procalidad busca brindar apoyo econémico para que

las universidades mejoren ]a ca|idad del servicio educativo que brindan,

asimismo el SINEACE mediante su Direccién de Educacién Superior

Universitaria esté promoviendo Ia acreditacién de los programae de estudio

a nivel universitario, }401nalmentese esta en un proceso de implementar un

sistema de gestién de informacién universitaria, que antes traté de

implementar Ia ANR mediante su Direccién de Acreditacién.

El MINEDU mediante Ia Direccién General de Educacién Superior

Universitaria �024-DIGESU. establece que el Sistema de Aseguramiento de la

Calidad (en adelante, SAC) supone un conjunto de mecanismos que tienen
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como principal objetivo Iograr que la Universidad cumpia con esténdares

bésicos de ca|idad, que sean superados constantemente, en la bllisqueda

de la excelencia académica. Para ello, este sistema se apoya en la

provisién de informacién clara y objetiva a los diferentes actores

invoiucrados en ei Sistema Universitaria respecto de las caracteristicas,

insumos, procesos y resultados de la prestacién de| servicio educativo; lo

que permite una valoracién individual y colectiva del mismo.

En ese sentido, Ios Pilares sientan Ias bases para la creacién e

implementacién gradual del SAC en la educacién superior universitaria. De

esta manera, incorporan mecanismos de aseguramiento de la calidad e

instrumentos idéneos para su institucionalizacién y funcionamiento que

luego podrén ser complementados, profundizados o innovados. En este

inicio de la reforma, Ios Pilares cumplen ademés Ia funcién de organizar de

manera adecuada Ios roles y responsabiiidades de los actores de| Sistema

Universitario en la educacién superior universitaria.

A continuacién, colocamos Ia de}401niciénde pilares, tal como establece el

MINEDU mediante Ios dooumentos de difusién de la DESU (Direccién

General de Educacién Superior Universitaria - DIGESU MINEDU, 2015), de

modo que en el préximo capitulo anaiicemos sus relaciones de uno con otro .

y con ia acreditacién.

2.2 PILAR 1: LA INFORMACION Y COMUNICACION

La impiementacién del SAC tiene como soporte principal la informacién

disponible y accesible para todos los actores de| Sistema Universitario. En

ese sentido, es una prioridad central de la Politica, en tanto permite hacer

visibles Ios actores, insumos, procesos, y resultados de la prestacién de|

servicio educativo superior universitaria, facilita la instauracién de una

cuitura de la calidad y reduce considerablemente Ia asimetria de

informacién sobre el émbito universitario. En esa Iinea, Ia Politica propone

ei desarrollo de un Sistema Integrado de Informacién de Educacién
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Superior Universitaria, a cargo del Ministerio de Educacién, que permita y

facilite la recopiiacién, organizacién y divuigaciénv de la informacién

relevante para, por un lado, el conocimiento, toma de decisién, inspeccién

y vigilancia del sistema por parte de la comunidad universitaria, Ia sociedad

civil organizada y la pobiacién en general y; por otro lado, para la

planeacién, monitoreo, evaluacién y retroalimentacién propias de la politica

publica y el devenir institucional de la universidad.

2.3 PILAR 2: EL FOMENTO

Una segunda prioridad ia constituyen |as acciones que fomentan Ia

adecuada impiementacién del SAC y la mejora de sus resultados en ia

provisién de| servicio educativo superior universitario. El Pilar de fomento

se constituye en un conjunto de medidas - dirigidas principalmente por el

Estado -, orientadas a la promocién y consolidacién de una cultura de

calidad y de mejora continua de todo el Sistema Universitario. En esa linea, A

incorpora acciones y recursos que contribuyen al acceso, cobertura,

peninencia y calidad del servicio educativo superior universitario; asi como

a la promocién de la investigacién, la articulacién de los actores

involucrados en el sistema y la conduccién del sistema hacia ia excelencia.

2.4 PILAR 3: LA ACREDITACION

El tercer Pilar de la reforma es la acreditacién, entendida como la garantia

sociaimente reconocida que brinda el Estado sobre la calidad de una

institucién, un programa o una carrera conducente a obtener un grado

académicoi Constituye un reconocimiento publico y una accién de

transparencia y rendicién de cuentas relacionada ai nivel de calidad de la

prestacién del servicio educativo. En tanto Ia universidad cuenta con

autonomia y esta es ejercida con responsabilidad, es voluntad de la misma

participar en un proceso pubiico de acreditacién. Por esta razén, este

proceso es voluntario. Cabe resaltar que, sélo |as instituciones o programas

de educacién superior que cuenten con Iicencia o autorizacién de
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funcionamiento otorgado por la SUNEDU, podrén solicitar la evaluacién

externa oon }401nesde acreditacién, o el reconocimiento de la acreditacion

otorgada por entidades acreditadoras nacionaies o internacionales

2.5 PILAR 4: EL LICENCIAMIENTO

El cuarto Pilar consiste en el proceso de licenciamiento obligatorio, a cargo

de la Superintendencia Nacional de Educacién Superior Universitaria,

entendido como la veri}401caciény control de las condiciones bésicas de

calidad que permite autorizar la provision de| servicio educativo superior

universitarioi El reconocimiento piiblico de los titulos y diplomas de grado

de rango universitario se fundamentan en dicho proceso, en tanto permiten

que todos los actores involucrados en el Sistema Universitario reconozcan

Ia valoracion de los mismos. Esta dimension constituye un mecanismo de

proteccion de| bienestar individual y social de los ciudadanos que buscan

acceder al Sistema Universitario, por lo que incluye Ia revision constante de

su cumplimiento y el establecimiento de sanciones que aseguren que

ninguna institucion provea el servicio educativo universitario por debajo de

este umbral
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CAPiTULO m

Relacién de| proceso de acreditacién con los otros

pilares de| SAC

3.1 LA ACREDITACION PARA ASEGURAR LA CALIDAD EDUCATIVA

En el Peri: se inicia un proceso de cambio desde Ia dacién de la Ley

General de Educacién, donde por primera vez se establecen ar}401culosque

tocah aspectos de calidad educativa, sistematizacién, acreditacién. Incluso

da |as pautas necésarias para la creacién de un sistema que regule el

proceso a nivel nacional. Luego se dan otros pasos principales para

asegurar esta ca|idad tales como el Consejo Nacional de Educacién y el

Proyecto Educativo Nacional, el Acuerdo Nacional entre otras.

Fig. N° ///.1

Aseguramiento de la calidad educativa en el Pen?
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Fuente: Elaboracién propia en eVI�034E5AE'§F7:

Se promulga Ia Ley Universitaria creando a la SUNEDU, estableciendo

principios que toda Universidad debe cumplir, dispone el Iicenciamiento

institucional.

El MINEDU conforma la comisién para elaborar Ia normatividad de|

licenciamiento, emite el D8 016, por su parte el SINEACE aprueba el

Modelo de acreditacién de prdgramas de estudios de educacién superior

universitaria el mismo que fue mejorandose hasta publicarse Ia Clltima
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version de| mismo en octubre del 2016, tambien se hace publico Ia Directiva

que regula Ia acreditacién de programas de estudios en los tres niveles

EBTP, lEES, ESU.

La acreditacién de programas de estudios de educacién superior

universitaria se enmarca dentro de todo este proceso de mejoramiento de

la calidad educativa buscando que las instituciones realicen una formacion

integral del estudiante con alto grado de empleabilidad. esto se deduce de|

espiritu de| Modelo de acreditacién de programas de estudios de educacion

superior universitaria.

3.2 RELACION DEL PROCESO DE ACREDITACION CON LOS OTROS

PILARES DEL SACE >

Los pilares de| SACE establecidos en el D.S. 016 promulgado por el

MINEDU muestra la secuencia de Ia misma.

Fig. N�034///.2
Pilares de la palitica de aseguramiento de la calidad

MFORMACION FOMEMO

ggjggggjrei

ACREDITACION como germ-J2 de|

para {.1 n�030�024.�030jo.'r. :umahn~ien:o de las

ccnzmua Conditions; Eézicas

dc Iaiidad

E , LICENCIAMXENTO

Fuente Presentacidn de Lorena Masias, SUNEDU 2016,

El Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productivo, ICDESP con

su equipo visibilizo la interaccién de cada uno de los pilares establecidos

en el sistema de aseguramiento de la calidad estabieciendo, asimismo, la

secuencia que se sigue de acuerdo a la interpretacion hallada en la

institucién de educacién superior universitaria, tal como se aprecia a

continuacion.
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Fig. 1v° //1.3

Intenelacién de los cuatro pi/ares del SAC y las entidades responsables
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Fuente: Elabaracién propia en el ICDESP

Existe una relacién estrecha entre el proceso de acreditacién con los otros

pilares de| SACE. Normalmente la secuencia que se sigue para emprender

o brindar servicios es la siguiente:

Ante una determinada iniciativa o emprendimiento,

cualquiera que sea Ia motivacién, se solicita a quien

corresponde Ia Iicencia de autorizacién o /icencia de

funcionamiento donde estén estab/ecidos Ios requisitos

minimos de calidad (Iicenciamiento). Una vez con la

Iicencia, se busca mejorar esos requisitos minimos para

ello se recurre a las entidades que fomentan ypromueven

estas mejoras (fomento) donde se le brinda el apoyo

correspondiente, con estas mejoras se difunden estas

mejoras (informacién) y luego se busca que los usuarios

tengan la certeza de que se esté cumpliendo con lo que

se dice (acreditacién). '
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A continuacién, se resume cada una de estas relaciones o interacciones.

3.3 ACREDITACION Y LICENCIAMIENTO

La légica nos indica que cuando no se cuenta con el licenciamiento no se

puede difundir algo que aun no e esté realizando, mas aun no podemos

demostar a nuestros usuarios que hemos mejorado de algo que no se

inicién. En tal sentido. es necesario contar con la autorizacion para ejecutar

algun emprendimiento de modo que se pueda demostrar lo que se esta

haciendo.

Pn'mero, /o primero. Se debe contar con la auto/izacion

mediante el /icenciamiento para demostrar que estamos

hacienda lo que decimos hacer.

3.4 ACREDITACION Y FOMENTO

Esta parte si es fundamental. Cuando se recibe Ia autorizacién mediante el

' Iicenciamiento normalmente se cumplen los requisitos bésicos y

fundamentales para cumplir con los objetivos; para mejorar esas

condciones basicas se requieren cambios y de hecho que estas requieren

las inversiones 0 el }401nanciamiento.La acreditacién, que es hacer lo que se

dice hacer, requiere entonces el focmento, Ia upromocién de entidades que

ayuden a }401nanciar|as mejoras que se requieren. El fomento es un pilar

fundamental para Iograr la acreditacién.

En el Peru se cuenta con entidades que financian

proyectos muy bien justicados para una mejora, entre

el/os esté ProCa//�030dadque es un proyecto del SINEA CE y

el BM para atenderlos requerimientos de la /nstituciones

22
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Educativas. CONCYTEC brinda apoyo financiero para

p todo lo concerniente a la investigacién que incluye Ios

estudios de posgrado. MINEDU esté fomentando Ia

mejora cuando se requiere adecuarse a los

requerimientos del Iicenciamiento institucional evaluado

porla SUNEDU.

�030 , 3.5 ACREDITACION E INFORMACION Y COMUNICACION

Muchas instituciones de educacién superior no difunden ni promocionan las

actividades que realizan o Ios resultados que obtienen. Esta falta de

V informacién hace que se tenga una visién errada por parte de los usuarios.

Mas de una vez se tomo Ia desicién de no utiizar los serviciés de una IIEE

porque nos tienen los records, registros ni informacién de su quehacer.

Peor a}402n,cuando la IES recurre a su contexto social para realizar trabajos

conjuntos o emprender un determinado proyecto, se encuentra con una

resistencia social por cuando esta duda de| quehacer universitario. Por ello

Ia informacién y comunicacién de una IES es fundamental para el logro de

sus objetivos.

Uno de los principios de la acreditacién es la

transparencia, por/o que busca estarinformado de lo que

se hace y los Iogros que obtiene el programa de estudios.

Asimismo el responder, o rendir cuentas, a quienes lo

apoyan debe ser una politica sostenida del programa de

estudios.

23



No es solo contar con una pégina web, blogs, 0 utilizar |as redes sociales

para difundir e informar, sino que debe tenerse un Sistema de Informacién

y Comunicacién que responda a una politica institucional

(..) En ese sentido, Ios Pilares sientan Ias bases para la

creacién e implementacién gradual del SAC en la

educacién superior universitaria. De esta manera,

incorporan mecanismos de aseguramiento de la calidad e

instrumentos idéneos para su instituciona/izacién y

funcionamiento que luego podran ser complementados,

profundizados o innovados. (MINEDU Direccién General

de Educacién Superior Universitaria - DIGESU, 2015)
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cAPiTuLo IV

El espiritu del nuevo modelo de acreditacién. Aspectos

comparativos con el modelo anterior

4.1 LA ACREDITACION EN EL PERU

El a}401o2005 se promulga Ia Ley 28740 de| Sistema Nacional de Evaluacién,

Acreditacién y Certi}401caciénde la Calidad Educativa �024SINEACE con sus

operadores para la acreditacién en la educacién bésica �024IPEBA,

acreditacién no universitaria �024CONEACES, acreditacién universitaria �024

CONEAU y la certi}401caciénprofesional por los Colegios Profesionales segun

los criterios del SINEACE. Todos ellos generan criterios para el proceso de

evaluacién mediante dimensiones, factores, variables, indicadores y asi

tenemos que el CONEAU propone un Modelo de Acreditacién Universitaria

basada en tres dimensiones : dimensién I: Gestién de la Carrera,

Dimensién ll: Formacién Profesional, dimensién III: Servicios de Apoyo

para la Formacién Profesional; dentro de un modelo en el que la formacién

profesional incluye Ia ense}401anzaaprendizaje. Ia investigacién, Ia extensién

y proyeccién social como procesos fundamentales por el que pasa el

estudiante hasta su graduacién.

Fig. N'I\/.1
La acreditacién en el Pen?
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Fuente: Elabaracién propia en el ICDESP
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Al promulgarse la Ley 30220, Ley universitaria se establecen los

lineamientos para la evaluacién, acreditacién y certi}401cacién,en su

CAPiTULO IV. EVALUACION, ACREDITACION Y CERTIFICACION,

Articulo 30. Evaluacion e incentivo a la calidad educativa

El proceso de acreditacién de la calidad educativa en el émbito

universitario, es voluntario, se establece en la Iey respectiva y se desarrolla

a través de normas y procedimientos estructurados e integrados

funcionalmente. Los criterios y esténdares que se determinen para su

cumplimiento, tienen como objetivo mejorar la calidad en el servicio

educativo. Excepcionalmente, la acreditacién de la calidad de algunas

carreras seré obligatoria por disposicién legal expresa. El crédito tributario

por reinversién y otros bene}401ciose incentivos que se establezcan, se

otorgan en mérito al cumplimiento de| proceso de acreditacién, de acuerdo

a la normativa aplicable. La existencia de lnstitutos de lnvestigacién en las

universidades se considera un criterio favorable para el proceso de

acreditacién de su calidad. DECIMA SEGUNDADISPOSICION

TRANSITORIA Reorganizacion del SINEACE

Dentro de ese marco legal, se promulga el D.S.016, se continuan con ei

proceso de acreditacién, se inicia el proceso de re acreditacién de las

carreras profesionales que habian acreditado por 3 a}401os.

En marzo del 2016 el SINEACE publica el Modelo de acreditacién de

programas de estudios de educacion superior universitaria, el mismo que

es revisada siendo publicada la version }401nalen octubre del 2016.

En maao 2017 se publica el SINEACE la Directiva que regula los procesos

de acreditacion en el Peru en todos los niveles educativos, esto en la

Educacién Bésica Técnico Productivo EBTP, Institutos y Escuelas de

Educacién Superior IEES y la Educacion Superior Universitaria ESU.
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4.2 MODELO DE ACREDITACION DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS

DE EDUCACION SUPERIOR UNIVERSITARIA

La informacién que se coloca en este Capitulo se basa en el documento

donde el SINEACE, mediante Resolucién. 022-2016- SINEACE/CDAH-P

de| 21.03.16, aprueba el MODELO DE ACREDITACION PARA

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERlOR

UNIVERSITARIA 2016, publicado el 21 de marzo del 2016 (SINEACE -

DEA/ESU, 2016).

Fig. N�035/\/.2

Carétula del Modelo de acreditacidn de programas de estudios de educacién superior universitaria,

ambas versiones

S 1; 1

E I. 5

}401n/�030SiNEACE ?
§ \,«�031SINEACE 5: {,\\x
3! {/V �030_ L '

2�035�031= 5

::::'�034::: Eé Ii°.�030£'°§°2§If�034�034$f12�035"?"E�030i�031�035*:ff1!

�031"""�034�030mr�031 (mum zms

Fuente: Pub/icaciones del SINEACE

El desarrollo del pais tiene como un factor imprescindible Ia educacién en .

todos sus niveles, y la superior en mayor medida, en ese sentido el estado

tiene que intervenir para generar un desarrollo positivo de este, el pais

actualmente cuenta con un buen n}402merode universidades, privadas en su

mayoria; es por ello que surge Ia necesidad de la implementacién de .un

modelo de acreditacién con el que todos puedan evaiuarse. Para tal }401nse

crea el Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certi}401caciénde la

calidad educativa (SINEACE)
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Se reconoce la educacién como un derecho fundamentai humano, sin

embargo, existe un amplio debate sobre cuéi seria ia de}401niciéncorrecta de

�034calidad�035.Ei SINEACE considera que ia caiidad es un bien pilblico ai

servicio de los ciudadanos, es un derecho fundamental y ai estudiante

como el suieto de ese derecho; teniendo como particuiaridad la inclusién

de la diversidad de| pais con contenidos de equidad.

Todo ello se evidenciaré en la formacién integrai y ia contribucién de|

profesional ai desarrollo del pais, cabe se}401aiarque también implica la

formacién académica y humanisiica.

4.3 ELEMENTOS DEL PROCESO DE FORMACION

�030E1 Modelo de acreditacién de programas de estudios de educacidn superior .

universitaria del SINEACE considera 4 dimensiones: Gestién Estratégica,

Formacién integral, Soporte institucionai y Resuitados. sobre esta

estructura se establecen los los 12 factores divididos en 34 esténdares.

Fig N°lV.3
Estructura de la matriz de esténdares
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Fuente: Modelo de acreditacién DEA/ESU SINEACE
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4.4 LOGICA DEL MODELO DE ACREDITACION DE LOS

PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR

La logica de| modelo da lugar a que el per}401lde egreso se convierta en un

eje central y articulador de| programa de estudios y se orienta a asegurar

la calidad para responder a las necesidades cambiantes del entomo.

Los grupos de interés no son considerados como un factor del modelo sin

embargo su actuacién esté siendo considerada desde Ios procesos

estratégicos hasta la veri}401caciénde sus resultados. .

Fig. N�030/v.4

Légica del modelo de acreditacién de los pmgramas de estudios de educacién superior
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Fuente: Modelo de acredilacién DEA/ESU SINEACE

4.5 RELACIDN DE DIMENSIONES Y FACTORES DEL MODELO

Obviamente, el equipo que elaboré el Modelo de acreditacion de programas

de estudios de educacion superior universitaria relacioné cada uno de estos

elementos de modo que se establecieron las relaciones y prioridades en

este modelo dando un resultado de un mapa de procesos explicado y

jerarquizados. Aparecen, dentro de esta Iégica, todos los factores (12)

relacionados, sin embargo se observa un elemento que sin ser un factor del
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modelo es tomado en cuenta para los efectos de la gestién estratégica asi

como de los resuitados.

Fig. N�030n/.5

Relacién de dimensiones y factores del modelo de acreditacién
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Fuente: Modelo de acreditacién DEA/ESU SINEACE

4.5.1 Dimensiones .

El SINEACE ha identi}401cadouna estructura constituida por cuatro

categorias generales 0 dimensiones:

- Gestién Estratégica:

Evalda como se plani}401cay conduce la institucién o programa de

estudios, tomando en consideracién Ia generacién de la informacién

y su uso para la mejora continua. �031

o Formacién lntegral:

Es el eje central. Eval}402ael proceso de enser'1anza- aprendizaje, el

soporte a los estudiantes y docentes, asi como procesos de

investigacién y responsabilidad social.
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- Soporte lnstitucional:

Evalda los aspectos relacionados con la gestién de recursos,

infraestructura y el soporte para Iograr el bienestar de los miembros

de la institucién educativa.

- Resultados:

I Veri}401caciénde resultados de aprendizaje o per}401Ide| egreso y

objetivos educacionales. _

Es importante se}401alarIa necesidad de tomar en cuenta eI contexto para

de}401nireI per}401ldel egresado, para que dicho per}401ltenga consistencia en la

realidad, estos son dadas en funcién a la responsabilidad social, el proceso

de enser'1anza�024aprendizajey el de investigacién; de| mismo modo de

actores clavesz docentes y estudiantes, este proceso debe tener un soporte

institucionaI.

4.5.2 Factores

DIMENSION 1: GESTION ESTRATEGICA

FACTOR 1: Plani}401caciénde| programa de estudios

FACTOR 2: Gestién del per}401lde egreso

FACTOR 3: Aseguramiento de Ia ca|idad

DIMENSION 2: FORMACION INTEGRAL .

FACTOR 4: Proceso de ense}401anzaaprendizaje

FACTOR 5: Gestién de los docentes

FACTOR 6: Seguimiento a estudiantes

FACTOR 7: lnvestigacién

FACTOR 8: Responsabilidad social universitaria
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- DIMENSION 3: SOPORTE INSTITUCIONAL

FACTOR 9: Servicios de bienestar.

FACTOR 10: lnfraestructura y soporte

FACTOR 11: Recursos Humanos

DIMENSION 4: RESULTADOS

FACTOR 12: Veri}401caciénde| per}401lde egreso

4.5.3 Esténdares

El modelo tiene 34 esténdares, para estabIecer el cumplimiento de los 12

factores mencionados.

Fig. /v° II/.6

Re/acién de las dimenslones, factores y esténdares del modelo actual

DIMENSIONES FACTORES EWANDAIES

, - - ll}402}402}402

anESTRATEGICA . ,

}402
}402}402}402}402l}402

}402l}402}402
2 . �031

INTEGRAL egulrmeno I S I 21

I

a

m5�030n1'UcgoNAL �031

E
? ' Z":

Fuente: E/aboracién propia desde SINEACE

Cada esténdar cuenta oon �034Loscriterios a evaluaf�031donde se indican

sucintamente Ios criterios que deben considerarse para establecer eI

cumplimiento del esténdar, obviamente son solo descriptores que orientan
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al evaluador para fundamentar el cumplimiento de los requisitos de|

esténdar y de| factor. E! autor resumié los estandares y los criterios en una

matriz de modo que sea un instrumento égil pero complete, este documento

completo se encuentra en el Apéndice 1 Matriz del modelo de| presente

trabajo.

4.6 CRITERIOS PARA LA ACREDITACION

El modelo tiene tres opciones para el otorgamiento de la acreditacién y

cada uno de ellos esté relacionado con el cumplimiento de los criterios

evaluadas de cada esténdar. '

Fig. N°lV.7 .

Criterios pam Ia acreditacién

I Un esténdar no se Iogra cuando exisien OPCION1

evidencia: de que no se cumple con los No 5? merge la acreditatibn, si algén

1 No LOGRADO criteriasa evaluar. �030 esténdarnoselagra

' ...¢,».\« x�030:vx*rn.~n-_' - V �024 - .xm..,m..�024.-,...=..;.4,.-

- § OPCIONZ

; -Un esténdar es Iogrado cuando existen Eta acrzdizacién se Marga par 2 a}401os,si

evidenciasde cump|3mien(o.peruasuvu todos los esténdaves se Xngmn pero ,

II 1 la evaiuacién demuestn que existen �035 alguno de ellos con dehilidad, es decir no

A LOGRADO édehilidades en la solucién illlplementada se Iogra plenamente. A! venzimientu de

'0 implica un Iogra que puede esta! en �030este plam,5ise demuestra unlngrn plane,

7 ; riesgo de sostenerse eueltiempo. se amplia la vigencia de la acreditacidn ,

; hast: completa: loss aims, �030

r_~...~;�031=z.�030:-�030¢s*»*=~>§:=..*~.=:s'4«~A;.:.' -9 .

5 Un esténdar se lo ra plenamente si ONION;
_. Ill �030 . .d . d g I . . �030 L: acredilacién 5: ntorg: por 6 a}401ns,si

LOGRADO mustang.�034em�035�034weewjpflmlmz todos los esléndares se Iograr:

. PLENAMENTE :3 mnsmemz V 58 mime" R en el plenamente, y por la tanto, no es

�030 ' mm�035 necegario hacerrevislanesinlennedias ~

Fuente: Elaborac/'6n propia desde el modelo de acreditacién del SINEACE

4.7 ASPECTOS COMPARATIVOS DEL ACTUAL MODELO CON EL

MODELO DEL 2008

Ambos modelos trabajan por procesos, el anterior modelo usa resultados,

aunque no Ios explicita con claridad mientras que el modelo actual hace

énfasis en ellos.
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Analizando ambos modelos se aprecia que un alto porcentaje de los

esténdares de| modelo anterior estén comprendidos en el modelo actual,

tal como se puede apreciar en la matriz por factores que se colocan a

continuacién:

ESTANDARES DEL
 ESTANDAR DEL MODELO 2016 ' MODELO 2°08

mmeusném 1: Gesnén ESTRATEGICA _

1 Prapésitos articulados

�030A Los prcpésitos del programa de estudios estzin definidos, alineados con la 1�0312'5�03011

g misién y visién instituciunal y han sido construidos participatlvamente.

3

E 2 Participacién de las grupos de interés

mu

2 El pragrama de estudios mantiene y ejecuta mecanismos que consideran 1536

E la participacidn de los grupos de interés para asegurar que la oferta

§ académica sea pertinente con la demanda social.

I-1

E 3 Revisidn periédica V participativa de las politica: y nbjetivos
u.|

2 El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos de revisién 3'4�03112113�031

E periddica y participativa de las politica: y objetivos lnstitucionales que

_5_ permiten reorientar sus metas, planes de accién y recursos.
n.
2

§ 4 Gestién del presupuesta aslgnada

El programa de estudios demuestra la e}401cienciade la gestién para la 93' 94' 95

abtencién, generacién y administracién de sus recursos }401nancieros.

5 5. Pertinencia del per}401ldc egreso

X

E g El perfil de egresu orient: la gestién de| programa de estudio, as 5759.54

F; 3 5 coherant: con sus prapésitos, prayacto educativo y responde I las

3 : executivas de los rupos de interés al entomo socioeconémico.

E 0 6 Revislén del per}401lde egraso 18 98

a El per}401lde egreso se revise periddicamante y de forma participativa �031

sriuunAn DEL MODELO 2016 33:23:50?
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7. Sistema de gestién de la calidad (SGC)

3 El pmgrama dz estudios cuenta con un sistema de geslién de la calidad

ca . 7. 3. 39. 55
O Implementado.

E 2
m 2 CI

2 5

E 5 D. Planes de mejora

% El pvognma de estudios de}401ne,irnplementa, y monitnrea planes de

mejora para los aspecto: que participativamente se han identi}401cadoy

priorizado como apartunidades de mejora.

FACTOR FSTANDAR DEL MODELO 2016 DEL

DIMENSION 2: romnuon IMEGRAL -

9' c""""�031'" 16 25 31 32 33
El programa de estudios utiliza mecanismos de gesxién que aseguran Ia ' �030' '

evaluacién y actualizacién poriédica dal documento curricular.

10. Caractaristjcas de| plan an astudias

Lu
3 El plan dc estudios as }402exiblea incluye cursns que hrindan una salida 19, 234 27

E has: cientf}401cay humanism; can sentido dc ciudadania y

g responsahilidad social; y consideran una practlca pre profesional.

1
<
5 11. Gestidn de competencia:

z

�031é El programa de estudios garantiza que al proceso de ense}401anza- 2o, 21, 25, 25 34

3 aprendizaje incluya todos los elemento: que asegurzn el logro de las

3 competencia: a lo largo dc Ia larmacidn.

§ 12 Articulacién con investigacién y responsabilidad social

E El programa de estudios articula el proceso de ense}401anzaaprendizaje

con la investigacién y responsabllidad soclal, en la que parlicipan 21. 30. 50.51.52

estudiantes y docentes, apununda a la (an-naddn lntegral

13 Movilidad

E1 programa de estudios mantiene y hace uso de comenios can

universidades nacianales 2 invtemacionales para la movilidad dz 40' 41

estudiantes V docenus, asi toma para el intercambio de experiencia:

FACTOR ESTKNDAR DEL MODELO 2016 E�034:-;�030;:|:;R]DuHEEL

3 10 Saleccién, evaluacién. capacitacién y pe}401ecdonamienxo

z .
ui E 5�030�030El programa de estudios selecciona, evaluia, capacita y pmcura el 59' 75�030

3 : pedeccionamiento del personal docente para asegurar su idoneidad can

u lo requerido en el documento curricular.
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15 Plan: docente adeauada

El prognma de estudios tiene un sistema de gestién que asegura que la 70 71 72 73 15
. . . .

plan: decent: sea adecuada an cuanto al ndmero e idoneidad y que

guard: coherencia con el propésito V rornplajidad del programa.

16 lleconocimiento de las aclividades du labor decent:

El programa de estudios reconoce en In labor de los docentes tanto

aquellas actividades estructuradas (docencia. investigacién, vinculacién

con el media, gestibn :cadémia- 66' 67�03068' 74'

administrativa), como las no estructuradas (preparacién del material

didécticu, elahoracién de enimenes, asesoria al estudianha, etc. .

1.7 Plan de desarrolla académica
l

El programa de estudia: deb: ejecutar un plan

dz desarrolla académica que estlmula que los docentes desarrollen

capacldades para optimixar su quehacer universitaria.

EST NDAR D L

FACTOR ESTANDAR DEL MODELO 2016

18 Admisidn al prognma dc estudios

El procn de admlsién al programa da estudios establece criterio: en

wncordundl con el per}401lde ingreso, daramente especi}401cidosen los �034'38

prospectus, que son de

m conocimiento pniblico

E 19 Nivelacldn dc ingresanles

<

V g El programa de estudios dise}401a,ejecuta y mantlene mecanismos que

E ayuden a nivelar, en los es1udlantas,las competencia: necesaria: para

.5 < iniciar sus estudio: universitnrios.
Q .

E 20 seguimiento al desempeilo de los estudiantes

E El programa de estudios realiza seguimiento al desempe}401ode los 35 35 42 43 44

E estudiantes a lo largo del program: an estudios y las ofreoe cl apoyo ' ' ' '

}402 necesario para Iograr 2| avancn uperado.

21 Anividades extracurriculares

- El programa de estudios promueve y evaltia la participacién de 55

estudiantes en Ictividades extracurvltulares que eontribuvan en su

furmaclén.

. DE
ESTANDAR DEL MODELO Z016

. 2 12 Calidad de la lnvestigacién realiuda por dotentes

u
,4 5 (2) El programa de estudios regula V asegura la calidad de la investigacidn 48 55 77 49 80

'§ de docentes, relacionada al Area disciplinaria a la que pertenecen, an ' ' ' '
z
" coherewcia can I: poli}401cade investigacién de la universidad.
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23 Investigaclén par: la obtencidn del grado y el titulo

El programa de estudios asngura la rlgurosidad, pertinencia y calidad an 2;,�035

las trabajos de investlgacidn dc los estudiantes cnnducentes a la

obtancibn del gndo ytitulo - oleslanul.

24 Publicacitn dc lnvestigaciones

El programa de estudio fomenta que los rzsultados de los trabajos dc 24�03051�03052'53�03054'73'79

inves}401gaciénrealizados por los docentes se publiquen, se incorporan �030

I I: dacancia y sean de conocimiento dc las Icadémicns y estudiantes.

FACTOR ESTl'\NDAR DEL MODELO 2016 DEL

4
5 25 Responsabilidad social

0

2 E El prognma de estudios identifica, define y desarrolla las acciones de 5g'53�03055�03131�03032�03153,97

5 ,_ responsabilidad social articuladas con la formacién integral de lo:

vi a�031E estudiantes.

>

§ § 16 lmplementacidn de pamlcas amhiantales
O

E El programa de estudios irnplemanu politica: amhientales, y rnonlroru

�030el cum Iimimto de medidas do - ravenclén en tal }401rnbita.

FACTOR ESTIXNDAR DEL MODELO 2016

mM'£N'sI6N.3: soyom: msTrru'cnor~iAL V -

27 Blenestar
In
D u:
.,, -x

M, 3 E El programa de estudios asegun que los estudiantes, docentes y

E 5 personal administrative tengan acceso a servicios de bienestzr para 37. 38. 39

3 5�030mejorar su desempe}401oy formacién, asimismo, evaluia el impacto dc

dichas servicios.

EST/\NDAR' DEL MODELO 2015 EM5;'|�030)"E':3';(')�031:;

, 28 Equipamienta y uso de la infraestructur:

<

g m El prognma de estudios tiene Ia infraescructuru (salones de dase,

O. 3 E o}401cinas,laboratories, tallzres, equlpamienta, etc.) y el equipamiemo

" E 3 - rtinante - rs su desarrollo.

5 "�03029 Mantenlrniento d: I: infrnestructura

E El progrlma de estudios manliene yejecutn un programa de desarrollo,

' ampllacidn. mantenimiento, ranovaclén y seguridad de su 35- 36

infraestructura y equipamienla, zarantlzanda su funcionamiento.
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30 Sistema de informacia.-'m y comunicadén

El programa de estudios tiene impiementado un sistema de informacién 10

y comunicncién accesible, como apoyo a la gestién aadémica y

administrative.

31 centro: de infarmacién y referencia

El programa de estudios hace uso :12 centres de informacién yreierencia 90, 91,92

0 sirnilares. acorde a las neczsidades de estudiantes y doccntes,

dispanibies en la universidad, gestionados a través de un programa de

actualizacién me�030ra continua�030

32 Recursos humanos para la gestién del programa de estudios

W .,. El grupo directive u alta direccién de| programa de estudios esta�030formado

_ 2 2 par profesionales cali}401cadosque gestionan su desarrollo v

3 3 § fortalecimiemo.

E 3 As! mismo el programa de estudios dispone de| personal administrative

para dar soporte a sus attividades.

STAND,�034DEL MODELO 2016

_

E 33 Logro de competencia:
a:

�030£0E programa de estudios utiliza mecanismos para evaluar que I05

3 3 egresados cuentannon Ias campatencias definidas en el perfil de egreso.
. 2 ,=

3: g g 34 seguimiento a egresados y objetivos educacionales

a

E El programa de estudios mantiene un registra actualizado de sus

§ egresados y establece un vincula permanent: con ellos monitoreando su

insercién laboral y al iagra de las ab�030�030voseducacionales.

4.3 LOGICA Y ESPiRlTU DEL ACTUAL MODELO DE ACREDITACICN

Considerando la relacién que existe entre cada uno de los factores, se

puede gra}401cardicha interaccién siguiendo Ia secuencia Iégica de! proceso

de ense}401anzaaprendizaje con cada uno de sus componentes. Se cuida

que el propésito de| programa de estudios sea congruente con el de la
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institucién y coherente con cada una de las actividades de su quehacer.

Existen dos factores que son transversales, el aseguramiento de la calidad

y el de responsabilidad social; mantienen esta transversalidad porque el

quehacer de| programa, desde el estudiante hasta el directivo, busca

ejecutar sus actividades con ca|idad y responsabilidad social.

El espiritu del modelo Io estab/ecemos como que se

evalua al programa de estudios si esté Iogrando una

formacién integral con alto grado de emp/eabflidad.

Fig. /v°/v.a

lnteraccién de los factores del modelo de calidad

, H 17  % T  7
25:21; �030 > }401mmmm, > --~-~-» -~->--~�030~~-�024'-~-A

. A M  > .

.. - *' " �031

. - r ' c.o§c2N1: "

i _ �030 14,15,16.17 *

V  A�030 A I

! . p i V H - V

' ENSAPREND ~

1 910,11, > ;

I _ 12,13 1 O �030 I

1,2,3,4 ' «

, �030 �030 '";;f§§�0313�030£'§:�030 V
, *

\ V{1?l1FF%~'ll " " - sse6s51uD. "' " x 9 / ,

�030_ 18�03119�0312o�03121 V V BIENESIAR ' W

v �030 �030 _ 27 :

Fuente: Elaboracién propia en el ICDESP
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4.9 DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE ACREDITACIDN, LA

PARTICIPACION DE LOS EVALUADORES EXTERNOS Y A LAS

ENTIDADES EVALUADORAS EXTERNAS

En marzo de 2017 el SINEACE publica Ia Resolucién N°106-2017-

SINEACE-CDAH-P aprobando Ia 4.9 DIRECTIVA QUE REGULA EL

I PROCESO DE ACREDITACION, LA PARTICIPACION DE LOS

EVALUADORES EXTERNOS Y A LAS ENTIDADES EVALUADORAS

EXTERNAS (SINEACE, 2017), considerando que es el Unico instrumento

que establece Ios procedimientos para la aplicacién de| Modelo de

acreditacién de programas de estudios de educacién superior universitaria,

se cree necesario colocar un resumen de su contenido y el documento

completo esté en el Anexo 1 Directiva para la acreditacién de| presente

trabajo.

En setiembre del 2017 el SINEACE pubiica la Resolucién N° 393-2017-

SINEACE/CDAH-P donde se modi}401cala Directiva en mencién.

Como es una norma, se transcribe del documento o}401cial,Denominacién:

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones

educativas.

4.9.1 Objetivo

La presente directiva tiene oomo }401nalidadestablecer el marco regulatorio

de la acreditacién que otorga el Sistema Nacional de Evaluacién, 1

Acreditacién y Certificacién de la Calidad Educativa, en adelante SINEACE.

4.9.2 Alcance

La presente directiva se aplica a las instituciones educativas, opciones

ocupacionales, especialidades y programas de estudios, plllblicos y
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privados con autorizacién de funcionamiento, que desarrollan procesos con

}401nésde acreditacién; a evaluadores externos y entidades evaluadoras

externas autorizados o que soliciten autorizacién al SINEACE; las

direcciones de evaluacién y acreditacién y otras dependencies de|

SINEACE, que dan soporte al proceso de acreditacién.

4.9.3 Base normativa

o Constitucién Politica del PerL'I.

o Texto Unico Ordenado de la Ley N�03427444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N�034006-2017~

JUS.

- Ley N.° 28044, Ley General de Educacién y su Reglamento, Decreto

Supremo N.° 011- 2012-ED

�030 - Ley N.° 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y

Certi}401caciénde la Calidad Educativa-SINEACE y su Reglamento,

_ Decreto Supremo N.° 018-2007-ED

o Ley N.° 30220, Ley Universitaria.

o Ley N.° 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacién Superior�030

- Decreto Legislativo N°1246, que aprueba diversas medidas de

simpli}401caciénadministrativa.

- Decreto Legislativo N°1310, que aprueba medidas adicionales de

simpii}401caciénadministrativa.

�030 - Decreto Supremo N.° 016�0242015~M|NEDU,Politica de Aseguramiento de .

la Calidad de la Educacién Superior Universitaria.

- Resolucién Ministerial N.° 396-2014-MINEDU, que constituye el

Consejo Directivo Ad Hoc de| SINEACE, y sus modi}401catorias.

4.9.4 Disposiciones generales

0 El proceso de acreditacién y sus etapas

o La presente directiva regula Ios procedimientos
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- Glosario de términos

4.9.5 Disposiciones especificas. - Procedimientos

La Directiva regula los siguientes procedimientos:

- PROCEDIMIENTO DE LA ETAPA PREVIA AL PROCESO DE

ACREDITACION Y DE AUTOEVALUACION �030

o PROCEDIMIENTO DE EVALUACION EXTERNA Y ACREDITACION

o PROCEDIMIENTO, PARA EVALUADORES EXTERNOS

- PROCEDIMIENTO QUE REGULAA LAS ENTIDADES QUE REALIZAN

LA EVALUACION EXTERNA.

4.9.6 Responsabilidades

o El SINEACE es la entidad responsable de la difusién (..).

0 Del personal del SINEACE, involucrado en los procesos

o De |as entidades solicitantes, |as entidades evaluadores externas, los

evaluadores exterhos y las entidades acreditadas,

4.9.7 Disposiciones transitorias y complementarias

4.9.8 Anexos

4.9-.9 Formatos

Establece el uso de los siguientes formatos

Solicitud de inicio del proceso de autoevaluacién de instituciones

S'NEAcE�031DEA'F�030°1educativas, opciones ocupacionales, especialidades y programas

de estudios
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SINEACE-DEA-F136 Veri}401caciénde Esténdares �030

SINEACE-DEA-F-07 Plan de Evaluacién Externa

Acta de Reunién de lnicio/Cierre

SlNEACE.DEA~F«09 informe de Salida

S|NEACE~DEA«F~10 Informe Preliminar/Final de Evaluacién Externa

S|NEACE.DEA«F~11 Informe Técnico de Comisién de Consistencia

4.9.10 Flujogramas

5 2;?�034 -:-;;=.T,:::= I
~s :22; L =->':- {Y s
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CAPiTULO v

El proceso de autoevaluacién en el marco de| nuevo

modelo de acreditacién del SINEACE

5.1 ETAPAS ESTABLECIDAS PARA EL PROCESO DE

ACREDITACION

La directiva que regula el proceso de acreditacién establece |as etapas para

obtener Ia acreditacién por parte del SINEACE, cada una de ellas conlleva

a la ejecucién de diversas actividades ejecutadas por el comité de ca|idad.

Fig. N° v.1
Etapas de la acrediracién

ETAPA PREVIA 1

Au'roEVALu'AcI'6N V :1

EVALUACION EXTERNA -1

. AOREDITACION '

Fuente: Elaboracion propia en el ICDESP

5.1.1 Etapa previa

El objetivo es regular el inicio del proceso de acreditacién de los programas

de estudios siguiendo el Modelo de acreditacién de programas de estudios

de educacién superior universitaria. (SINEACE, 2017).

5.1.2 Autoevaluacién

Proceso de evaluacién orientado a Ia mejora de la calidad, desarrollado por

las propias instituciones o programas de estudios, con la participacién de

sus miembros y grupos de interés. (SINEACE, 2017).
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5.1.3 Evaluacién externa

Proceso de veri}401cacién,anélisis y valoracién que se realiza a las

instituciones educativas o programas a cargo de una entidad evaluadora ~

con autorizacién vigente emitida por el SINEACE. Permite constatar el Iogro

de los esténdaires. (SINEACE, 2017).

5.1.4 Acreditacién

Reconocimiento publico y temporal de instituciones educativas, éreas,

especialidades, opciones ocupacionales 0 programas que han demostrado

el Iogro de los esténdares de calidad establecidos por el SINEACE en el

modelo de acreditacién respectivo.

5.2 ANALISIS DE LA FORMACION INTEGRAL con ALTO GRADO DE

EMPLEABILIDAD SEGUN EL ESPIRITU DEL MODELO

. Debe reaiizarse un anélisis contextual de todo el quehacer de| programa.

Se colocan algunos aspectos que se deben considerar entre muchos otros,

pues un programa de estudios es diferente a otro pese a que pertenecen a

_ la misma institucién educativa.

- Hace referencia a la situacién deseada para el programa,

segan los propésitos declarados y enmarcado en el

entomo extemo de la institucién.

- El quehacer de la institucién y del programa es

congruente con los requerimientos nacionales e

intemacionales. '

- Examina la intenciona/idad de cada dimensién y factor del

modelo; su relacién con el pmgrama de estudios, la

institucién y la sociedad.
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- Examina la intencionalidad de los esténdares para /0 cual

se puede hacer uso de la matriz de preguntas

orientadoras

- La contextualizacién debe ser participative, y el comité

interno debe sistematizar /a informacién recopilada, de

modo ayude a establecer/os medios de veri}401cacién.

- Refiere a la identi}402caciénde la situacién actual del

programa de estudios con respecto a la contexiualizacién

realizada y a la coherencia y pertinencia de su quehacer,

es decir examina sus Iineamientos y acciones que

, orienten adecuadamente bajo los propésitos

institucionales.

- Ana/iza su estado de acuerdo a su avance en el circu/o

de calidad (PHVA) es decir si esté p/ani}402cado,si se esta�031

ejecutando, si se evalzian los resultados para tomar

decisién de mejora.

- El circulo de calidad (PHVA) establece con que�031.

instrumentos cuenta el programa y como impacta en su

quehacer.

El carécter sistémico de la Universidad y de| programa de estudios nos Ileva

a un analisis totalmente contextual, y el modelo de acreditacién de

programas de estudios de educacién superior universitaria busca

establecer si el mencionado programa de estudios esté reaiizando sus

actividades dentro de esos aspectos contextuales.

Muchos aspectos extemos a la IES deben tenerse muy en cuenta a la hora

de elaborar Ios instrumentos de gestién. Desde ei Proyecto Educativo

46



Nacional, pasando por los objetivos regionales en lo que respecta a la

educacién permiten mantener ese alineamiento hacia el proyecto pals o a

los requerimientos reales de la region 0 del pals 0 del mundo. Todos estos

aspectos deben plasmarse en los objetivos educacionales de los planes de

estudios pues el instrumento con el trabajan los profesores son los silabos

que esté elaborado de acuerdo a un sumilla de las asignaturas, |as mismas

que se asignan para el Iogro de una determinada competencia.

Eso mismo sucede con la investigacién, el desarrollo tecnolégico y la

innovaclén. Se tienen organismos especlalizados a nivel intemacional que

permiten establecer las éreas prioritarias y las lineas de lnvestigaclén que

conjugados con los propésltos institucionales generan |as Iineas dentro de

los programas de estudios. A nivel nacional se tiene el Plan Nacional de

Ciencia Tecnologia e lnnovaclén al 2021 que establecen las éreas

prioritarias en el Pen].

Fig. /v° v.2
Cohenencia externa e interna en invesfigacién

 EHEncin �030 i}402jgg

«S|c»s».;r-K-3;�031 cufgsn

5,... \:e_L_I__c;_A lalindrax

§,¢:§'_' K»:-:7 ®.\::aL...'-=§ H 4' '�034=*n':~,<e-.,

 " ...m,._...r.

mshmm �030:;ll�031L�030_'.il�030;:�030H�030ESP-ace.�034

2 '*°"°�030.T�031.�034,"
.¥.?§�034~?'l- ® RefWorks

Fuente: Elaboracion propia para una presentacién.

Este ana'lisis contextual es fundamental de modo que la formacién sea

integral y con alto grado de empleabllidad con responsabilldad social, como
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�031 . - busca medir el Modelo_ de acreditacién de, programas de estudios de

educacién superior universitaria.
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CAPiTULO VI

Procedimientos para la acreditacién de los programas

de ingenieria eléctrica

6.1 INSTRUMENTOS A UTILIZAR v

V Se deben establecer con todos�030dispositivosIegales, Ios instrumentos de

gestién, los manuales gufas e instructivos que permitan al comité de ca|idad

realizar su trabajo. Este trabajo debe ser participative y que involucre a toda

la comunidad universitaria de la unidad académica, -debe tener el apoyo

total de las autoridades tanto a nivel de la unidad académica cuanto a nivel

_ institucional.

Colocamos algunos instrumentos tanto extemos como internos a }401nde que

sea tan solo una referencia puesto que el quehacer de una unidad di}401ere

mucho de otra unidad.

�024 Modelo de Acreditacién de Programas de Estudios de

Educacién Superior Universitaria

- Ley Universita}401a30220 y Modelo de /icenciamiento

- Directiva que regula el proceso de acreditacién, Ia

participac/én de los evaluadores extemos y a las

entidades eva/uadoras externas.
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6.2 PROGRAMAR ACTIVIDADES SEGIJN ETAPAS DEL PROCESO

DE ACREDITACION

6.2.1 Principales actividades a desarrollar en la etapa previa

A oontinuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017)

- Socia/izar Ia normativa y los mecanismos para la

acredilacién

- Establecer estrategias de funcionamiento A

- Conformar el comité de calidad

- Presentarexpediente con la solicitud de inicio del proceso

» de autoevaluacién al SINEACE, resolucién de la

conformacién del comité de calidad, compromiso a

reporter su avance en el proceso de autoevaluacién (3-6

meses) y documentos de auton'zacic5n de funcionamiento

o Iicenciamiento. (SINEACE DEA F.01)

- Reoibirla respuesta de la DEA y anotar su Cédigo Un/�030co

de ldenti}402cacién(cui).

- veri}401carque su registro como comité de calidad esté

publicado en la pégina web del SINEACE.

En la pégina o}401cialdel S1NEACE, (SINEACE, s.f.) se encuentra desglosado

Ia siguiente secuencia: '

Sensibilizacién

Es importante el compromise del programa de estudios/universidad con el

�031proceso de autoevaluacién y la decisién de mejora. Debe existir liderazgo
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y respaldo de los gestores para conducir y culminar el proceso, ademés de

involucrar a los docentes, estudiantes y administrativos en el proceso.

lnscripcién de comité de calidad

El comité de calidad es el equipo conformado por diferentes actores del

programa de estudios/universidad, que aseguran Ia participacién y

compromiso de todos los involucrados en el proceso autoevaluacién. Para

Ia inscripcién se requiere solicitud anexando Ia conformacién de| comité de

ca|idad y la autorizacién de funcionamiento 6 Iicenciamiento.

Comprensién del modelo

Hacer la Iectura y analisis del modelo. Ademés, para una mayor

comprensién, deberia revisar |as normativas existentes y los aspectos

referidos en los esténdares.

Caracterizacién del esténclar

Revisar y analizar Ios esténdares y sus criterios para identi}401car|as

condiciones que caracterizarian el Iogro pleno, de}401nirla importancia de

éstas para la calidad del programa, y relacionar su forma de trabajo y

resultados dichos condiciones.

Evaluacién diagnéstica

Recoger informacién y analizan su situacién respecto a las condiciones

identi}401cadaspreviamente, para diagnosticar su estatus: no Iogro, Iogro y

Iogro pleno de| estandar. Esto constituye su linea base (identi}401caciénde

brecha entre Io alcanzado y lo que se quiere alcanzar)

Avance y evaluacién de la implementacién de las acciones de| Plan de

Mejora
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Tomando en cuenta su linea base, de}401niracciones o actividades

estructuradas que permltan superar brechas existentes. Estas acciones

son lmplementadas y sus resultados son evaluados para identi}401carel

nuevo estatus.

Elaboracién final de informe de autoevaluacién

Es redactado en forma coherente e integral, integra los resultados de la

evaluacién desarrollada participativarnente. Plasma la argumentacién

fundamentada del cumplimiento de todos y cada uno de los esténdares.

Solicitud de evaluacién externa

Se ha establecido dos momentos al a}401opara que el programa de

estudios/universidad presente su solicitud de evaluacién externa (abril y

setiembre), anexando el Informe Final de Autoevaluacién.

Seleccién de entidad evaluadora

Seleccionar la entidad evaluadora, de entre las registradas y autorizadas

por el Sineace, segun normatividad y procedimientos establecidos en la

propia institucién. Comunicar a la DEA ESU el resultado en el plazo

establecido.

Preparacién para la visita de verificacién

Proporcionar la Iogistica necesaria para el desarrollo de actividades de la

Comisién de Evaluacién Externa, coordinar y garantizar condiciones

éptimas para visitar instalaciones académicas y administrativas, entrevistar

a los diferentes actores, acceder a informacién original y en general para

las actividades que permitan cumplir con el objetivo de veri}401cary valorar lo

declarado.
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Visita de verificacién

Brindar |as facilidades para la veri}401caciénde lo declarado en el informe de

autoevaluacién. El comité de ca|idad debe estar disponible a los

requerimientos de la comisién y participar de las reuniones de inicio y cierre.

Termina con la entrega de un informe preliminar de la evaiuacién externa.

Respuesta al lnforme Preliminar

De existir observaciones en el informe, sustentar con informacién adicional

o aclaracién su planteamiento a los aspectos de| informe que considere

inexactos. La respuesta debe ser remitida para su revisién.

Acreditacién

El Sineace, a través de su Consejo Directivo Ad Hoc, analiza y delibera el

otorgamiento de la acreditacién en base a los resultados obtenidos en la

evaluacién externa. De acuerdo con ello, concede o deniega Ia

acreditacién.

Mantenimiento e implementacién de mejoras

Mantener el nivel de Iogro pleno de los esténdares. Los esténdares

cali}401cadoscomo �034logrado",deben ser parte de la mejora continua para el

logro pleno. En esta etapa de seguimiento, demostrar su capacidad de

autorregulacién y el uso de la informacién. Anualmente, rernite informe de

las acciones implementadas. Brindar las facilidades para la Visita de

seguimiento.

6.2.2 Principales actividades a desarrollar en la autoevaluacién

A continuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017)
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- Elaborar pmyecto de acreditaclén precisando el

cronograma de reportes de avance que debe realizar al

SINEACE.

- Conformar equipos de apoyo.

- Coordinar con el SINEACE para su capacitacién y -

asistencia técnica

- Realizar actividades de senslbilizacién y fidelizacién �031

mediante logos, Iemas, emblemas, otros.

�024 Buscar allanzas y convenios

- Recopilar y prolcesar lnformacién

- Elaborar instrumentos para evaluacién y recojo de

informacién.

- Sislematizar medios de veri}401cacién

- Va/orar el cumplimiento de cada estandar del modelo.

- Antes de los 3 meses de iniciado el proceso presentar al

SINEA CE El primer reporte de autoevaluacién (SINEACE

DEA F.02)

- Elaborar planes de mejora en base a las oportunidades

de mejora,�030las evaluaciones y las sugerencias.

- Implementar acciones del plan de mejora, en el corto,

mediano y largo plazo.

- Gestionar el financiamiento de las acciones de los planes

de mejora

- Socializar los resultados del proceso perlédicamente.

- Antes de los 6 meses de iniciado el proceso presenlar al

SINEACE un reporte de avance de la autoevaluacién

(SINEACE DEA F. 02)
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- Elaborar informe }401nalde autoeva/uacién (SINEACE DEA

F.04)

6.2.3 Principales actividades a desarrollar en la evaluacién externa

A continuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017).

�024 Presentar expediente, en los plazas, con la solicitud de

eva/uacién externa con informe }401nalde autoevaluacidn y

toda la documentacién digitalizada que evidencia el Iogro

de cumplimiento. (SINEACE DEA F. 03)

- De ser el caso, Ievantar Ias observaciones realizadas por

la DEA.

- Comunicar al SINEACE Ia seleccicin de la EEE.

- Recibir comunicacién de la EEE Ia conformacién de la

comisién evaluadora

- Si existe conflicto de interés debe comunicar a la EEE y

SINEACE A

- Recibira la comisidn evaluadora yle brinda las facilidades ,

del caso.

- Luego de la evaluacién, recibir el informe preliminar y

adjunta informacién comp/ementa}401ade ser necesaria.

�024 Recib/r noti}401cacidndel consejo del SINEACE sobre el

otorgamiento de la acreditacién.
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6.2.4 Principales actividades a desarrollar en la acreditacién

A continuacién, se colocan los procedimientos establecidos por el autor

conjuntamente con el equipo ICDESP. (Gutiérrez, et al., 2017).

- Todo el expediente es analizado por el SINEACE

- Recibir notificacién del SINEACE sobre el otorgamiento

de la acreditacidn.

- Compartir el Iogro de la acreditacién con toda la

comunidad universitaria y su entomo social.

- Reiniciar el proceso para asegurar la calidad del servicio

educativo.

6.3 PROYECTO DE ACREDITACION

El proceso de acreditacién tiene Cuatro etapas, en tal sentido un �034Proyecto

de Acreditacién" debe abarcar |as mencionadas etapas. Puede subdividirse

e sub proyectos o fases, pero el }401nes el mejoramiento de la calidad de

servicio educativo que es certi}401cadomediante una acreditacién, por lo que

debe considerase todo el proceso.

Los planes de mejora tienen sus propios proyectos, pero se generan a

iniciativa dei equipo de ca|idad y del SGC, en tal sentido se propone el

siguiente contenido bésico: _

6.3.1 Contenido

- Resumen ejecutivo

- /ntroduccién
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- lntegrantes del comité de calidad del programa de '

estudios

- Actividades de sensibi/izacién

- Actividades de identificacién con la institucién y

}401de/izacién

- Actividades para la etapa previa

- Actividades para /a autoevaluacién

- Actividades para la evaluacién externa '

- Actividades para la acreditacidn

- Actividades para la comunicacidn y divu/gacién de Iogros

- Cronograma de actividades

- Presupuesto

�024 Financiamiento

6.3.2 Actividades

Se colocan en secuencia, las actividades que se realizaran para ejecutar el

proyecto. Para su respectiva evaluacién se establecen las metas e

indicadores.

El autor como Director de la OFICINA DE CALIDAD ACADEMICA Y

ACREDITACION, OCAA de la Facultad de lngenieria E|éctrica y

Electrénica de la Universidad Nacional del Callao propuso las actividades

que deben colocarse en el proyecto da acreditacién de ingenieria eléctrica

y que fue aprobado, (CF.FlEE, 2017). A continuacién, se coloca parte de

elia como ejemplo.
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CAPACITACION DEL CIC

E
El CIC esta�031conformado por docentes que

han seguido la capacitacién brindada en el

Programa de Formacién de Especialistas en

Autoevaluacién Universitaria,para quienes . , . .

Capacitacié" de|C"�030AU' no han seguido este Programa se ha .Umf°rm.|daf�030de mtem
�030 , entre los mlembros del CIC

prevusto la lectura de1materIa|que entrega

en DUGAC V OCAA asi v como en

participacién en lascharlasque brinda para

cada etapa del desarrollo de| Proyecto.

NOMBRAMIENTO DE SUBCOMISIONES

Nombrar subcomisiones para las Dismbucién dertrabal-0 para

Nombramienm de evaluaciones segtin modelo establecido: genera, Ios registros que

subcomisiones. P°"e'5'NEACE- establece el modelo del

- SINEACE.

ESTRATEGIAS DE MOTIVACICN, DIFUSICN Y SENSIBILIZACICN DE

ESTUDIANTES, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS

Dise}401ode gstrategias con }401nesde

. . " sensibilizar a los estudiantes, docentes y

E§t"3E°3'a de _ fT�030°t"f°'°"rpersonal _ administrative respecto al Definir estrategias de

d'f�0355�030°"V 5e�0355'b"'23C'°�034de proceso deiutoevaluacién e miras a la sensibilizacién.

e5t""-}401amesz d°Ce�035te5V acreditacién de la Carrera Profesional

3d"�030i"�0305�034a"V°5�030universitaria de lngenie ria Eléctrica. �030

EVALUACION SEGUN ESTANDAR ESTABLECIDOS POR EL SINEACE J

Dise}401arla sistematlzacién de la Tener Coherencl-a Y

informacién mediante Ia elaboracién de correspondenc,-3 entre ms

sistema}401zacién de la una matriz opera.tlva que permita factores, Cmerios E

, A) reconocer y relaclonar Ios factores, indicador�034con los medics
nnformacnon. _ _ �030 �030 ,

crlterlos e mdlcadores con los medlos de de yen-}401CaCi6n_

_ verificacién documentaria (informes,

registros y/o documentos).

Dise}401ode los instrumentos (entrevistas, Contarcon instrumento:

encuestas y/o cuestionario) que se .

Dis�035-�030°de i�0355m�031m°"t°5Para emplearén para la adquisicién de para emrewstas y/o

'3 "e°°|e°°i'5" de dam; informacién. encuestas para adquirir
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6.5 ANALISIS VALORATIVO POR CADA FACTOR Y ESTANDAR

E1 carécter sistémico del quehacer de| programa de estudios ha sido

re}402ejadoen el modelo de acreditacién cuyos factores estén relacionados

unos a otros. por ello el anélisis valorativo de cada uno de esténdares

conlleva a un estudio analitico y contextualizado de cada uno de ellos, de

los factores y los med ios de verificacién que permite establecer su

cumplimiento, en tal sentido debe entenderse bien el espiritu de| esténdar, -

de los factores y del modelo en si.

Fig. /v° v/.1

/nteriorizanda el esplritu del asténdar

I
E FACIOR 1 FlJ\NlFlL�030/�030.ClC>NDiELf�031R(�030.(w'}<»'-M;�030~DE ESTLJDIOS _

i Bréndar 1.- Prvpdsftas aniculados Analizando cada esténdar

1�030 Los propésitos delgrugrama de estudios esrén de}401nidas,air�031/usado:con la misién yvisidn

1 _,____;n:zaucinaaJ_u.nmLa2!mxaa.m..Lid;mna¢2ic;me1umn»nu.____.___% 4.i__4%__

E CRITERIO: Se demuestra que las prapésibas def program dc estudia: estén alineados con los propésitos

; �030 insritucianales,

F Slbien ayudaria a las evaluadores contar con un Cuadro comparative da ambos elementas (misién y visifm

I Ewzrmino ..pwpés3 insmucional, :on los prapésltos del programa} no es requisito pan sustentar el Iogro de| esténdar; Ios

: . .. .4| texto: an 51 mismos puadun praporcionar informacién hésin para que las pares, al Inallzarlos,

1 -�030-*-mi---\r�030-�034"15alineamientoo no.

Consldetando cada criterio

_ [ CRITERIO: Esta: ro :2-silos esté» establecldas en dacumsnfax o dale: estrin a dis sicién de toda la

1' EST/XNDARES RELAQIONADOS: 0: nrosramns de

�031; Esténdar 1 [Propésims de| proguma]: la de}401nicién/ revisién de !os propésilns de| programa. _____4___,
.
: Esténdar 3 (Revisién poriédic: yparticipativa de las politica: v ub]et'|vr"' " �034�031""�034"* " �034"""�034"�034"�031

i entre las paliticas y objelivus con las rnerasy planes de accién. Estableclendn TEIECMH GNU? 8StIf|d3l'ES

E Estindar 5 (Perunanda do! per}401ldn egreso): Io: grupos de inturispraporcianan infarrnaciéndo refaranciz

E para la evaluzcién dc Ia per}401nanclndel per}401ldn agreso.

Fuente: Elaboracion propia

A continuacién recopilamos los aspectos indicados en el Modelo de

Acreditacién de Programas de Estudios de Educacién Superior

Universitaria, (SINEACE - DEAIESU, 2016) y lo adecuamos para que tenga

el formato del texto, relacionando el esténdar en si con sus respectivos

criterios. Se recomienda revisar la fuente para entender a cabalidad Ios

aspectos indicados en el modelo.
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6.5.1 Propésitos congruentes a la propuesta de los G. de l.

coherentes con la institucién

Los propésitos dél programa de estudios estén de}401nidos,alineados con la

misién y visién institucional y han sido construidos participativamente.

El programa de estudios ha de}401nidoclaramente el nomero y las

caracteristicas de los miembros de sus grupos de interés, quienes han

participado y participan en procesos de consulta para la de}401niciénde los

propésitos de| programa de estudios.

Se demuestra que los propésitos de| programa de estudios estén alineados

con los propésitos institucionales.

Estos propésitos estén establecidos en documentos o}401cialesy estén a

disposicién de toda la sociedad a través de la pa'gina web de la institucién,

Ios prospectos respectivos de los programas de estudios, entre otros

documentos que la institucién pudiera tener. .

6.5.2 Sistema de gestién de la calidad implementado

La implementacién de| SGC esté enmarcada en la de}401niciénde politicas,

objetivos, procesos y procedimientos para logra}402o.Adema�031s,debe

considerar mecanismos que bn'nden con}401anzay que controlen Ios procesos

para la mejora continua.

El programa de estudios debe demostrar evidencia de| funcionamiento de|

SGC en sus procesos principales y de las acciones para su evaluacién y

mejora (auditorias intemas).
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6.5.3 Lineamientos y politicas implementadas para realizar el

quehacer universitario con palidad y responsabilidad social

' El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos de revisién

pe}401édicay participativa de las politicas y objetivos institucionales que

permitan reorientar sus metas, planes de accién y recursos.

Con una periodicidad de}401nidapor el programa de estudios (méximo 3 a}401os)

analiza y considera Ios cambios que existen en los émbitos econémioo,

social, politico, cultural, cienti}401coy tecnolégico, con el propésito de

determinar la pertinencia de realizar ajustes en las politicas y objetivos que

aseguren un camino hacia Ia excelencia.

' Esta revisién se realiza con la participacién de los grupos de interés

de}401nidospor el programa de estudios y los resultados son comunicados al

p}402blicoen general.

6.5.4 Estrategias de ense}401anzaaprendizaje evaluacién y gestién del

perfil de| egresado alineado al propésito institucional

El per}401lde egreso orienta Ia gestién del programa de estudio, es coherente

con sus propésitos, proyecto educative y responde a las expectativas de

los grupos de interés y al entomo socioeconémico.

El per}401lde egreso debe incluir |as competencies generales y especi}401cas

que se espera que los alumnos logren durante su formacién y sean

veri}401cablescomo condicién para el egreso.

En la fundamentacién y detalle del per}401lde egreso se debe evidenciar su

alineacién con los propésitos del programa de estudios, el proyecto

educativo. |as expectativas de los grupos de interés y el entomo

socioeconémico.
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Las competencias detalladas en el perfil de egreso deben orientar la gestién

del programa de estudios en términos de actividades de formacién (p.e.

cursos), Ios recursos para el Iogro de las competencias (p.e. equipamiento)

y los actores involucrados (p.e. docentes competentes).

6.5.5 Plan de estudios por competencias u orientado al desarrollo de

competencias

El programa de estudios utiliza mecanismos de gestién que aseguren la

evaluacién y actualizacién periédica del documento curricular. y

El documento curricular incluye, entre otros componentes, los perflles de

ingreso y egreso, Ios objetivos educacionales, el plan de estudios, los

criterios y estrategias de ense}401anza-aprendizaje,de evaluaclén y tltulacién.

El programa de estudios tiene de}401nidas|as competencias que debe tener

un estudiante cuando ingresa y egresa.

El per}401lde egreso de}401ne|as estrategias de ense}401anzaaprendizaje, de

* evaluacién de| Iogro de competencias y crilerios para la obtencién de| grado

y titulacién. Asl mismo orienta el Iogro de los objetivos educacionales.

El programa de estudios asegura su pertinencia interna revisando

periédica y participativamente el documento curricular.

La revisién deberé efectuarse en un periodo méximo de 3 a}401os.

El programa de estudios garantiza que el proceso de enser'1anza-

aprendizaje incluya todos los elementos que aseguren el logro de las

competencias a lo largo de la formacién.

El programa de estudios debe implementar un sistema de evaluacién del

aprendizaje que monitoree el Iogro de las competencias a la largo de la

formacién.
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EI plan de estudios, tareas académicas y actividades en general aseguran

eI Iogro de las competencias.

6.5.6 Gestién de los docentes encargados de ejecutar el plan

curricular y generar nuevos conocimientos

El programa de estudios asegura que la plana docente sea adecuada en

cuanto at mimero e idoneidad y que guarde coherencia con el propésito y

complejidad de| programa.

El programa de estudios debe cumplir con la normatividad vigente en lo V

concerniente a la plana docente.

Los docentes cuentan con los grados académicos exigidos por el programa

de estudios superiores, asi como con las cali}401cacionestanto profesionales,

didécticas y personales que aseguren el Iogro de| per}401lde egreso.

El programa de estudios registra por docente*: cursos que imparte, grado

académico, titulo profesional, Iinea de investigacién, experiencia docente,

con indicacién de la misma en los cursos que se Ie asigna y experiencia

profesional adicional. V

�031 *De los }401ltimos3 a}401os.Las horas de capacitacién pueden incluir cursos,

pasantias, participacién en proyectos, seminarios, congresos, con una

duracién no menor a 4 horas. '

6.5.7 La infraestructura adecuada para la formacién por '

competencias

El programa de estudios tiene Ia infraestructura (salones de clase, o}401cinas,

laboratories, talleres, equipamiento, etc.) y el equipamiento pertinentes

para su desarrollo.

El programa de estudios identi}401calas necesidades de equipamiento

para Iograr las competencias planteadas en el per}401lde egreso.
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El programa de estudios diferencia entre laboratories de investigacién y de

ense}401anza,dependiendo de la disciplina. Si el programa de estudios

contempla un porcentaje de virtualizacién, deberé contarse con la

infraestructura y equipamientos que ayuden a su correcta ejecucién.

EI programa de estudios mantiene y ejecuta un programa de desarrollo,

ampliacién, mantenimiento, renovacién y seguridad de su infraestructura y

equipamiento, garantizando su funcionamiento.

El programa de estudios demuestra que hace uso de| programa de

desarrollo, ampliacién, mantenimiento, renovacién y seguridad de su

infraestructura y equipamiento.

El equipamiento esté en condiciones adecuadas para su uso y contar con

el soporte para mantenimiento y funcionamiento.

6.5.8 |nvestigaci6n para graduacién, desarrollo tecnolégico e

innovacién

El programa de estudios asegura Ia rigurosidad, pertinencia y calidad de

los trabajos de l+D+i de los estudiantes conducentes a la obtencién del

grado y titulo profesional.

La rigurosidad, peninencia y ca|idad se establecen en lineamientos con la

participacién de docentes investigadores, expertos extemos y en funcién

de esténdares nacionales e intemacionales. Estos lineamientos deben

haber sido elaborados por investigadores registrados en el REGINA y estar

alineados con la politica general de l+D+i de la universidad.

Todas las investigaciones conducentes al grado o titulo deben guardar

coherencia con las Iineas de investigacién registrados por el programa de

estudios.
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El programa ejecuta mecanismos para garantizar el cumplimiento de los

iineamientos de I+D+i.

6.5.9 Los recursos humanos como soporte institucional

El grupo directivo o alta direccién del programa de estudios esté formado

por profesionales cali}401cadosque gestionan su desarrollo y fortalecimiento.

Asimismo el programa de estudios dispone de| personal administrative

para dar soporte a sus actividades.

El programa de estudios gestiona los recursos humanos de acuerdo con

los per}401lesde puestos y funciones establecidas.

Ei programa de estudios identi}401caIos Iogros y las necesidades de

capacitacién a partir de la evaluacion de personal.

El programa de estudios dispone de un registro en el cual se considera:

nombre de| personal administrativol directivo, cargo, grado académico,

titulo profesional, experiencia profesional, experiencia en gestién, horas de

capacitacion en los ultimos tres a}401osen temas a}401nesal cargo, entre otros.

6.5.10 Seguimiento al estudiante para verificar su desempe}401o

Ei programa de estudios realiza seguimiento al desempe}401ode los

estudiantes a lo largo de la formacién y les ofrece el apoyo necesario para

Iograr el avance esperado.

El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos para la

identificacién de problemas en el avance esperado de los estudiantes a }401n

de dise}401ar,ejecutar y mantener actividades para superarios. Las

actividades pueden estar en el émbito académico, cienti}401co_tecnolégico y

de bienestar. Ei programa de estudios tiene un sistema de tutoria

implementado y un sistema de apoyo pedagégico, que asegure la

permanencia y titulacion de los estudiantes, previniendo Ia desercién.
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El programa de estudios eval}402alos resultados de las actividades de

reforzamiento y nivelacién de estudiantes para asegurar ei Iogro de las

competencias.

6.5.11 Verificacién del perfil de egresado, competencias y propuesta

de G. de I. a la unidad académica

Ei per}401lde egreso se revisa periédicamente y de forma participativa.

El programa de estudios identi}401cala periodicidad de revisién del per}401lde

egreso. La revisién deberé efectuarse en un periodo méximo de 3 a}401os.

Esta revision seré conducida por los directivos del programa de estudios,

con la participacién de los grupos de interés y otros actores que el programa

de estudios considere idéneos.

La revisién de| per}401lconsidera: el desempe}401oprofesional, avances

cienti}401cosy tecnolégicos, nuevas demandas de la comunidad académica y

el entomo, entre otros. De ser el caso, esta revisién termina con la de}401nicién

de| nuevo per}401lde egreso.

Cualquier modi}401caciénen el per}401lde egreso estaré acompa}401adade los

cambios necesarios en los mecanismos que tiene programa de estudios

para iograr |as competencias de}401nidaspara los estudiantes y egresados.

6.5.12 Bienestar del estudiante, docente y los recursos humanos

E! programa de estudios asegura que los estudiantes, docentes y personal

administrative tengan acceso a servicios de bienestar para mejorar su

desempe}401oy formacién, asimismo, evaiiia el impacto de dichos servicios.

El programa de estudios tiene servicios de bienestar, mantiene y ejecuta

mecanismos para asegurar que los estudiantes, docentes y �030personal

admiriistrativo conocen dichos programas de bienestar y acceden a ellos.
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E| programa de estudios implementa mecanismos para evaluar el nivel de

satisfaccién de los usuarios de los servicios de bienestar.

6.6 ESTABLECER MEDIOS DE VERIFICACION

A diferencia del modelo de acreditacion de| a}401o2008, donde se indican

referencias bibliogré}401cascomo ejemplos, el modelo actual permite que la

unidad académica establezca el medio con el que se demuestra que se

cumple el esténdar. Estos pueden ser mecanismos o procedimientos que

se siguen para dicho }401ny normalmente estén especi}401cadosen documentos

normativos o manuales, por ello es que dichos documentos son parte del

quehacer de Ia unidad y por razones obvias son parte del medio de

veri}401cacién.

Esta caracteristica del medio de veri}401cacionhace que ei peso que tenga ei

mecanismo o procedimiento sea vital y la documentacién solo de soporte,

diferenciéndolo también de| modelo anterior que privilegiaba a las fuentes

documentales.

Una manera muy préctica para establecer un medio de veri}401caciénes

establecer las ideas fuerza que componen un esténdar y tratar de

responder a cada una de ellas desde un punto contextual, sea externo o

interno, de modo que un mismo esténdar puede ser cumplido de diferentes

formas de acuerdo a las caracteristicas propias de la institucién.

Hecho ello debemos realizar un analisis de| estado con respecto a las

consideraciones externas de| programa de estudios, es decir preguntarse

g,Cémo esta mi programa con respecto a otros programas similares a nivel

naciona|?;Cua|es son mis fortalezas con respecto al panorama nacional?

etc; esta contextualizacién permite tener un vision sobre lo que tenemos

y Io que nos falta para estar en ei panorama externo, estableciendo Ia

coherencia externa.
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Este analisis situacional y contextual Io realizamos con respecto a las

demés unidades de la Universidad y }401nalmentese realiza el anélisis de

nuestro quehacer y documentacién interna para establecer Ia coherencias

interna, de modo que todo nuestro quehacer como unidad esté alineado a

los propésitos institucionales y del pais.

Este procedimiento fue sisternatizado por el Institute de Calidad para el

Desarrollo Social y Productive mediante su estratégia CACs que representa

la Contextualizacién, el Anélisis, Ia Conclusién y la Sistematizacién para el

Iogro de| cumplimneto del esténdar mediante un medio de veri}401cacién

sostenible en el tiempo.

6.6.1 Contextualizacién

Hace referencia a la situacién deseada para el programa, segtiun Ios

propésitos declarados y enmarcado en e! entomo externo de la institucién.

E! quehacer de la institucién y de| programa es congruente con los

requerimientos nacionales e internacionales.

Fig. N�030v/.2

La universidad esté relacionada con su contexto
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Fuente: Elaboracion propia
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Examina Ia intencionalidad de cada dimensién y factor de| modelo; su

relacién con el programa de estudios, Ia institucién y la sociedad.

Examina Ia intencionalidad de los esténdares para lo cual se puede hacer

uso de la matriz de preguntas orientadoras

Fig. N�030V1.3

Metodologia CACs, Contextualizando

CACs C
V--_A-=-_-2-_�024-V CONTEXTUALIZA

CONGRUENCIAO COHERENCIAEXTERNA

- Hace referencia a la situaciéndeseada para el programa,segL'An los

pvopésilos declavadosy enmarcada en el entomo externa de la

inslilucién.

- El quehacerde Ia Instituciény del pragramaes congruente con los

requerimientos nacionalse Internaclonales.

- Examina la inlencionalidadlie cada dimensiény factor del modelo; su

relacién con el programa de estudios, la instituclén y la sociedad�030

- Examina Ia inlencionalidaddelos esténdares para Io cual se puede hacer

uso de la matriz de preguntasorientadovas

~ La comexlualizacién debe ser participalivr.i,y el comité interno debe

sistematizaria infarmacién recopilada. de modo ayude a establecer los

medias de veri}401cacién.

- U}402lizarmatrices e insuumenlasgenerados para este fin.

Fuente: lnstituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP

La contextualizacién debe ser participativa, y el comité interno debe

sistematizar Ia informacién recopilada, de modo ayude a establecen Ios

medios de veri}401cacién.

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n.

6.6.2 Anélisis

�030-Re}401erea la identi}401caciénde la situacién actual de| programa de estudios

con respecto a la contextualizacién realizada y a la coherencia y pertinencia

de su quehacer, es decir examina sus Iineamientos y aociones que oriemten

adecuadamente bajo los propésitos institucionales.

Anaiiza su estado de acuerdo a su avance en el circulo de calidad

es decir si esté plani}401cado,si se esté ejecutando, si se evaloan Ios

resultados para tomar decisién de mejora�030
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El circulo de ca|idad establece con qué instrumentos cuenta el programa

y cémo impacta en su quehacer.

Fig. N�034v/.4

Metodologla CACs, Analizendo

CACs
ANALIZA

COHERENCIA 0 COHERENCIA INTERNA

' \

1' - Re}401evea la Identificacién de la situacién actual de| programa 62 �030X

5 estudios can respecto a la contextualizaclén realilada y a la coherencia ('

E y pertinencia de su quehacer, es decir examina sus Iineamientos y ;

, acciones que orienten adecuadamente bajo los prupésitos I

3 institucionales. �030

- Analiza su estado de acuevdoa su avance en el circulo de ca|idad es ,

decirsi esté plani}402cado,si se esté ejecutando, si se eval}401anlos

= resultados para tomardecislén de mejora. 1

. ° El clrculo de calldad establece con qué lnstrumentos cuenta el programa I

' y como impacta en su quehacer. 3

X - Utilizar matrices e instrumentos generados para este fin. "

Fuente: Instituto de Calldad para el Desarrolio Social y Productivo. ICDESP

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n.

6.6.3 Conclusién

Para concluir debe comparar los aspectos contextuales, e! quehacer del

programa, los documentos y registros hallados, asi como Ios resultados.

Estos resultados deben ser sostenibles en el tiempo.

Implica determinar el nivel de cumplimiento de cada esténdar que ayudaré

a su cali}401caciénde acuerdo a lo especi}401cadoen el modelo.

Fundamentar el cumplimiento con los medios que lo evidencien, colocando

como referencia en la redaccién de los reportes.

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n�030

Elaborar Ias conclusiones luego de| analisis sobre los aspectos

contextuales, el quehacer de| programa, los documentos y registros
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hallados, asi como los resultados. Estos resultados deben ser sostenibles

en el tiempo.

Fig. N�034V1.5

Metodolog/a CACs, Concluyendo

CACs

CONCLUYE

CONCLUSION on Auixusns

~ Para conclulr debe con-npararlos aspectos contextuales, el quehacevdel

programa, |as documentos y reglstros hallados asi como Ios resultados.

Estos resultados deben ser sostenibles en el tiempo.

- Impllca determinar el nivel de cumplimiento de cada esténdar que

ayudaré a su call}401caclénde acuerdo a lo especi}401cadoen el modelo.

- Fundamentarel cumplimiento con los medics que la evidencien,

colocando como referencia en la redacclén de los reportes.

~ Utilizar matrices e lnstrumentos generados para este fln.

Fuente: Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP

Abstraer y resumir Ia informacién hallada durante todo .el proceso de

evatuacién interna realizada en forma participative y dirigida por el comité

interno de calidad.

Establecer el estado de los resultados dentro de| ciclo PHVA de modo que

se pueda medir su cumplimiento.

Fig. N° VI,6

Todo debe analizarse con 9/ ciclo PHVA
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Fuente: Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP
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6.6.4 Sistematizacién

Para responder a los requisitos de| esténdar el programa de estudios debe

fundamentar con los medios de veri}401caciénque evidencien su

cumplimiento, segfm Ia organizacién funcional de la institucién.

Sea cuidadoso en la redaccién pues lo que se coloca es la abstraccién de

toda la informacién hallada durante todo el proceso de evaluacién interna

realizada en forma participative y dirigida por el comité interno de ca|idad

Utilizar matrices e instrumentos generados para este }401n.

Fig. N° VI.7

Metodo/ogia CACs, Sistematizando

CACs

SISTEMATIZA

' ORGANIZACION DE LOS RESULTADOS '

/-"I *�030mm.�030W-um�030}401n-~"_�034�024�034�030M-"�024-�024.._V�030�030�024«~_-�024-�030-""�024.�024-�031~�030.v.__-\\\

( .
; - Para responder a los requisitos de| eslandarel programa de estudios I

5 debe fundamentar con los medios de veri}401caciénque evidencien su

�030 cumplimiento, seg}401nla organizaclén funcional de la inslltucién.

g - Sea cuidadoso en la redaccién pues lo que se coloca es la abstraccién de

1 toda la informacién hallada durante todo el proceso de evaluacién

} inkerna realizada en forma participativa y dirigida por e! comité intemo

§ de ca/lidad I

K - Utilizar matricese instrumemos generados para este fin. }

Fuente: Instituto de Calidad para el Desarrollo Social y Productive, ICDESP

Al sistematizar en la redaccién tener en cuenta lo siguiente:

0 La presentacién debe ser integra e impecable

- Redactar con total honestidad y autocritica.

o No se debe justi}401car,debe describir el problema.

o Debe re}402ejarIa medicién de la efectividad.

- ldenti}401cafortalezas y debilidades.

- Se prepara con extrema cautela.
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- Buscar evidenciar la capacidad de cambio para la mejora, no

tratar de �034cumplirpor cumpIir�035con los esténdares.

- Estar elaborado en ténninos analiticos y criticos.

- Re}402ejaIa participacién plena �024socializacién.

6.7 DEFINICION DEL CUMPLIMIENTO POR ESTANDAR Y LOGROS

PARA LA ACREDITACION

Luego de realizar el proceso de Contextualizacién, Anélisis, Conclusién y

Sistematizacién de los medics de veri}401caciénpor cada esténdar, lo que se

hace a continuacién es cruzar Ia informacién de lo que se tiene, lo que falta

y lo que se pretende hacer para luego dar cumplimiento a cada uno de los

esténdares, para }401nalmenteIlegar a generar registros utilizando

instrumentos.

6.8 ELABORACION DEL INFORME FINAL DE AUTOEVALUACION

Documento que presenta Ios resultados de la evaluacién Ilevada a cabo por

las propias instituciones educativas, opciones ocupacionaIes,

especiahdades y programas de estudios, con Ia participacién de sus

actores, dando cuenta de| Iogro de Ios estandares de}401nidospor el

SINEACE. (Directiva de Acreditacién 20170925). su elaboracién se

describe a detalle en eI Capitulo VIII de este documento en el que se

detallan Ias partes de este documento, Ios pasos para su elaboracién y el

formato especi}401coa utilizar segun Ia Directiva de Acreditacién.

6.9 TALLERES PARA SOCIALIZAR RESULTADOS

El comité de calidad de cada programa de estudios, organiza durante eI

proceso de Autoevaluacién y durante la elaboracién de| informe }401nalde

Autoevaluacién reuniones para socializar resultados ya sea con sus ,

docentes, con sus alumnos, con el personal administrative y con sus

egresados para recopilar informacién acerca de lo que se tiene y lo que Ie
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falta al programa de estudios, de modo que en estas sesiones se crean

sugerencias y recursos para los posteriores Planes de Mejora a desarrollar.

6.10 PRESENTACION DEL INFORME FINAL PARA SU APROBACION

Luego de elaborar el lnforme Final de Autoevaluacién, desarrollado en el

capitulo VIII a detalle, se presenta al SINEACE y seguidamente se presenta

el expediente para la Evaluacién Externa de modo que oon dicho proceso

' se veri}401quelo que se dice en la Autoevaluacién.
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CAPiTULO vn

Sistematizacién de los medios de verificacién por cada

uno de los factores de| modelo

7.1 GENERACION DE REGISTROS UTILIZANDO INSTRUMENTOS

Para Ia evaluacién�031de cada uno de los Esténdares se procede a la

elaboracién de instrumentos que permitan recoger data necesaria, ya sea

a partir de entrevistas, encuestas, etc; dicha data recogida se convierte en

los registros que nos permitirén construir los planes de mejora por cada uno

de los esténdares.

7.1.1 Planificacién

En esta etapa se organiza el conjunto de actividades que se pretende

realizar, previo analisis de cada esténdar, con el }401nde realizar el

cumplimiento del mismo, para ello se tomé en cuenta el contexto interno, el

externo, |as amenazas y las oportunidades que se tengan. una vez que se

tenga plani}401cado|as actividades se procede al siguiente paso.

7.1.2 Ejecucién

En este proceso se realizan cada una de las actividades propuestas en la

plani}401caciéncon el }401nde recopilar Ia inforrnacién necesaria para construir

Ios mecanismos de mejora por cada esténdar

7.1.3 Verificacién

En este etapa se cruza informacién de modo que lo plani}401cadoy lo

ejecutado guarde relacién con los propésitos que se quiere alcanzar, por lo

tanto se se somete a una primera evaluacién, este proceso se repetiré

cuantas veces sea necesario hasta alcanzar el grado de correlacién

adecuada.
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7.1.4 Actuacién

Luego de veri}401carla informacién de cada uno de los esténdares analizados

se procede a la proposicién de los planes de mejora. �024

7.2 ANALISIS DE LOS RESULTADOS, VALORACION Y PLANES DE

MEJORA

El carécter sistémico de| modelo obliga el analisis de todos los esténdares

en forma relacionada.

En setiembre el SINEACE hizo publico en consulta, para su mejora con la

recomendaciones, el documento que explica esténdar por esténdar y la

relacién que tienen entre ellos. Este documento reciente se debe sumar a

los instrumentos que debe contar el Comité de Calidad para su trabajo.

Fig. N�030v/1.1

Carétula del documento en consulta

x 7 .
Smeace

Modelo dc Acredlucidn plra

Programa; de Estudio: de Educacién

Superior Universitaria v

Explicacién de esléndures y crilerios

Dorumeulodelrabaia

Incluye explicacién especi}401cade '

algunos esténdares para que sean

aplludcs a programas dc pnsgrado

Setiembre 2017

Fuente: S|NEACE

Por otro lado, en el lnstituto de Calidad para el Desarrollo Social y

Productivo, ICDESP se elaboré una matriz de relacién entre los esténdares

basado en el documento del S|NEACE mencionado.
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Con dichos instrumentos se genera una matriz que permite visualizar el

estado de cumplimiento de| esta'ndar, como sigue:

Fig. /v° vu_2

Formato para visualizar el cumplimiento de un esténdar

Fuente: Elaboracion propia

Con la informacién obtenida por cada esténdar pasaremos a elaborar el

informe }401nalde la autoevaluacién realizada.
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CAPiTULO vm

Elaboracién de| informe }401nalde autoevaluacién

8.1 PARTES DEL INFORME FINAL DE AUTOEVALUACION

Seg}402nei formato S|NEACE.DEA.F.04 de la Directiva de Acreditacién

20170925 las partes de| lnforme Final de Autoevaluacién son {as

siguientes:

a. Datos informativos generales como el nombre completo de la

institucién segiin su Iicencia de funcionamiento, luego el nombre

compieto de| programa, si aplica, el tipo de acreditacién, luego se

colocan datos de localizacién como la direccién compieta de la

institucién, el distrito, la provincia y la regién donde se Iocaliza, luego

de localizado se especi}401caque sede es y si es una }401lial,y }401nalmente

la fecha de presentacién del reporte;

b. Resumen de| documento, en pégina aparte;

c. Descripcién de las actividades desarrolladas, en pégina aparte;

d. Resultados de la autoevaluacién, en pégina aparte;

e. Conclusiones;

f. Anexos

g. Firma de| presidente de| comité de ca|idad.

8.2 RECOMENDACIONES AL ELABORAR EL INFORME FINAL

Se desarrollé una secuencia de todo el proceso la misma que fue

sistematizada en una presentacién. Cuando redacte el lnforme Final de

Autoevaluacién cuide mucho la redaccién pues a veces no se dice lo que

traté de decir:
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- SE DICE... SE TRATO DE DECIR...

(Se �035dordIa p/�031Idora�0319

- SE LEE. .. SE ENTRELEE...

(Fa/ta redacc/�030éno signos de puntuaoién)

- SE ESCR/B/O ASI. .. SE ENTENDIO AS/. ..

(Se escribid por escribir)

Considere Ias propias caracterfsticas de la IIEE, no utilice formatos de otras

instituciones, genere Ios propios en base a lo indicado por la Directiva que

Regula el proceso de Acreditacién en el Peru.

Normalmente todo informe tiene Ios siguientes componentes, de ello

adec}402ea las caracteristicas de su institucién.

- La presentacidn.

�024 Debe ser integra e impecable

- Redactar con total honestidad y autocrltica.

- No se debe justificar, debe describir el problema.

- Debe reflejarla medicién de la efectividad.

- identi}401caforta/ezas y debi/idades.

- Se prepare con extrema cautela.

- Buscar evidenciarla capacidad de cambio para la mejora, I

no tratar de �034cumplirpor cumplir�035con los esténdares.

- Estar elaborado en términos ana/iticos y criticos.

- Re}402ejaIa participacién plena
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Fuente: Directiva de Acreditacion 20170925

8.3 VALORACION DE LOS MEDIOS DE VERIFICACION POR CADA

ESTANDAR -

Lo que permiten los medios de verificacién por cada esta'ndar es la

sostenibilidad de este en el tiempo, es decir que se utiiicen Ias herramientas

necesarias para que dicho proceso se reproduzca en el tiempo y conlleva

una mejora permanente.
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8.4 ORGANIZACION DE LOS MEDIOS DE VERIFICACION

Cada uno de los medios de verificacién obedece a cada uno de los

esténdares, por lo tanto, cada esténdar puede tener Ios medios de

veri}401caciénque sean necesarios, la idea es que cada uno de ellos nos

ayuden a dar el cumplimiento necesario.

8.5 ANEXOS DEL IFA

Toda la documentacién previa recopilada: registros_ formatos, instrumentos

de veri}401cacién,etc. Ia idea es que dicha presentacién sea virtual de modo

que no se imprimen hojas innecesariamente y contribuyamos con la

responsabilidad social ambiental.

8.6 SOCIALIZACION v ADECUACION PARA su APROBACION

AI }401nalizarel proceso de Autoevaluacién con la presentacién del informe

Final de Autoevaiuacién se socializan Ios resultados con la }401nalidadde dar

a conocer a toda la comunidad educativa ei quehacer Iogrado, de modo que

se emprenda Ia tarea de adecuacién para el cumplimiento de cada uno de

los requerimientos especi}401cadosen dicho anélisis.
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CAPiTULO IX

Consideraciones }401nales

9.1 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD MEDIANTE LA

ACREDITACION -

E! cumplimiento de cada uno de los esténdares planteados por el nuevo

modelo educativo, permite que cada institucién educativa cumpla con los

requerimientos de ca|idad establecidos a nivel mundial. de modo que

cuando dicha institucién esté acreditada este sea condicién necesaria para .

que dicha condicién se sostenga en el tiempo y conlleva a mejoras

paulatinas para la sociedad en general.

Recordemos que e| DS 016 de}401neel objetivo del SACE como Garantizar

que todos los jévenes del pafs tengan Ia oportunidad de acceder a un

servicio educativo universitario de ca|idad, que ofrezca una formacién

integral y de perfeccionamiento continuo. centrado en el Iogro de un

desempe}401oprofesional competente y, en la incorporacién de valores

ciudadanos que permiten una re}402exiénacadémica de| pais. a través de la

investigacién.

Por elio la acreditacién y el licenciamiento son complementarios y buscan

que la calidad de servicio educativo mejore cada dia.

9.2 IMPACTO DE LA ACREDITACION EN LOS PROGRAMAS DE

ESTUDIO

E! proceso de Acreditacién para un programa de estudio supone alinearse

con los sistemas de calidad educativa a nivel mundial; por lo tanto el

impacto que derive de| cumplimiento con dicho proceso de}401nitivamente

conlleva a que dicho programa se encuentre.con una mayor potencialidad

tanto de bienes como de recursos para ofrecer un servicio completo y

alineado con la realidad de la sociedad; esto" permitiré una mayor
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productividad de| quehacer educativo de}401nitivamentepero que no

necesariamente implique la mejora de la sociedad en general.

El sistema de aseguramiento de la calidad establecido por el D8 016 en

base a la Ley 30220 implica trabajar no solo en la acreditacién sino en los

cuatro pilares que estén relacionados plehamente.

1. Licenciamiento

2. Acneditacién

3. Fomento deldesempe}401o

4. Infomvacién y comunicacio'n
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APENDlCES

APENDICE 1 MATRIZ DEL MODELO

MATRIZ DEL MODELO DE ACREDITACION PARA PROGRAMAS DE

ESTUDIOS DE EDUCACICN SUPERIOR UNIVERSITARIA S|NEACE,

OCTUBRE 201 6

Elaborado por el autor en el ICDESP y la OCAA FIEE tomando como base el Modelo de

acreditacién de programas de estudios de educacién superior universiiaria del SINEACE

» DIMENSION1: eesnou ESTRATEGICA " �030-f. �034- A ~ ' ' - .. . " ,. ... j 5

FACTOR .. �030ESTKNDAR; 'CRlTE|§lO$A EyA|,uAR _. v . *_ �024 . f .= �024> .~ .~ I Z. 2�030;

1 Pmpésitos El programa de estudios ha de}401n}402odaramenleel n}402memy las

ar}401culadas caracleristicas de los miembms de sus gmpos de interés, quienes han

Los pmp}401silosde| particfpado y parlicipan en procesos de consulta para la de}401nioiénde los

pmgmma de prupésilos de| programa de estudios.

::}401u:d'°°:e::;ad0sSe demueslra que los propésitns de| programa de, estudios eslén

con la migwm Y alineados con los prupésitos ins}401tuoionales.

Visié}402iflsiilllciond Y Estas pmpésitos estén establecidos en documenlos o}401cialesy eslén a

han sido disposidén de toda la sociedad a través de la pégina web de la insiiiucién,

wnslluidos los prospectos raspectivos de los programas de estudios, entre otros

§ participativamente. dooumentos que la instilucién pudiera tener.

.3
3 2 Parlicipacién de

5 las grupos de

2 interés

5 El programa de

5�030, estudios mantiene

W y ejecuta . . . .
H O . El programa de esludoos identi}401caIa demanda social, planes de desarrollo

g mecanismos que . I . . . . f . . �030
_�030 wnsidemn la regrona , natflonal o sn_ternaaona| para de}401mrlao eqa academxlcalen cuan o a

g a . . .. H de los su perlmencta y tamano. Para este proceso se considera la opmnon de los

2 P . .�030grupos de interés
O grupos de Inlerea

5 para asegurarque

§ la oferta

E académica sea

5 pertinenle con la

�034demanda social.

3 Revisién Con una periodicidad de}401nidapor el programa de eaudios (méximo 3 a}401os)

peliédica y analiza y considera los cambios que existen en los émbitos eoonémioo. soctal,

participative de politioo, cultural, cienti}401ooy tecnolégico, con el pnopésito de determinar la

las politica: y periinencia de realizar ajusles en las politicas y objetivos que aseguren un

objetivos camino hacia la exeelencia.

gamamzntneY Esta tevisién se realiza con la pantioipaabn de los grupos de interés de}401nidos

eiecuta ismos por el programa de estudios y los resultados son oomunicados al p}401bliooen

de revisién pen}401dicagenera �030

y partidpativa de las

I I iticas ob�030livos
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Todas las actividades regulares que reaiiza el programa de estudios, asi

I 1 ' I , d be 1 f �030ad h ' I4 Sostenibmdad 3:50;?§J<;y::e<:J:sr;}401<:r:?nui:adnes ar Inancr os en un onzon e

El programa de _ y _ _ �030_, _
estudios ges}401ona Deben exlstlr evrdencras de que la gestron de los recursos Se realrza de una

los mums manera e}401ciente,ya sea por indicadores }401nanciemsrepories de auditorias,

}401nancier�034 indicadores de gestibn. evaluacién de| plan operative, infonnes de evaluacién de

necesarios para 5�035cumplimiento de objetivos, metas y gestién adecuada de recursos.

funcionamiento. Deben exlstir evldencias de que la gestién en H041�031se realizan de una manera

fortalecimiento y e}401ciente,ya sea por indlcadores de CTe|, tesis defendidas, pruyectos de

sostenibilidad en el investigacién }401nanciadospor agentes internos o exterms de la inslitucibn,

tiempo con el informe de equlpamientos de los laboratories de investigacién.

ap°Y° de 3�035�030I Existen evidenclas de que el programa de estudios tiene los

9"�030P°5d3 '"�030�030�031�030�031�030�031S-recursos }401nancierospara el desarrollo de actividades de

vinculacién oon el medic a través de sus pnoyecios de |+D+i.

FACTOR ESTANDAR F I CRITERIOS A EVALUAR .' y 3 _ V V; : �030 �030

El per}401lde egreso debe inciuir |as competencias generales y especi}401casque se

5 Perlinencia del espera que |os alumnos logren durante su formacién y sean verifrcables como

per}401lde egresu oondicién para el egreso.

E|_P3F}401'de 99350 En la fundamentacibn y detalle de| per}401lde egreso se debe evidenalar su

O}402enla'3 965%" alineacién con los propésitos de| programa de estudios (curricula), el

de�030P'°9''3"13 (19 entomo socioeconémioo.

esgldio�030�030es Las competencias detalladas en el per}401lde egreso deben orienta! Ia

0° eye a con sus gestién del programa de estudios en términos de actividades de

p'°p°S' os�031 . forrnacién (p.e. curses). los recursos para el Iogro de las competencias
ro eclo educatrvo

p y (p.e, equipamiento) y los actores involucrados (p,e. docentes
o y responde a las

3 expecta}401vasde los °°mpetemes)' '

§ grupos de interés y

Lu al entomo

S socioeoonémioo.

Inl-

N E

3 . ..
'5�030 El programa de estudios idenfr}401caIa perrodrcrdad de revtsron de| per}401lde

3 egreso. La revisién deberé efectuarse en un periodo méxirno de 3 a}401os.

E Esta revisibn seré conducida por los direciivos del programa de estudios. con

to 5 Revisibn deg la par}401cipaciérrde lpslgrupos de interés y otros actores que el programa de

pm�034de egreso estudios oonsrdere rdoneos.

E�0305_�031e'mde 39�035�0355° La revisién de| per}401lconsidera: el desempe}401oprofesional, avanoes oienti}401oosy

m"'§3_ tecnolpgioos, nuevas demandas de la comunidad académica y e! entomo, entre

pe"°d'°a�035]"j�035�030e_Yd9 otros. De ser el caso, esta revisién termina oon Ia de}401nicidnde| nuevo per}401lde
forma partrcrpatrva. egmsa

Cualquier modi}401caciénen el per}401lde egreso estara aoompa}401adade los

cambios necesarios en los mecanismos que Uene programa de estudios para

Iograr las oomperencias de}401nidaspara los estudiantes y egresados.

FACTOR ESTANDAR �030 <.2R�030r'fERIosA EVALUARW - , 2 ' V. ' 1 * V r ' ,

7 Sistema de . , , . H y .
968,16" de ,3 La rmplernentaclon del SGC esta enmarcada en la de}401nroronde polrtwas.

calidad (SGC) objetivps, procesos procedimientos para lograno. Ademas debe oonsiderar

El programa de mecanismos que bnnden confianza y que oontrnlen los procesos para la mepra

estudios cuenta oon °°"�034"�034a-

�035"5f5_1ema de El programa de estudios debe demostrar evidencia de| funcionamiento del SGC

9e§"°" de '3 en sus procesos p}401ncipalesy de las acciones para su evaluacién y mejora

camad (auditorias internas).
implementado�030
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3 3 Planes de El programa de estudios desarrolla un proceso partizipalivo (se contempla la

9 �031"°J°�035�030oonlrlbuclén que los grupos de interés, representanles de docentes,

5' E'lPld°S"3371159 estudiantes. admlnislrallvos y directives pudieran hacer al respecto) para la
esu los elne. - - -- - » - ~3 implemema y |�254:;lCear:jl2l%�035lr1c1a}�030r;:;onde oportunidades de mejora a }401nde acanzar la exoelencua

2!�030 monitorea planes '

m 9 de mejora para |as Se de}401nen,lmplemenlan y monitorean planes de mejora en funoién a

E aspecms que un criterio de priorizacién para la ejecucién.

E Pa'::'p§�030:�035a�034'%:;tfEl programa de estudios debe evaluarel cumplimienlo de los planes de mejora y

5�030 Se A '3 ' 3'�035 ° demostrar avanoes perifmllcos (de acuerdo a las meias que se hayan }401jado

0 V pnonza ° como deberén poder observarse avanoes al menos semestralmenle) en su
3 oportunidades de l u
< _ zmplemenlaclon.

mejora.

.

El plan de estudios incluye. entre otros eomponenles. los perliles de

ingreso y egreso, los objetivos educacionales, malla curricular, los

_ crllerios y estraleglas de ense}401anza-aprendizaje,de evaluaclbn y
9 Plan de estudios mulackvm

El programa de

estudios utiliza El programa de estudios tiene de}401nidas|as competencias que debe tener

mecanismos de un esludiante cuando ingresa y egresa.

gggzlazuz El per}401l�030deegueso de}401ne|as estratlagias d_e ense}401anzaaprendlzlaje, de

v ::;'::z;°1:?L;$:l;:i:l::::p;*:,;°::: :,�034::�034;:l::;:":::::-222.23�034Y
H, aclualizacién ' '

3 Pefi}401dicadel plan El programa de estudios asegura su perlinencia interna revisando periédica y

5 de estudios partlcipatlvamenle el plan de estudios.
z

3 La revisién deberé efectuarse en un periodo méximo de 3 a}401oscomo sugiere en .l

3 nueva Iey universitaria

:5

« 2
g 10 Caracleriszicas

Q de| plan de

3 estudios

3 El plan de estudios

3 es }402exiblee incluye

E °�030"S°S,We brinda" El programa de esludios clistribuye los curses del Plan de Esludios

�035_�034a§°"da base lndicando el n}402merode créditos, horas dedicadas a teoria, préctica y

cenu}401cay ense}401anzavlrlual. En cuanto al tipo wrso si es general, especi}401ca0 de

h�035ma"i5'a:°°" especialidad. Respeclo al componente. si alude a l+D+i. fonnaoibn

Se�035�034d°de ciudadana, tesponsabllldad social y experiencia pre profesional.
ciudadania y

responsabilldad

social; y consideran

una préclica pre A

profesional.
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11 Enfoque por

competencias

El programa de �031

eiugiosrggégg: E| programa de estudios debe implementar un sistema de evduacién del

gm}401snw aprendizaje que monitoree el Iogro de las competencias a la largo de la

aprendizaje induya formado�035

(Odes |0S elementbs El plan de esludbs, tareas académicas y actividades en general aseguran

QU9 SSBQWEH 61 el Iogro de las competencias

Iogru de las

competencias a lo

largo de la

formacién.

12 Articulacién

con |+D+i y

responsabilidad

social

El programa de

estudios anlcula el

ggf}402saongz El proceso de ense}401anzaaprendiza}e induya actlvidades de |+D+-I y de

aprendizaie con la responsabilidad social relacionadas con la naturaleza dei programa de estudios.

MN Y N El ptograma de estudios asegura la participacién de estudiantes y

responsabllvdad docentes en actividades de l<-DH y responsabilidad social y

s0Cia|.e|1|a QUE muestra los resultados.

partioipan estudiante

y docentes,

apuntando a la

formadén integral y

el Iogro de

competencias.

13 Movilidad

El ptograma de

estudios mantiene

y hace uso de

oonvenios oon . . . . .
universidades l|;;;1:;/3):: }401re�031;7 g: @® oonlnbulr al Iogro de las competencias

nacionales e '

intemacionales La movilidad de los docentes debe uontnbuiral iorialecimienlo de sus

para la mcvilidad capacidades para el desarmllo de ac}401vidadesde ense}401anzaaprendizaje

de estudiantes y

docentes, asi oomo

para el intercambio

de experiencia:

EAc,1_ci_R,' .EsTA�030NDAR'-5:7',�030_�030cR'ITEm�035osA EVALUAR- _ �030 I _ -'_ V - 1 �031 v " �030_._- ' .
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La normalividad para la geslién de la seleocibn, evaluacién, capacilacién y

perleocionamlenlo del personal docente es de pleno conocimiento de

14 3'°'°°_?l'3"» todos los académioos.
eva uaclon,

capacifacién y El programa de esludios tiene mecanismos que evd}402anel desgmpe}401o

perfeccwnamjenm docente con la }401nalidadde ldenli}401carneoesidadeg de capacilaclén y�030�030

5| pmgrama de perfeocionamlento o separacién. El perfeccionamlento incluye acluallzacxén,

esmdgos 59139,-i°na_ innovacién pedagégioa, manejo de lecnologias de informacion y oomunicaclén,

evama�031capacua y enlre otros campos. El programa de esludios eval}402ael grado de sallsfaecibn

procure a; de los docentes con los programas de capacilacién y perfeocionamiento.

§::'fe::):::�034ie"t°El programa de estudios debe tener mecanismos de seleoclén

�030mimeam ltansparenles, de convocaloria pablica debidamente dlfundida. que

P aseguren la diversidad forrnaliva, asi como la ldoneldad de las

gseglfacjsu I docentes.
one can o

requerido en el Si el programa de estudios oonlempla un porcentaje de vlrlualizacién. el

documento programa de capacitacién y perleccionamiento deberé uonlemplar estrateglas y

cunlcular. herramientas de aprendizaje para este tipo de ense}401anza,sobre todo para los

docentes involucrados en los curses virluales.

El programa de estudios debe cumplir con la normallvidad vigente en lo

15 Pm�030d°"°"�030°oonoemienle a la plana docente. .
adecuada �030_ . V

E] pmgmma de Los dfxoenles quenlan gen los grados acgdemloos exigidos por el programa de

estudios asegura eggdps supenmes, as: como con las calr}401caclonestanto profesionales,

g que la plana docente dndaclms y personales que aseguran el logro del per}401lde egreso.

5 �030eaade°�034a,da9�035 El programa de estudios regislra por docente�030:cursos que impane, grado

8 53�035�034?31 �034�035'�034e'°3 académica. tilulo profesional, llnea de invesligaclén, experiencia docente,

3 'd°�035°'dadY �030W5I oon indicambn de la misma en los cursos que se le asigna y experiencia

.,, 9 g::':|9p<::Q::t2'3;3 profesional adicional.

3 complejidad de| ' De Ios u�030lIlimos3a}401os.Las horas de capaoilacién pueden induircursos,

E programa pasantias, parlloipacién en prcryeclos, seminarios, aongresos, con una

E duracién no menur a 4horas.

$
16

Reconocimiento

de las aclivldades .

de labor docente

El programa de

estudios reconoce

en la labor de los

docentes lanlo

aquellas

actividades

estrucluradas

(dooencia. Dicho reconocimiento se podré otorgar a través de dlferenles formas. El »

invesligacién. programa de estudios debe mantener un regislm de las diferentes formas de

vinoulacién con el reoonocimienlo otorgados a los docentes en los }402ltimoscinco a}401os.

rnedlo. geslién

académica-

adrninislraliva),

como las no

astmcluradas

(preparacién de|

material didéclioo,

elaboracién de

exémenes,

asesorla al

esludlanle. elc.).

V



17 Plan de

desarrollo

académica

I ra d

Esf}402gs3:; El prggrama e§tudios debe mantener linegmientos para el desarmllo I '

ejecuta, Un man de aenl}402poacademwo de los dopentes y de}402nnrun�030p|ande desarrollo academica-

de5a,,.o�035o pmfesronal que debe ser monntoreado para ndentr}401carlos avanoes y Iogros.

académica que Este plan de desanollo por lo menos debe ser para los profesores de llempo

eslimuie que los °°"1P�03091°~

d°°3�035[°5 Asimismo, debe establecer mecanismos de molivacidn y reconocimiento

d°5a�035,°"e�035 por los Iogros obten}401dos�030
capacldades para

optimizar su

quehacer

universitaria.

 

18 Admisién al

programa de

estudios

El proceso de

admisibn al

Pmgrama de El prugrama de estudios ha de}401nidoel per}401lde ingresa, el cual oomplementaré

estudios los mecanismos de admisién institucionales que establecen los requisitos de

establece criterios admision

en oonoordancia _ _
con 9] perm de El p1_og_rama estudios reporta la tasa de ingresa porpmoeso de

3 ingresa�030 anmlsaon, asi como el rfsultado de desgmpeno de los mgresantes en

E clarameme dxcho proceso, en funaon de| per}401lde Ingreso.

S especi}402cadosen

3 I03 prospectos,

E que son de

U, .; conocimiento

E publica.

E

E
:3

8 19 Niveiacifzn de

'0 ingresantes

El programa de

estudios dise}401a,

ejecuta y mantiene El programa de estudios identi}401ca|as canencias que tienen Ios ingresantes a }401n

mecanismos que de dise}401ar,ejeoulary mantener actividades de ntvelacién.

:)|?g:ne;:§Ii::;s El programa de estudios eval}401aIos resultados de las actividades de

las competencias nwelacnon para establecer mepras�030

neoesarias para

iniciar sus estudios

universita rios.
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20 Seguimianto al

desempe}401ode los El programa de estudios mantiene y ejecuta mecanismos para la identi}401caci}401n

estudiantes de pmhlemas en el avance esperado de los estudiantes a }401nde dise}401ar,

El pmgrama de ejecutar y mantener actividades para superallos. Las actividades pueden estar

estudios realiza en el émbilo zmdémioo, cienti}401oo.tecnolégioo y de bieneslar.

z}402lélnpigfgélos programa de estudios un sistema de luloria implelnenlgdo y lln

. sistema de apoyo pedagoglco, que asegure la permanencla y mulaclon de

esmdlames a '0 los wudlanles revlniendo la desercién
largo de la ' p '

fm�034335" Y les El programa de estudios eval}402alos resultados de las actividades de

W509 9' aP°Y° refurzamienlo y nivelacién de esludianles para asegurar el Iogra de las

"e°eS3fl0 Pale oompelendas.

Iograr el avance

' esperado.

21 Ac}401vidades

exzracurriculares

El programa de _ �030

esmdios pmmueve y El programa de estudios ldenlr}401cals actividades extracurnculares que

evama ga oontribuyan a la forrnacién, man'li;1edém regislm}401eélshasactlzj/idades.

pangcipaobn de esladlslicas de partioipadén y n�030 satisface�030r- as eslu ianles.

mat: 5" El programa de estudios evalua los resultadosde las actividades

mcumes exiracumculares para establecer meyoras.

que conmhuyan en

su formacién.

El programa de estudios gestlona los necursosy alianzas estratégicas a

nivel nacional e intemacional que faoliten la l+0+i por parte de los

docentes del programa.

22 Ges}401bny , _ _ _

ca}401dadde la �034miEl pmgrama delesludros Implelnenta lInean_\len!o§ que regular} y

realizada PM asegufan la lldad de la l+Dfl a cargo de Irlvesllgadores reglslrados en

docenm el Regtslro Naclonal de, lnvestngadores en Clencxa y Tecnologla

El programa de (REGINA)

estudios 9e55°�0353- Los lineamienlos para l+D+i de calidad deben induirexigencias para involucrar

regula Y 35991-"3 13 a estudiantes y mantener un mlnimo de docentes investigadores regislrados en

�034Wad939 '3 3 '*D�030*'REGINA, que se incremenle en el tiempo.
realizada por

,_ d°°enggs_ El nivel de calidad se puede determinar por esténdares establecldos por el

rglacjonada 3; 3,33 CONCYTEC n entidades intemacionalesl

�034'5°'P""a"a9 '3 El programa de estudios usa herramientas de vigrancia tecnolégica que le
We pe'1e,�035e°e'3�035 ayuden a tomar decisiones y antlciparse a los cambios de su especialidacl
ooherencza con la - -

,_ , para onenlarlah-D+1.
polmca de l+D+1 de

la universidad. El programa de estudios mantiene y eiecuta mecanismos para promover la

|+D+i en las Iineas eslablecidas y evalua el logru (p.e. patentes, publicaciones,

desarrollo: lemolégioos, presemaciones en oongresos, entre otros), segllm lo

establecido por la unlversidad.

vii



23 l+D+i para ia

�254:§:C;°;3:�034)La rigiimsidad, per1inencia_ y calidad se establecen an lineamientos con la

5 m lama de particnpacion de docentes investigadores. expertos extemos y en funaon de

2 esgdigs age um esléndares nacionales e iniemacionalesi Esios Iineamientos deben haber sido

�0309 . . 9 elaborados por investigadores registrados en el REGINA y estar alineados con

3 ;fe'n�030%�034"°�034?d";d'la politica general de I+D+i de la universidad.

3 calidad de los Todas las investigaciunes oonduoentes al grado o Iilulo deben guandar oohersncia

E trabajos de |+D+i con las Iineas de investigacién registrados por el programa de estudios.

0 de los estudiantes _ , , ,
2 mnduoentes 3 la El programa ejecuta rnecanlsmos para garantizar ei cumplimiento deios

3 omencbn CH llneamienlos de |+D+1.

5' grado y titulo

5 profesional.

N E
O
5 24

0 Publicaciones

E d, 10, El programa de estudios brinda faciidades para que los resultados de las

§ regu}402zdgsde trabajos de l+D+1' se puedan pubiicaren articulos denti}401cos,libros y/o

_ :+n+i capitulos de libros o registros de propiedad inlelectuai.

z

9 B pr°,9mma de Ei programa debe contar oon articulos cienti}401oospublicados en revistas
3 estudio fomenta indizadas

g que los resultados '

5'. de los trabajos de El programa de estudios establece y difunde informacién actualizada de las

�030$' |+D+i realizados por publicaciones realizadas por sus docentes y/o estudiantes, Ademés mantiene

3 los docentes se aduaiizado su nepasitonb de investigaoiones y es de fécil acceso al piliblioo en

publique}402.se general

:2" de Lossilabosdecursosinduyen resultadosdelasinvestigaciones

°°H°°imi5"l° 56 �030OS Los docentes son capacitados para ayudarios a Iograr |as publicaciones.

académioos y

estudiantes.

FACTOR ' �030ESTANDAR, _ cRiri-:Rios'A;EvALuAR ": :9�030J �030' 5' * '1. 2." ~ " "? x f

25

Responsabilidad

;|°°ia' d Las acciones de responsabiiidad social reievantes a la fonnacién de tos

< es:L�031.g;a£;n�030:caestudiantes deben guardar relacién con la especialidad.

E de}401ney desanulla Las acciones de rasponsabiidad social deben oonsiderar los principios de,

5 las acciones de equidad e indusién en su entomo. Asi mismo. considerar la articulaoién can

N responsabilidad entidades internas y extemas a Ia universidad a }401nde facilitar y obtener mayor

g social articuladas impacto en el émbitc social.

:9 con la formacién

§ integral de los

ea 3 estudiantes.

9|

3 26 Implemen-

Q tacién de poli-

E ricas ambientale:

�0303 El pmgrama de

E estudios . . .
¢_ imwemema pomicas El programa de estudios e�030Implem_enla|os eslandanzs

3 . esiabiecidos sobre seguridad arnbiental dtspueslos por los brganos

�034amb'ema'|es�031Y ccmpelentes (MINAM MINEDU u otms)
manitorea el ' �030

cumplimiento de

medidas de

prevencibn en tal

émbilo.
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27 Bienestar V

El programa de

estudios asegura

K que los

E estudiantes.

.,, docentes y _ _ _ _ . I �030

5 personal El programa de estudios tiene SGMGIOS de bneneslar, manhene y elecuta

E adminisn-a}401vo mecanismos para asegurar que los estudiantes, docentes y personai

0! 3 tengan acceso 3 administrative conocen dichos programas de bienestary acceden a ellos.

§ s,°�035i°i°5de El programa de estudios implemenla mecanismos para evaluar el nivel de

§ :"�030::*;'::l§�031a'asatisfaocién de los usuarios de los setviclos de bienestar.

H]

m desempe}401oy

forrnacién,

asimismo, evalua el

impaoto de dichos

servicios

~ y
28 Equipamiento

y uso de la

infraestructura

g1 programa de El programa dg estudios identi}401ca|as neoesidadude equipamiento para Iograr

eswdios tiene la las oompetenonas pianleadas en el per}401ide egreso.

'(:fa':°5"�034::�035:El programa de estudios diferencia erme laboratories de investigacién y

om�031:359- de ense}401anza.dependiendo de la discip|ina.

|aboratc:n�030os. Si el programa de estudios contempla un porcentaje de virtualizaci}401n.deberé

N lalleres, contarse con la infraestructura y equipamientos que ayuden a su correcta

'; equipamiento, etc.) ejecucién.

2 y el equipamiento

g peninentes para su

: desarmllo.

o E�030 .
"' U 29 Manummiento

D de I:
s: .
�030F; infraestructura

E El programa de

E estudios mantiene y

- elecl}401aU" E! programa de estudios demuestra que hace uso de| prugrama de

P'°9'3�034'3d9 desarrollo, ampliacibn, manlenimienlo. renovacién y segucidad de su

de53"°"°- infraestructura y equipamiento.
ampliaclén.

mamenjmiengo, El equipamiento esta en qondiciones adecuadas para su uso y contaroon

,an°,,ac1¢n y el soporte para mantenimrenlo y funcionamiento.

seguridad de su

infraestructura y

equipamiento,

gamntizando su

fundonamienin.
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30 Sistema de

infonnacién y

comunicacién

immif El programa de estudios dise}401ae implernenta el sistema de inforrnaciérl y l

, oomunicacién. detennlnar los procedimientos y negistms. asi como evalua

'md°'"°3tad° U" su funcionamiento.
sistema e

infonnacién y El programa de estudios garantiza que el sistema de informacién inoorpore tanto

oornunicacién inforrnaoién técnlca oomo esladistica. asi como el uso de| mismo en la gesllén

aooesible. como académica, l+D+i y administrativa.

apoyo a la

gesli}401n

académica. |+D+i

y a la gestién

administrativa.

31 Cenuos de

infomlacién y

referencia _ _. _ _ _ . _ _
5 pmgmma de El centro de Infonnaclon y referencia o Slmllaf puede Indulr. bblloteca

estudios hace use lradioional, biblioleca virtual, acceso a bases de datos, hemerotecas, entre otros. .

de oemms de Ademés, deberé induir el reposltorio de lesis e investigaoiones realizadas en el

mfomao-1-m Y pmgramaldelestudivos Dicho reposilorio deberé considerar lo indlcado en la Ley

mfemnda 0 de Reposltono Nacional.

Simnams-.3°°'d° 3 El programa de estudios tiene un programa que anualmenle asegura la

'35 "e_°�030�030'5�034�0313�030�031e3�030*3actualny mejora del oenlm de lnfonnaclén y refecenciao simflaren

e3l"d'a�035""5V oonoordancia a las necesidades de| programa de estudios ylo vigllancia

df�031°e"t°s~ lecnolégica. El oentm de informaciim y referencia se encuentra dise}401adopara

d�034_P°"�030-!"eS9" '3 satisfaoer las necesidades de los docentes y estudiantes, en lénninos de libros

�034�034"�030}"3'd3d-més solicitados, bases de datos, adquisicién y maneja de los libros de acuerdo a

a�030:'é'°"::°53 la necesidad de| pmgtama de estudios, etc. Es paz de reponar indicadores de

5 "�034 salisfaoclén y de uso de los prinoipales servicios que se brinden.

programa de

adualizaci}401ny

mejora continua.

FACTOR �031 i-isiimoak ' CRl1'ERl0SAEVALUAR , .~ 1 �030 . ' V �031 .' A : 3

32 RawIsos

humanos para la

ges}401éndel

prog rama de

estudios

0 El progdaamzde esludiosfgestiona los rectgszs humanos de acuerdo con

los pe es e pueslos y unciones eslab ' as. '
programa de

33�035-�030di°593�034 El programa de estudios identi}401calos Iogros y las necesidades de

f°"T'3d° P°' capadtacién a partir de la evaluaoién de pemonal.
profesionales _ . . _

cagmados que El programa de esludlos dispone de un regsslm en el cual se oonsedera: nombre

w gesuonan su de| pelsonjal adgirlistraltivol directiyo, cargggradhg tllulglprnfeislonal.

O dasamuo expenenoua pro sxona . experiencia en ge n, ras capacdacson en es

5�030 f.,,,a.edmg,,m_ ialtimos tres a}401osen temas a}401nesal cargo, enlre otros.

5 Asimismo el
3

:: programa de estudios

3 dispone del personal

3 adminislralivo para

3 dar soporte a sus

51 5 actividades.

X
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33 Logic de

competencias

5�030P'°9'a�035�030�034de El avance en el Iogro de las competencias se evalaa de forma directa a lo

e5�031�034di"3�034mili Iatgo de la fonnadén de los estudiantes�030
mecanismos para

evaquarque |os El programa estudios de}401ney aplica mecanismos de evaluacién de| Iogro de

0 egresados meman las oompelencaas de}401nidasen el per}401lde egreso.

3 con las competencias

g de}401nidasen el per}401l

a de egreso.

:�030

E 34 Seguirnientn a

2 E egfesados y

B: Ob|:bV0!

Z educacionales El monitorao de la inseroibn laboral debe oonsiderary moslrar infonnaoi}401n

3 El programa de cuantitativa y cualitativa en relacién a empledvilidad dei paia

Q ::'�035r:g":k';'a"�030�034"°El Iogro d_e los objepvos educacIon'ales imglioa una evaluacién indirecta de|
E aduanzadode Sus esempeqqlpmfeslonal eslperadoz que asla alineado con el pev}401de egreso.

g Sad Esta mednon puede Indulr Ia satlsfaocton de empleadores y egresados, la
egre cs y . .. .
establece U" cenr}401cauonde competencias, entre olms.

�030 vinwb permanenle Los hallazgos del seguimiento aeglesados orienlan al programa de

00" e||°3 estudios para realizar la revisién y aotualizacién del per}401de egreso, asi

monibfeando SU como de los objetivos educacionales.

inseroién laboral y

al Iogro de los

objetivos

, educacionaies

xi
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ANEXOS.

ANEXO 1 DIRECTIVA PARA LA ACREDITACION

Directiva que regula el proceso de acreditacién, Ia participacién de los

evaluadores extemos y a las entidades evaluadoras externas
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DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCESO DE ACREDITACION DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

1. DENOMINACION

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas.

2. OBJETIVO

La presente directive tiene como }401nalidadestablecer el marco regulatorio de la acreditacién

que otorga el Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certifitzcién de la Calidad

Educativa, en adelante SINEACE.

3. ALCANCE I I

La presente directiva se aplica a las instituciones educativas, opciones ocupacionales,

especialidades y programas de estudios, ptiblicos y privados con autorizacién de

funcionamiento, que desarrollan procesos con fines de acreditacién; a evaluadores extemos y

entidades evaluadoras externas autorizados o que soliciten autorizacién ai SINEACE; las

direcciones de evaluacién y acreditacién y otras dependencias del SINEACE, que dan soporte al

proceso de acredltacién.

4. BASE NORMATIVA

4.1. Constitucién Politica del Peru.

4.2. Texto Unico Ordenado de la Ley N�03527444, Ley del Procedimiento Administrative

General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017�024JUS.

4.3. Ley N.�03028044, Ley General de Educacién y su Reglamento, Decreto Supremo N,�034011-

2012-ED

4.4. Ley N.�03428740, Ley del Sistema Nacional de Evaluacién, Acreditacién y Certificacién de

la Calidad Educativa-SINEACE y su Reglamento, Decreto Supremo N.° 018-2007�024ED

4.5. Ley N.�03030220, Ley Universitaria.

4.6. Ley N.° 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacién Superior.

4.7. Decreto Legislative N°1246, que aprueba diversas medidas de simplificacién

administrativa.

4.8. Decreto Legislative N"1310, que aprueba medidas adicionales de simplificacién

administrativa.

4.9. Decreto Supremo N.° 016-2015-MINEDU, Politica de Aseguramiento de la Calidad de

la Educacién Superior Universitaria.

4.10. Resolucién Ministerial N.�034396-2014-MINEDU, que constituye el Consejo Directiva

Ad HOC del S|NEACE, y sus modificatorias.

S. DlSPOSiClONE$ GENERALES

5.1. El proceso de acreditacién consta de las siguientes etapas: (i) etapa previa al proceso

de acreditacién, (ii) autoevaluacién, (iii) evaluacién externa, y (iv) acreditacién.

5.2. La presente directiva regula los siguientes procedimientos:

1
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- Procedimiento de la etapa previa al proceso de acreditacién y de

autoevaluacién.

- Procedimiento de evaluacién externa y acreditacién.

�024 Procedimiento que regula alas entidades que realizan la evaluacién externa.

- Procedimiento para evaluadores extemos.

5.3. Glosario de términos

S.3.1.ACREDITACION: Reconocimiento p}401blicoy temporal de instituciones educativas,

éreas, especiahdades, opciones ocupacionales o programas que han demostrada

�024comoconsecuencia de| lnforme de Evaluacién satisfactorio presentado por la

Entidad Evaluadora Externa y debidamente verificado por el S|NEACE�024el Iogro

de |os esténdares de calidad establecido: por el SINEACE en el modelo de

acreditacién respective.

5.3.2.AUTOEVALUACléN: Proceso de evaluacién orientado a la mejora de la calidad,

desarrollado por las propias instituciones o programas de estudios, con la

participacién de sus miembros y grupos de interés.

S.3.3.AUTORREGULAC!DN: Capacidad de reflexionar acerca de précticas institucionales

que permitan tomar el control sobre aquello que se requiere mejorar. Implica

fortalecer la capacidad de identi}401car,de manera auténoma, potenciaiidades y

oportunidades de mejora implementando estrategias efectivas para Iograr las

metas de mejora y buscar soportes pertinentes para responder a las necesidades

identi}401cadas.

5.3.4.coMIsIc�031>NDE EVALUACION EXTERNA: Grupo de evaiuadores extemos

registrados por el SINEACE, designados por la Entidades Evaluadoras para la

evaluacién externa con }401nesde acreditacién, a partir de la propuesta remitida

por la DEA correspondiente. En caso de no contar con pares evaluadores, podrén

ser propuestos evaluadores de especialidades afines. Forma parte de esta

comisién un Secretario Técnico designado por el SINEACE.

S.3.5.COMITE DE CALIDAD: Equipo conformado por diferentes actores de la institucién

educativa, a'rea, especialidad, opcién ocupacional o programa (representantes de

autoridades, docentes, estudiantes, egresados, administrativos y grupos de

interés) cuya finalidad es conducir el proceso de autoevaluacién con fines de

acreditacién. Equivale al "Comité lntemo responsable del proceso de

autoevaluacién�035o a "Comisién de Autoevaluacién�035.

S.3.6.COMlS|éN DE CONSISTENCIA: Instancia de revisién y anélisis de los informes de

evaluacién externa que asesora a la DEA, integrada por profesionales de

destacada trayectoria, el Director de la DEA correspondiente y el Secretario

Técnico de la Comisién de Evaluacién Externa.

5.3.7.CONFL|CTO DE INTERESES: Situaciones entre evaluadas y evaluadores en las

cuales |os intereses personales colisionan con el interés pdblico y el ejercicio de

2



i H _ MHJISTERIO DE .¢.-CEEEJITACIQN V CERTlFlCAC|DN DE LA

,, _ ; EDUCACIGQ . cA«.In§«o EDpw;AT|L�031A�030. -V I �030

�030Aimde| Buen servicio al Ciudadamf

Directiva que regula el proceso de acreditacién de ias insfrtuciones educativas

funciones de| SINEACE; en otras palabras, que afectan Ia imparcialidad,

transparencia y objetividad de sus acciones.

5.3.8.D|RECCION DE EVALUACION Y ACREDITACOCJN (DEA): érgano de Ifnea del

S|NEACE responsable de la supervisién del cumplimiento de la presente norma.

Segtiln el nivel educativo, pueden ser de Educacién Bésica y Técnico Productive

(EBTP), de Institutes y Escuelas de Educacién Superior (IEES) 0 de Educacién

. Superior Universitaria (ESU).

> S.3.9.ENTlDAD EVALUADORA EXTERNA (EEE): lnstitucién especializada designada por

el SINEACE para realizar, previa autorizacién y registro, la evaluacién externa.

Equivalente a "entidad especializada" y "entidad evaluadora con fines de

acreditacic�031m".

5.3.10. EVALUACION EXTERNA: Proceso de verificacién, anélisis y valoracién que se

realiza a las instituciones educativas o programas, a cargo de una Entidad

Evaluadora con autorizacién vigente emitida por el SINEACE. Permite constatar el

Iogro de los esténdares.

5.3.11. EVALUADOR EXTERNO: Profesional con amplia experiencia en la especialidad a

ser evaluada, con estudios y/o experiencia en gestién o evaluacién de

instituciones educativas, que conoce la metodologia de Evaluacién Externa. El

evaluador externo es un par evaluador, en tanto comparte el lenguaje, Ios

cédigos disciplinarios y profesionales, asi como el enfoque de la institucién que

visita para Ia evaluacién externa.

5.3.12. ENTIDAD EDUCATNA SOLICITANTE: La institucién educativa, programa de

estudios, especialidad u opcién ocupacional que solicita el registro de su proceso

de autoevaluacién o evaluacién externa confines de acreditacién.

5.3.13. INFORME DE FINAL DE AUTOEVALUACION: Documento que presenta |os

resultados de la evaluacién Ilevada a cabo por las propias instituciones

educativas, opciones ocupacionales, especialidades y programas de estudios, con

la participacién de sus actores, dando cuenta del Iogro de los esténdares

definidos por el SINEACE.

5.3.14. INFORME FINAL DE LA COMISION DE EVALUACION: Documento elaborado por

la Comisién de Evaluacién que presenta los resultados de la evaluacién externa.

Contiene Ia sistematizacién del proceso, los hallazgos y resultados de la

evaluacién.

5.3.15. INFORME PRELIMINAR DE LA COMISICJN DE EVALUAClC3N: Documento que

constituye una primera versién de| lnforme Final y tiene por objetivo compartir

con la institucién educativa los primeros resultados de la Visita de verificacién y

del anélisis del lnforme de Autoevaluacién, de acuerdo con los formatos

establecidos en la presente norma.

5.3.16. PRESIDENTE DE LA COMISION DE EVALUACION: Evaluador externa designado

por el SFNEACE para conducir el proceso de evaluacién externa.
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5.3.17. REGISTRO DE ENTIDADES EVALUADORAS EXTERNAS: Repositorio de carécter

pdblico de EEE autorizadas.

5.3.18. REGISTRO DE EVALUADORES EXTERNOS CON FINES DE ACRED|TAC|éN: Es la

base de datos que incluye a los evaluadores extemos a Ios que se permite

desarrollar actividades de evaluacién con fines de acreditacién de instituciones

educativas.

5.3.19. SECRETARIO TECNICO DE COMISION DE EVALUACION: Persona que representa

al SINEACE en el proceso de evaluacién externa, quien supervisa, orienta e

informa respecto del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el modelo

y procedimientos de evaluacién externa.

5.3.20. VISITA DE VERIFICACICJN: A cargo de la Comisién de Evaluacién Externa a 13(5)

sede(s) de las instituciones educativas, opciones ocupacionales, especialidades y

programas de estudios que soliciten evaluacién externa.

5. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

6.1. PROCEDIMIENTO DE LA ETAPA PREVIA AL PROCESO DE ACREDITACICN Y DE

AUTOEVALUACION

6.1.1.0BJETlVO: Regular la etapa previa al proceso de acreditacién y de

autoevaluacién.

6.1.2.GENERAL|DADES

6.1.2.1. La entidad educativa voluntariamente decide iniciar su autoevaluacién,

a excepcién de los programas de estudio de acreditacién obligatoria.

6.1.2.2. La entidad educativa o programa de estudio debe contar con

Iicenciamiento o autorizacién de funcionamiento otorgados por la

autoridad competente.

6.1.2.3. La autoevaluacién inicia formalmente a partir de la inscripcién de su

Comité de Calidad en el registro del SINEACE y la asignacién de un

cédigo Linico de identificacidn (CUI).

6.1.2.4. La entidad educativa solicitante debe comunicar cualquier variacién

que se produzca en la conformacién del Comité de Calidad.

6.1.2.5. La entidad educativa solicitante, para mantener vigente su registro,

debe reportar al S|NEACE |os avances de autoevaluacién con una

periodicidad no mayor a seis meses. En caso de que la iristitucién

educativa no cumpliera con dicho reporte en el plazo indicado, se

suspenderé la vigencia del registro, la que se reactivaré a la

presentacién de| reporte correspondiente.
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6.1.3.DESCRlPC|CN DEL PROCEDIMIENTO

Responsable Actividades Descripcién de la actividad W

1.1 Comunica forrnalmente el inicio de la etapa

previa al proceso de acreditacién, con la

presentacién del expediente, el cual debe

contenel los siguientes elementos:

a) Solicitud dlrigida a la Presidencia de|

Consejo Directiva Ad Hoc del S|NEACE,

suscrita por la autoridad méxima de la

entidad educativa, informando el inicio de|

proceso de evaluacién de la calidad

educativa, requiriendo Ia inscnpcién de|

Comité de Calidad conformado y

1 Inform�034 comprometiéndose a reportav su avance en

Entidad decisiénde el proceso de autoevaluacién con una

educatwa . . . periodicidad no mayor a seis meses
solicitante ""c'° (DEA F 02)

b) Resolucién o documento formal de

conformacién de| Comité de Calidad

correspondiente, precisando claramente el

émbito de accién del Comité de Calidad

(institucién, opcién ocupaclonal,

especialidad, programa de estudios).

c) Documentos que sustenten la autorizacién

de funcionamiento o e1 Iicenciamiento,

seg}402nsea el caso, de la institucién, opcién

ocupacional, especialidad o programa de .

estudios correspcndiente.

2.1 Revise que el expediente cumpla con los

requisitos establecidos en 1.1.

2�030Revisar 9' 22 En caso de existir observaciones, se 3�0303�03535

Expedmme devuelve el expediente a la institucién h3'b�034E5

DEA educativa, para levantarlas y rernitirlo

nuevamente al S|NEACE.
correspon-

die�035�030�030�030-3. lnscribiral

Comité de

. 3�0301inscribe al Comité de Calidad de la institucién
Calidad de la 1 dia bib�035

jns}401tucién 3.2 La DEA correspondiente responde mediante o

educativa

5
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Responsable Actividades Descripcién de la actividad E

4.1 El proceso de autoevaluacién comprende

desde la asignacién de| CU! hasta la

t " d I �031f f�030I d4�030midarel :n:sen alcaonl e In orme Ina e

proceso de u oeva uacnon.

Enndad auweva|ua_ 4.2 El primer reporte de autoevaluacién debe

educativa ciény ser enviado antes de los tres (3) meses, Periddico

solicitante reponar el contados a partir del inicio de| proceso.

avance 4.3 Después del primer reports, debe enviar un

reporte de| avance en el proceso de

autoevaluacién con una periodicidad no

mayor de seis (6) meses.

.1 Durante el periodo de autoevaluacién, Ia DEA

carrespondiente moniturea y brinda

5 Monitorear capacitacién y asistencia técnica a los Comité:

capacitar Y de Calidad.

sancgonar .2 Suspends la vigencia de| registro de la

institucién educativa si no cumple con

DEA presentar el reporte de avance en el plazo
correspon« , _
diente prevlsto, hasta que presente dicho reporter

5. lnfmmar .1 Comunica a la Direccién de Evaluacién y

estadu de Gestién del Conocimiento (DEGC) Ias avances Cada vez

aut°eva,ua_ de la autoevaluacién o la suspensién de| que ocurra

cién registro, mediante Ia actualizacién de una base un cambia

de datos.

7. Publicar

ammo de .1 Pubhca lots avances de"|a autoeyaluacnon, Una vez al

DEGC Autoeva|ua_ nuevos reglstros y suspension de regnstros en la mes

Cid" base de datos de| S|NEACE.
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6.2. PROCEDIMIENTO DE EVALUACICN EXTERNA Y ACREDITACICN

5.2.1.0BJET|VO: Regular |os procesos de evaluacién externa y de acreditacién.

6.2.2.GENERAL|DADES

6.2.2.1. La evaluacién externa debe cumplir |os siguientes propésitos:

a) Evaluar y validar que el proceso de autoevaluacién haya sido

desarrollado de acuerdo con normas especfficas

b) Verificar Ia coherencia entre lo que la institucién se propone y declara y

su accionar.

c) Verificar si la institucién cumple con los esténdares correspondientes.

d) Verificar si la institucién tiene adecuada capacidad de autorregulacién.

6.2.2.2. Las solicitudes de evaluacién externa podrén presentarse en dos

momentos por a}401o,segun el cronograma establecido anualmente y

publicado en la pégina web de| S|NEACE.

De lograrse Ia acreditacién, esta sera�031vélida para los estudiantes que

egresan desde el periodo lectivo en que se solicite Ia evaluacién externa,

hasta los que egresan en el periodo Iectivo en que vence la acreditacién

otorgada.

6.2.2.3. La Comisién de Evaluacién Externa antes de la Visita de veri}401cacién

deberé:

a) Conocer el modelo de evaluacién en que participa, funciones y

procedimientos de evaluacién externa.

b) Estudiar el lnforme de Autoevaluacién y anexos, asi�031como Henar Ios

formatos correspondientes.

c) Participar activamente en las reuniones de preparacién.

d) Constituirse como un equipo de trabajo bajo la conduccién del

presidente.

e) Elaborar un plan para la evaluacién externa sobre la base de la lectura

del informe de autoevaluacién y otros antecedentes.

f) Mantener Ia confidencialidad del proceso.

g) Mantenerse en contacto permanente con el Secretario Técnico asignado

para la evaluacién externa.

6.2.2.4. La Comisién de evaluacién externa durante la visita de verificacién

deberé:

a) Comprender y actuar de acuerdo con la culture y caracteristicas de la

institucién educativa que Visita.

b) Mantener una actitud de respeto.

c) Organizer el trabajo teniendo en cuenta siempre que son un equipo.

7
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d) Tener presente que la evaluacién esté enfocada en la coherencia entre

lo declarado en los propésitos institucionales, el Iogro de los esténdares

y los resultados.

6.2.2.5. La Comisién de Evaluacién Externa, al término de la Visita, deberé:

a) Analizar y priorizar |as conclusiones, arribando a consensos.

b) Contribuir en la preparacién de| informe ora| de salida y de| informe

preliminar escrito.

c) Apoyar al presidente de la Cornisién de Evaluacién en la redaccién del

lnforme Final de Evaluacién

6.2.2.6. Son funciones de| presidente de la Comisién de Evaluacién

a) Coordinar v dirigir |as reuniones durante todo el proceso de evaluacién

externa.

b) Redactar el informe preliminar, con el aporte de todos los miembros de

la Con-uisién de Evaluacién.

c) Redactar el informe final, con base en el informe preliminar y el aporte

de la institucién educativa.

6.2.2.7. Son funciones del Secretario Técnico de evaluacién externa:

a) Gestionar el plan de evaluacién externa.

b) Orientar el trabajo de la Comisién de Evaluacién Externa.

c) Informar sobre el cumplimiento de los procedimientos, programa de la

Visita y otras actividades propias de la evaluacién externa.

6.2.2.8. Teniendo en cuenta que el modelo de acreditacién respeta la diversidad

de las instituciones educativas y que el proceso de evaluacién es

integral, es necesario considerar que para valorar el Iogro de un

esténdar no solamente se debe veri}401carIa informacién proporcionada

para este esténdar, sino también la coherencia entre las evidencia: de

todos los esténdares de la institucidn educativa en el marco de esta

diversidad.

Por ello, en ningnin caso las razones por las que se califica el Iogro de un

esténdar en determinada institucién, son referentes o antecedentes

para la calificacién de esténdares en otras instituciones.

6.2.2.9. La Comisién de Consistencia puede proponer la postergacién de la

decisién de acreditacién, si la institucién educativa no ha Iogrado los

est:-indares, pero se evidencian condiciones para el Iogro de los

esténdares en un periodo menor a un a}401o.El Consejo Directive Ad Hoc

de| Sineace tomara�031decisién en }401ltimainstancia sobre dicha propuesta.

6.2.2.10. La institucién educativa que no Iogre su acreditacién podré solicitar una

nueva evaluacién externa con }401nesde acreditacién, después de haber

transcurrido un a}401oa partir de la fecha de la expedicién de la resolucién

correspondiente.
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6.2.2.11. La DEA correspondiente realizaré al menos una Visita anual de

seguimiento de las acciones implementadas por la institucién educativa

acreditada, relacionadas con el mantenimiento de| Iogro de los

esténdares y la institucionalizacién de la mejora continua de la calidad.

Para ello, comunicaré por escrito con una anticipacién de al menos cinco

(5) dias hébiles, Ia realizacién de la misma.

6.2.2.12. La entidad acreditada, deberé remitir anualmente al S|NEACE un informe

mediante el cual dara' cuenta de las acciones implementadas

relacionadas con la mejora continua y 105 cambios que afectan |as

y condiciones con las que se obtuvo la acreditacicin.

6.2.2.13. La DEA correspondiente podré recomendar al Consejo Directiva Ad Hoc

del SINEACE el retiro de la acreditacién a las entidades educativas si se

dernostrara:

a) Evidencia de que los esténdares no han sida mantenidos en el nivel

"Logrado pleno" en al menos dos visitas de seguimiento consecutivas.

b) Sentencia judicial o administrative consentida, por delitos en la gestién

de la entidad acreditada.

c) Evidencia de que se ha falseado informacién proporcionada al S|NEACE.

6.2.2.14. Para efecto de la renovacién de la acreditacién, la entidad educativa

remitiré un nuevo lnforme de Autoevaluacién y se seguiré el mismo

proceso de evaluacién externa. Si se tratd de una acreditacicin por 2

a}401os,ya que el Iogro de algunos esténdares no alcanzaron el caiificativo

de pleno, Ia autoevaluacién y evaluacién externa seré solo de estos

esténdares; si ello no resultara en ei Iogro pleno de dichos esténdares,

no se otorgarén a}401osadicionales de acreditacién y se aplicaré el /

numeral 6.2.2.9 de la presente directiva.

6.2.3.DESCR|PC|CN DEL PROCEDIMIENTO �030

1.1.Presenta el expediente, en los plazos

establecidos, que debe contener las siguientes

documentos:

a) Solicitud de inicio de| proceso de

l_ �031 evaluacién externa (SlNEACE.DEA.F.03). 5680�0358'

::Ei::tdiva 1' ::a[;LtaaCrién b) informe Final de Autnevaluacién: Un (1) °"°"°3r3>m3

Sondtante externa juego impreso y en formato digital :::�031:t:r|::':t:

(SlNEACE.DEA.F.04).

c) Toda la documentacidn digitalizada que

permita evidenciar el Iogro de los -

esténdares. A criterio de la Comisién de

Evaluacién, |os documentos originales

9
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Res - onsable Actlvidades Descripcién de actividades m

 podraln ser requeridos durante la  

2.1. Verifica que el expediente contenga |os

documentos requerido: an 1.1.

2.2. En caso de existir ohservaciones al

DgA 2 V T expediente, se remite a la entidad educativa, I

' en mar - - « 3 dias habiles
correspon�024 X d�030t quien deheralevantarlas observaclones.

. e e uen e
dlente P 23. En casa de existir observaciones que no

pudieron ser levantadas, Ia DEA

correspundiente desestima, comunica y

archiva la solicitud.

Em,-dad 3. Levantar 3.1. La IE, recibidas |as observaciones, procede a 10 dias

educativa Observa�024 Ievantarlas y remitirlas a la DEA havbiles

solicitante ciones correspondiente.

4.1. En funcién de la complejidad de la entidad
4. Informer _ _ _ _

d_ _ educativa sollcrtante, informa:

COD ICIDDES , �031I

C°"espon_ de '3 a) Nurnero de evaluadores extemos (rrummo 3 dias hébnes

d. , 3) que conformarén la Comisién de
IBME evaluaclén H

Eva|uac:on Externa.
externa _, _ �030 I , I

b) Duraclon de la vista (mnmmo 3 dias).

5.1. Comunica a la DEA correspondiente la Depende de

E fd d _ eleccién de la entidad evaluadora externa '3i"5tm�0343i5�034
"' 3 5 Comunicar -

- ' ~ - educativa y la
educatuva elecdén EEE (EEE), autonzada y reglstlada por el SINEACE, I

50�034Cit3n�031fE incluyendo una declaracién jurada de no nérmatwa

existir confliptu de inte reses�030 wgente�030

6.1. Remite expediente a la EEE, adjuntando:

a) El lnfurme de Autoevaluacién.

b) Designacién del Secretario Técnico�030 {

c) Relacién de evaluadores extemos

preseleccionados para este proceso. Si Ia

_ _ DEA identi}401caque no existen evaluadores
6. Emmr V

t _ _, extemos registrados que aseguren una

DEA au onzaclon 4,
adecuada evaluacnon externa a sea - - -

correspon- Dara iniciar (V 3 5�035"hah}402es
d. H porque |os evaluadores presentan

Iente evaluacuon V . I
confllctos de Interes, no son de la

externa. _ , _
especlahdad requerida o no cuentan con la

experiencia adecuada). excepcionalmente

puede habilitarse coma evaluador externa

a personas que no estén registradas, con

cargo a regularizar su registra en la

siguiente convocatoria de evaluadores

10
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T
extemos. En caso de no contar can

evaluadores extemos disponibles para la

fecha de la Visita de verificacién, se

postergaré la Visita de verificacién hasta

contar con el numero de evaluadores

extemos disponible: de acuerdn a lo

indicado en4.1.

d) Duracién de la Visita (minimo 3 dias].

e) Fecha de la Visita de verificacién.

7. Confarmar 7.1. Conforrna la Comisién de Evaluacién integrada

EEE Comisién de 72. lnforma a la institucién educativa ya la DEA Sdyas héb}402es

Evaluacién correspondiente Ia conformacién de la

Externa Cornisién de Evaluacién Externa.

81. En caso de que existe conflicto de intereses,

la entidad educativa deberé comunicarlo a la

Em,-dad 8�030Verificar EEEy|a DEA correspondiente.

educativa conflicto de [De corroborarse dicha situacién, la DEA 3dia5 hébiles

Solicitante intereses remitira�031a la EEE informacién de otro(s)

eva|uador(es) preseleccionados y se

retomarén |as actividades 7.1 y 7.2]

9.1. Conforma Ia Comisién de Consistencia de

acuerdo con la comp|ejidad de la evaluacién; I

DEA 9' Conffjrmar esta esté integrada por al menos tres (3) , , .
c°,.,e5po,.,_ commén de _ �030 V 3d|aS habsles

dieme Consistencia rnlembros de la Ilsta aprobada por el CDFISEJO

Directivo Ad Hoc del SINEACE y es presidida

por el director de la DEA correspondiente.

10.1. Cada miembro de la Comisién de E�030/aluacién

. �035 10. Revisar el revisa el informe de autoevaluacién y

E:/�031:�030u':':::°lnforme de completa Ios formatos de Revisién del 15�030dfas

Extema Autoevalua- lnforme de Autoevaluaclén hab}402es

cién (SINEACE.DEA.F.05) y de Verificacién de

Esténdares (SlNEACE.DEA.F.O6).

11
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T
11.1. El presidente de la Comisién elabora el Plan

de Evaluacién Externa (S|NEACE.DEA.F.07)

11.E|abarar plan teniendo en cuenta la duracién indicada por

de evaluacién la DEA. 3 dia�030héb}402e�030

externa 11.2. Envia |os foimatos (SlNEACE.DEA.F.OS,

S|NEACE.DEA.F.D6, S|NEACE.DEA.F.07) a la

DEA, para revisién.

12.1. Da conformidad sobre la Consistencia de la

informacién proporcionada en los farmatos.

DEA u}401pmbarplan De existir observaciones las comunica al
conespon. de evauacian �030_�031l H 3 dias hébiles

diente externa presidente de la Comlslon de Evaluaclon

Externa, para su Ievantamiento (retomar

ac}401vidades11.1 y 11.2)

13.1. Realiza la reunién de inicio con el titular de la

entidad solicitante, o quien éste designe en

su representacidn, y con el Comité Calidad,

para describir las acciones que se realizarén,

asi como aclarar dudas e inquietudes.

13.2. Visita las instalaciones, entrevista a una

muestra de cada uno de los actores de la

comunidad educativa, observa los procesos

de la institucién. De ser el caso, solicita y

revisa documentos originales relacionados

con el Iogro de esténdares.

, �030_ 13.3. Revisa el progreso de la Visita diariamente

Comisiéf? de la}401eahzarVisita 13.4. Realiza la reunién de cierre con el titular de , 1

Evamamon de . 1 A la entidad solicitante, o quien éste designe Segun pan

Enema Vermca}402on en su representacién, y con el Comité de

Calidad; se da lectura al lnforme de Salida

(SlNEACE.DEA.F.O9) indicando |as fortalezas,

oportunidades de mejora y, principalmente,

Ia consistencia en el Iogro de los esténdares,

asl como sus apreciaciones en tomo a la

evaluacién realizada. En ningtin caso se

pronuncia sobre decisién de acreditacién de

la institucién educativa.

13.5. Las reuniones de inlcio y cierre deben ser

formalizadas con actas suscritas por los

participantes (S|NEACE.DEA.F.08).

12
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Responsable Ac}401vidades Descripcién de actividades ¢

14.1. Presenta el informe preliminar, a la EEE y a la .

DEA correspondiente, indicando |as

fortalezas, oportunidades de mejora y la
14.Elaburar ei _ _ _

_ conststencxa en el Iogro de los estandares. d, h,b.'
mfonne �031 _ 5 las a |as

�030, Ademas, se pronuncla sobre el Iogro de cado
preliminar ,

uno de los estandares de acuerdo con Io

establecido en ei modelo de acreditacién

(SlNEACE.DEA.F.10).

15.1. Revisa el informe preliminar conjuntamente

15.Revisary con el presidente de la Comisién de

DEA remitir el Evaluacién y realizan ajustes o precisiones, d. h,b.l
w,,e5pu,.,_ 5 las a les

. lnforme de ser el caso.
dlente

preliminar 15.2. Autoriza a la EEE para que envie el informe

preliminar a la institucién educativa.

En}402dad 16.Responder al 16.1. Emite respuesta con relacidn al informe Hasta 15 dias

educativa informe preliminar, adjuntando Informacién héb}402es

solicitante preliminar complementaria de ser necesaria.

17.1. Elabora y envia el lnforme Fina! de la

comisién, de Nlelaborarel f=.val.u.aciér'1 externa a�030la EEE con la sd�030hlbll

Evaluacion informe }401nal justlfxcaclon correspondrente. Este proceso 135 3 '95

Externa es responsabilidad del presidente de la

Comisién (SlNEACE.DEA.F.10).

18.|nformara|a 18.1. El organismo directive remite a la DEA

EEE DEA correspon« correspondiente Ia propuesta sobre la 1°�034?!Mb�034

diente acreditacién.

19.1. Prepara expediente técnica que contiene el

lnforme de Autoevaluacién, el lnforme Final

19 P de la evaluacién externa, Ia propuesta de
. re arar

DEA acreditacién de la EEE y el informe de| Id, h.b.I

correspon- exlledlehte . , . '3�0303 �030E5
, , �030 Secretarlo Tecmco de la Common de

dlente tecnlco U
Evaluacmn.

19.2. Deriva el expediente a la Comisién de

Consistencia.

__ 20.1.Analiza el informe presentado por el
20.EmItIr _ y ,, , _

d mcembro de la Comnslon de Consistencia
recomen a» .

Comisién de dan de encargado de realizar el estudio del 10 d'a5

Consistencia _ U expediente. La Comisién de Consistencia "|5b�034e5
acredntaclomde H �030 �030 __ _

puede sohcstar a la msmucuon educativa,
carresponder �030 ,, y _ �030 _ _

Informaclcm adlclonal e, Inclusive, FEBIIIEIY
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E3
verificacién in situ; para complementar

elementos de juicio que sustenten su

informe técnica.

20.2. Ernite un informe técnica can

recomendacién respecto de la acreditacién

de la entidad educativa. Este informe

($|NEACE.DEA.F.10) puede contar con una de

las siguientes sugerencias:

0 Que Ia acreditacién se otorgue par 6 a}401os,

si hay sustento y evidencia de Iogro pleno

para todos los esténdares.

0 Que la acreditacién se otargue par 2 a}401as,

si hay sustento y evidencia de Iogro de

todos los esténdares, pero para al menos

uno de ellos el sustento o la evidencia no

corresponde al Iogro pleno.

0 Que se postergue la decisién de

acredltacién, si se evidencian condiciones

para el Iogro de Ios esténdares en un

periodo menor 2 un a}401o.

0 Que no se otorgue Ia acreditacién, sl hay

sustento y evidencia de no Iogro en al

menos un esténdar.

La Comisién de Consistencia, 5:�031lo considera

conveniente, podré pedir opinién a la oficina

de asesoria juridica de| SINEACE, sabre

aspectos normativos de su competencia.

21.1. Toma conocimiento de| proceso y resultados

de la evaluacién externa, presentado: por la

DEA correspondiente

21.Decidir sobre 21.2. Analiza, delibera y adopta acuerdo sobre la

la acreditacibn acreditacién De acuerdo

Consejo 21 3 En casa de I d �030" �030d�030�030 con la agendaDirective Ad . . �031 postergar a eclslon, In ncarla en deiconsejo

HOE que parte del proceso se retumara la Directive Ad

evaluacién externa. '
Hoc

22.0torgaro 22.1. Concede Ia acreditacién, de ser el caso, y

denegar la dispone su oficializacién por el tiempo

acreditacién acordado.

14
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J

23.1. Notifica la decisién de| Consejo Directivo Ad

23.|nformar Hoc a la institucién educativa, adjuntando la

�030 resultados de la resolucién correspondiente y copia de|

:::f:"a acreditacién a lnforme Final de Eva Iuacién Externa. 3 dias h5b�035e5

institucién 23.2. Encarga la publicacién de la resolucién de

educativa acredltacién en los casos en que se atorgue

la acreditacién.

6.3. PROCEDIMIENTO PARA EVALUADORES EXTERNOS

6.3.1.0BJETlVO: Disponer de evaluadores con competencias necesarias para conducir

procesos de evaluacién externa con fines de acreditacidn.

6.3.Z.GENERALtDADES

6.3.2.1. El evaluador externo es un profesional destacado, reconocido por sus

pares como docente, investigador o gestor de instituciones educativas.

�030}401enela funcién de par evaluador en tanto comparte el Ienguaje, los

cédigos disciplinarios y profesionales, asi como el enfoque de la

institucién que visita para la evaluacién externa.

6.3.2.2. Los requisitos para pustular a evaluador externa son:

a) Declaracién jurada con informacién relacionada al titulo obtenido o

grado de maestro a doctor.

b) Experiencia profesional de 10 a}401os,que incluyan docencia en

instituciones educativas de| nivel que va a evaluar.

c) Conducta intachable

:1) Center con referencias personales _

6.3.2.3. Son competencias de| evaluador externo:

a) Emitir juicios de valor respecto de| Iogro de los esténdares de

acreditacién de| programa de estudio o institucién educativa, con base

en el anélisis de| lnforme de Autoevaluacién, de manera objetiva y

constructiva, respetando |os plazos ytiempos establecidos.

b) identi}401cary gestionar aspectos de diversidad del entomo organizativo,

cultural y social de las ins}401tucioneseducativas, en la cual se desarrolla la

evaluacién, sin prejuicios y con respeto a los usos y costumbres, sin que

esto afecte o influya en los resultados de su trabajo. >

c) Utilizar habilidades, conocimientos y actitudes reconocidas en el

desempe}401ode su campo profesional, como docente, investigador o

gestor de instituciones o programas de estudio.

15
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d) Emplear de manera competente y ética la metodologia de| modelo de

evaluacién con fines de acreditacién establecido y aprobado por el

S|NEACE.

e) Actuar con sentido ético, considerando la responsabilidad y

confidencialidad de la evaluacién y sus implicancias en las decisiones

futuras de la vida y clima de la institucién educativa o programa de

estudios.

f) Recopilar, organizar y procesar datos cuantitativos y cualitativos,

haciendo un analisis critico de la informacién recopilada para sustentar

juicios de valor de manera objetiva, imparcial y razonada.

g) Mantener una disposicién proactiva para participar como miembro de

un equipo de trabajo, demostrando flexibilidad de pensamiento y

actuacién y aportando desde su experiencia al Iogro de objetivos

comunes.

h) Expresar sus ideas de forma clara, asertiva y coherente, respetando la

diversidad de las instituciones, los cédigos, normas y canales de

comunicacidn establecidos, tanto de manera oral como escrita.

i) Demostrar capacidad de escucha, detectando informacién relevante de

la comunicacién oral y, con base en esta informacién, formular las

preguntas de manera oportuna y asertiva que permita recoger

informacién relevante para el desarrollo de su trabajo.

j) Gestionar sus emociones en momentos de alto carga de trabajo o

acumulacién de responsabiiidades, manifestando en todo momento

asertividad y respeto hacia |os demés miembros de| equipo.

6.3.2.4. La inscripcién del evaluador externo en el registro correspondiente sera�031

cancelada si se evidencia incumplimiento a los procedimientos

establecidos que afectan la decisién de acreditacién; en cuyo caso, se

aplicaré supletoriamente Ia Ley N.�03427444, Ley de Procedimiento

Administrative General, en su parte pertinente.

6.3.2.5. El evaluador externo participaré en actividades de formacién continua

organizadas por el S|NEACE

6.3.2.6. Las infracciones en que incurra el evaluador externo respecto de las

disposiciones emitidas por el S|NEACE serén objeto de las acciones

Iegales que resulten pertinentes y se harén efectivas de acuerdo con el

procedimiento establecido en la legislacién vigente. Dependiendo de la

naturaleza de la infraccién el registro como evaluador podré ser

cancelado.

6.3.2.7. Si la DEA identi}401caque no existen evaluadores extemos registrados que '

aseguren una adecuada evaluacién externa (ya sea porque |os

evaluadores presentan conflictos de interés, no son de la especialidad

requerida o no cuentan con la experiencia adecuada), excepcionalmente
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puede habilitarse como evaluador externo a personas que no estén

registradas, por invitacién, a propuesta de la DEA correspondiente y con

aprobacién del Consejo Directive ad hoc.

6.3.3.DESCRlPC|()N DEL PROCEDIMIENTO

Responsable Actividades Descripclén de la actividad  

1.1. Conforma comisién de seleccién de
1.Conformar _ _

DEA comisién de evaluadores, Integrada por el Director de la

correspon- _, DEA correspondiente y dos evaluadores

. seleccnon de . _
duente extemos preferentemente can experiencia

evaluadores �030 _
mternacnonal.

2.1. Difunde convocatoria que incluye lo 10 dias

siguiente: hébiles

0 Objetivo de la convocatoria.

2_c°m,oCar 3] 0 Perfildel evaluador externa.

pmceso de 0 Cronagrama del proceso de selecciény

seleccién

2.2. Solicita a la DEA la publicacién de la

comjsién de convocatoria en la pégina web del S|NEACE y

seleccién de otros medias.

evaluadores

3.1. Revisa |os expedientes de los postulantes. Seg}401n

3.Conducir 21 3.2. Evallia y selecciona a los postulantes a cronograma

proceso de evaluadores extemos. de| proceso

seleccién de 33. Publica la némina de los postulantes pre de seleccién

evaluadores seleccionados en la pégina web de| S|NEACE

extemos y de acuerdo con el cronograma establecido

en la convocatoria correspondiente.

_ 4.1. Capacita a los postulantes pre seleccionados Segdn
DEA 4.Capacutar a los _ _, _

en el modelo, su apllcacuon y procedimientos cronograma
correspon- postulantes . _,

. , de acredntacxon. de| proceso
dvente selecclonados ,

de seleccufm

5.Eva|uar 5.1. Evalda en el desempe}401olas competencias de Seglin

c°m's'°" de competencias los postulantes en relacién al per}401l. cronograma

seleccién de _
de los 5.2. Recomuenda los postulantes que se del proceso

evaluadores �030 �031 I

pustulantes regnstraran como evaluadores de seleccicn

6. Aprobar y 6.1. Conoce los resultados del prnceso de De acuerdo a

Consejo disponer E; seleccién de evaluadores y la sustentacibn 13 agenda de|

Directiva Ad reg�030-suode 105 presentada por la DEA corresponduente Consejo

Hog evaguadmes 6.2. Analiza, delibera y acuerda Ia aprobacién y Directiva Ad

extemos reglstru de evaluadores Ho:

Tecnlca

7.Regisn_ar V 7.1. Publica la resolucién que oficializa el acuerdo
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Ti
publicar la de aprobacién y registro de evaluadores. hébiles

relacién de 7.2. Notifica la resolucién a los evaluadores.

evaluadores

6.4. PROCEDIMIENTO QUE REGULA A LAS ENTIDADES QUE REALIZAN LA EVALUACION

EXTERNA

6.4.1.0BJETlVO: Regular la autorizacién y el funcionamiento de las entidades que

realizan procesos de evaluacién externa.

6.4.2.GENERALlDADES

6.4.2.1. Las organizaciones que soliciten al S|NEACE autorizacién como entidades

que realizan evaluacién externa, deberén presentar:

a) Solicitud al S|NEACE y page de los derechos corresponclientes

estableciclos en el TUPA.

b) Declaracién Jurada con informacién sobre el ndmero de partida registral

y/o ficha registral de los Registros Ptiblicos en el que esta�031inscrito,

indicacién de las actividades vinculadas a la evaluacién educativa;

identificacién de su representante legal y n}402merode Registro Unico de

Contribuyente (RUC) hébil y activos

c) Constantia de respaldo econémico (10 UIT) y estados }401nancierosde|

Ultimo a}401o.

d) Copia de Llltima Declaracién Jurada de| lmpuesto a la Renta.

_ e) Declaracién jurada con informacién del nLimero de particla registral de|

bien inmueble inscrito, en su defecto, copia del titulo de propiedad, o

copia de| contrato de alquiler 0 del convenio por el uso de| local.

fl Rese}401ainstitutional docurnentada que evidencia tres (3) a}401osde

experiencia en procesos de evaluacién educativa, forrnacién o

capacitacién.

g) Curricula documentado en copia simple de| representante legal de la

entidad evaluadora externa. Si es una Divisién, Seccién, Direccién 0 Area

de la lnstitucién la que oficialmente tendré la responsabilidad de la

Evaluacién Externa, se deberé adjuntar también el curriculo

documentado en copia simple de la persona oficialmente designada

para tal fin.

h) Declaracién jurada de cumplir a cabalidad los principios, normas éticas y

condiciones generales establecidas por el SlNEACE.

i) Sistema de gestién de ca|idad certificado.
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Directiva que regula ei proceso de acreditacicin de ias instituciones educativas

j) Contrato o planiilas de ai menos dos (2) profesionales competentes

estables para asegurar Ia gestién administrativa y técnica de la entidad

evaluadora. Estas profesionales son adicionales al representante legal.

k) Contrato o pianiiias de un grupo de ai menos tres (03) evaluadores

extemos de instituciones, programas, opciones ocupacionales o

especiaiidades, registrados en ei SINEACE, representative de las diversas

areas dei conocimiento sobre |as que desarroliaré su accién. Estos

evaluadores deben haber sido capacitados, evaluados y registrados

como tales, para los nuevos modelos de acreditacién. _

6.4.2.2. Estén irnpedidas de ser Entidades Evaluadoras Externas:

a) Las instituciones cuyos promotores o directives, cényuges o parientes

hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad,

tengan parentesco con personal de| S|NEACE.

b) Las instituciones cuyos promotores o directives ejerzan cargos de

direccién o administrativos en las instituciones de| nivel educativo para

el que soiicita autorizacién como entidad evaluadora externa.

6.4.2.3. La autorizacién de las entidades evaluadores externas tiene una vigencia

de cinco (S) a}401us,debiendo soiicitar ia renovacién de autorizacién

treinta (30) dias habiies antes de su vencimiento.

6.4.2.4. El SINEACE, mediante una comisién muitidisciplinaria, supervise a las

entidades evaluadoras a través de dos modaiidades:

a) Visitas inopinadas: son visitas a la entidad evaluadora externa que se

realizan de forma aieatoria en cuaiquier época de| a}401o,para veri}401carel

funcionamiento de la institucién con referencia al objeto de su

autorizacién.

b) Evaiuaciones anuaies de seguimiento. se realizan con la }401nalidadde

evaluar que la entidad mantiene los requisitos para seguir funcionando

como tai y que ha cumplido |os procedimientos que le corresponden.

6.4.2.5. Como resultado de la supervisién, la comisién multidisciplinaria puede

generar observaciones que deben ser Ievantadas por la EEE en un plazo

de cinco (5) dias hébiles, sujeto a ampiiacién de ser justificable.

6.4.2.6. La autorizacién de registro como entidad evaluadora externa puede ser

canceiada

a) Si durante el proceso de evaluacién externa se evidencian situaciones

que distorsionan |os resultados.

b) Si no cumple can levantar ias observaciones detectadas en ia accién de

supervisién en el plazo establecido.

6.4.2.7. Para ia renovacién del registro, ia entidad evaluadora debe cumplir con

todos los requisitos que declaré para su autorizacién y cpinién favorable

de la DEA correspondiente, debidamente fundamentada, siguiendo el

procedimiento establecido para la autorizacién.

19



�030 ' » SISTEMA NACIONAL DE E\/ALUAClON.'
_�030 MINIsTERl0 DE ACRECITACION Y CERTIFICACION DE LA

'9 .gDUcAr;po';.1 cmmu EDUCATIVA 4

�034A}401ode| Blfen Servicio al Ciudadano"

Directiva que regulael proceso de acreditacién de las instituciones educativas

6.4.3.DESCR|PClCN DEL PROCEDIMIENTO

Responsable Actividades Descripcién de la actividad  

1.1. Solicita la autorizacién de registro como

Entidad 1. Solicitar entidad evaluadora externa al S|NEACE,

pustulante autorizacién adjuntando Ia documentacién que demuestra

que cumple con los requisitos.

2.1. Evallia la documentacién presentada por la

entidad postulante.

2.2. Realiza la verificadén in situ del

cumplimiento de las requisitos establecidos.

DEA conespom 2 Eva|ua.r el 2 3 mute opmlon tecmca para la autor1z'acIon 20 dias

. expeduente 2.4. En caso de que no cumpla con a|gun(os) de . .
duente . . �030 _ hablles

presentado |os requIsnto(s), cornunlca a la entidad

postulante mediante oficio.

2.5. Subsanadas las observaciones, elabora el

informe técnico y eleva a Presidencia quien lo

presenta al Consejo Directive Ad Hac�030

3.1. Toma conocimiento de la opinibn técnica y -
, 3. Otorgaro __ .

Consejo sustentacuon de la DEA correspondxente. .
_ _ denegar Ia _ _ Zodnas

Directiva Ad _ ,, 3.2. Analnza, dehbera y adopta acuerdo sobre la . ,
autorlzaclon _ H hablles

Hoc Como EEE autonzacxon.

3.3. Dispone oficializacién del acuerdo.

4.1. Notifia Ia resolucién que oficializa el

acuerdo. '

Secretaria 4. lnformar 4.2. Publica la resolucién de autorizacién a través S dias hébiles

Técnica resultados de la pégina Web de| SINEACE y en el Diario

O}401cialEl Peruano�030Esto se realiza solu en el

casa de que se otorgue Ia autorizacién.

7. RESPONSABILIDADES

7.1. El S|NEACE es la entidad responsable de la difusién de la presente directiva, de su

correcta ejecucién y actualizacién.

7.2. E1 personal del S|NEACE, involucrado en los procesos regulados por la presente

directive, es responsable de cumplir con las disposiciones establecidas en la misma.

7.3. Las entidades solicitantes, las entidades evaluadoras externas, |os evaluadores

extemos y las entidades acreditadas, segon corresponda, son responsables de|

cumplimiento de los procedimientos descritos en la presente directiva.
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Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

8. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS

8.1. Los comités de calidad inscritos antes de la fecha de publicacién de la presente

directive deberén remitir un informe de| nivel de avance de su autoevaluacién en un

plazo de tres (3) meses para actualizar su registro,

8.2. Las EEE registradas antes de la fecha de publicacién de la presente directiva tienen

plazo de un (1)ar'1o para adecuarse a todos los requisitos establecidos.

21



57�031. ' «V . SISTEMA. NACIGNAL DE EVALU/1ClE'JN." J
" MINISTERIODE �030 .aca.Eam.:r'N v csarwvencxcu as L�030�030

V," EDUCAQQN j _cA;ID;.-3 _st_)dpcAT1\/A �024 H �030.1

�030Aimdel Buen servicio at Ciudadano'

Directiva que regula el proceso de acreditacibn de las insliluciones educativas

9. ANEXOS

9.1. FORMATOS

céoleo DESCRIPCION

Solicitud de inicio de| proceso de autoevaluacién de instituciones

S|NEACE.DEA.F.O1 educativas, opciones ocupacionales, especialidades y programas

de estudios

SlNEACE.DEA.F.O2 lnforme de Autoevaluacién

S|NEACE.DEA.F.03 Solicitud de Inicio del Proceso de Evaluacién Externa

SlNEACE.DEA.F.O4 lnforme Final de Autoevaluacién

S|NEACE.DEA.F.OS Revisién del lnforme de Autoevaluacién

SlNEACE.DEA.F.O6 Veri}401caciénde Esténdares

S1NEACE.DEA.F.O7 Plan de Evaluacién Externa

S|NEACE.DEA.F.08 Acta de Reunién de inicio/Cierre

$lNEACE.DEA.F.09 lnforme de Salida

SINEACE.DEA.F.10 lnforme Preliminar/Final de Evaluacién Externa

SlNEACE.DEA.F.11 lnforme Técnico de Comisidn de Consistencia
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Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educa}401vas

9.1.1.FORMATO $|NEACE.DEA.F.01

SOLICITUD DE INICIO DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIDN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS,

OPCIONES OCUPACIONALES, ESPECIALIDADES Y PROGRAMA DE ESTUDIOS

Yo, [NOMBRES Y APELLIDOS] identi}401cadocon [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO Y NUMERO DE

DOCUMENTO] en calidad de [CARGO] de [NOMBRE DE LA INSTDTUCIDN E INDICAR EL CCDIGO

MUDULAR SI LO TUV|ERA] can domicilio an [DIRECCIDN DE LA INSTITUCIDN, DISTRITO,

PROVINCIA, REGION] solicito el registro de inicio del proceso de autoevaluacién de [NOMBRE

DE LA INSTITUCIDN EDUCATIVA, OPCIDN OCUPACIONAL, ESPECIALIDAD O PROGRAMA DE

ESTUDIOS].

Para ello se adjunta la informacién referida al Comité de Calidad [O COMO LA INSTITUCICN L0

DENOMINE] integrado por:

I [NOMBRES Y APELLIDOS] [CORREO ELECFRDNICOI [CARGO O FUNCIDN QUE

DESEMPENA DENTRO DEL COMITE, SI LATUVIERA]

U [NOMBRES Y APELLIDOS] [CORREO ELECFRDNICO] [CARGO O FUNCIDN QUE

DESEMPENA DENTRO DEL COMITE, SI LATUVIERA]

o

Ademés, expongo el compromise institucional de avanzar en el proceso de autoevaluacién e

implementar las mejores que se identifiquen. Para ello, remitiremos un primer avance de|

proceso de antes de tres (3) meses, y posteriormente reportarernos avances en intervalos de

tiempo no mayores a seis (6) meses, hasta iniciar el proceso de: evaluacién externa.

[FIRMA]

[NOMBRES Y APELLIDOS DEL

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

SOLICITANTE]

[CIUDAD], [D[A] de [MES] de [AND]

�024
_

�024
�024
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Ditectiva que regula el ptoceso de acteditacién de las instimciones educativas

9.1.2.FORMATO S|NEACE.DEA.F.02

FORMATO PARA El. REPORTE DE AVANCE DEL PROCESO DE AUTOEVALUACICN

ms}401mcién [NOMBRE COMPLETO DE LA INSTITUCION, SEGUN EST/5\ EN su

AUTORIZACICN DE FUNGONAMIENTOI

[NOMBRE COMPLETO DEL PROGRAMA, SI APLICAI

Tipo de acreditacién:

[DIRECCION COMPLETA DE LA msrrrucnéw}

[DISTRITO DE UBICACION DE LA INSTITUCICN

[PROVINCIA DE UBICACION DE LA INSTITUCIONI

[REGION DE UBICACION DE LA INSTITUCION]

Fecha de presentacién del reporte [DWA] de [MES] de [AN0]

1. RESUMEN

(En pégina aparte)

2. DESCRIPCICN DE LASACTIVIDADES DESARROLLADAS �030

(En pégina aparte)

3. RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACION

(En pa'gina aparte)

4. CONCLUSIONES

(En pégina aparte)

[FIRMA]

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL

corwmé DE CALIDAD]

S. ANEXOS
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D 9.1.3.FORMATO SINEACE.DEA.F.03

SOLICITUD DE INICIO DEL PROCESO DE EVALUACION EXTERNA

Vo, [NOMBRES Y APELLIDOS], identificada con [INDICAR TIPO DE DOCUMENTO Y NUMERO DE

DOCUMENTO] en calidad de [CARGO] de [NOMBRE DE LA INSTITUCION E INDICAR EL CCJDIGO

MUDULAR 5! L0 TUVIERA] con domicilio en [DIRECCIDN DE LA INSTITUCION, DISTRITO,

PROVINCIA, REGION] solicito el inicio de| proceso de evaluacién externa de [NOMBRE DE LA

INSTITUCICN EDUCATIVA, OPCION OCUPACIONAL, ESPECIALIDAD O PROGRAMA DE

ESTUDIOS].

Expongo el compromise institucional de brindar todas las facilidades para el adecuado

desarrollo de dicho proceso, respetando |as directivas correspondientes.

[FIRMA]

[NOMBRES Y APELLIDOS DEL

REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD

SOLICITANTEI

[CIUDAD], [DIIA] de [MES] de [ANO]

Nombre de la persona ,

de contacto
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Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

9.1.4.FORMATO SlNEACE.DEA.F.O4

INFORME FINAL DE AUTOEVALUACIDN

1. DATOS INFORMATIVOS

msmucién [NOMBRE COMPLETO DE LA INSTITUCION, SEGUN ESTA EN su AUTORIZACION

DE FUNCIONAMIENTO]

[NOMBRE COMPLETO DEL PROGRAMA, SI APLICAI

[DIRECCION COMPLETA DE LA INSTITUCIDN]

[DISTFUTO DE UBICACION DE LA INSTITUCION

 [PROVINCIA DE UBICACIDN DE LA INSTITUCIDN]

[REGION DE UBICACION DE LA INSTITUCIONJ

Nombre

Fecha de presentacién de| reporte [DLA] de [MES] de [AND]

2. RESUMEN

(En pégina aparte)

3. DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS

(En pégina aparte)

4. RESULTADOS DE LAAUTOEVALUACIDN

(En pégina aparte)

5. CONCLUSIONES

(En pégina aparte)

[FIRMA]

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL

COMITE DE CALIDAD]

6. ANEXOS
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Directiva que regula el proceso de acredilacién de las instituciones educativas

9.1.5.FORMATO S|NEACE.DEA.F.0S '

«�024~�024
REVISION DEL INFORME DE AUTOEVALUACION

1. APRECIACICN GENERAL DE LA INSTITUCION

2. ANALISIS DEL INFORME DE AUTOEVALUACICN O LOGRO DE LOS ESTANDARES DEL

MODELO DE ACREDITACION

3. CONSOLIDADO DE RESULTADOS

_

_

4. FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA DETECTADAS DE MANERA GENERAL

5. RECOMENDACIONES

[FIRMA]

[NOMBRE DEL MIEMBRO DE

COMISIGN DE EVALUACION]

[CIUDAD], [DfA] de [MES] de [mo]

�034�030F:Fortalezas

OM: Oportunidades cle Mejora
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9.1.6.FORMATO SlNEACE.DEA.F.U6

VERIFICACION DE ESTANDARES

MIEMBRO DE LA COMISION DE EVALUACION:

INSTITUCICN EDUCATIVA SOLICITANTE:

N.�030 Aspecto no evidenciado Infnrmacién a Hallazgos en la Visita A

Esténdar solicitar

[FIRMA] �031

[NOMBRE DEL MIEMBRO DE

COMISION DE EVALUACION]

[CIUDADL [DfA] de [MES] de [ANO]
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Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

9.1.7.FORMATO S|NEACE.DEA.F.O7

V �024�024
PLAN DE EVALUACION EXTERNA

lNST|TUC|éN EDUCATIVA SOLICITANTEI

FECHAS DE VISITA DE VERIFICACICJN: [DfAs, MES Y ANO]

COMISIGN DE EVALUACION

Presidente:

{ntegrantesz

Secretario Técnico:

1. ACTIVIDADES PREVIAS A LA VISITA DE VERIFICACICUN

FECHAS ACTIVIDAD ACTORES INVOLUCRADOS

2. VISITA DE VERIFICACIDN

D»�031A1

HORA DE ACFORES INVOLUCRADOS
ACTIVIDAD

lN|ClO
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Directiva que regula el proceso de acveditacién de las instituciones educativas

MA 2

HORA DE ACT�034/�030DAD ACTORES INVOLUCRADOS

INICIO

Dl'A 3

HORA DE ACTNIDAD ACTORES INVOLUCRADOS

INICIO

3. ACTIVIDADES POSTERIORES A LA VISITA DE VER|F4CACléN

FECHAS ACTIVIDAD ACTORES INVOLUCRADOS

[FIRMA]  

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA .

COMISICN DE EVALUACION]

[ClUDAD], [DTA] de [MES] de [AKIO]
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Directiva que regula el proceso de acreditacién de las institucinnes educativas

9.1.8.FORMATO S|NEACE.DEA.F.O8

ACTA DE REUNION DE INICIO/CIERRE

Siendo las [HORA] de| [FECHA] se [INICID 0 CULMINDJ la Visita de verificacién en las

instalaciones de [NOMBRE DE LA INSTITUCIDN EDUCATIVA SOLICITANTE], sito en [D|RECC|DN,

DISTRITO Y REGIDN], contando con la participacién de la Comisién de Evaluacién conformada

por [DATOS DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIDN DE EVALUACION V OBSERVADORES DE

SINEACE 0 LA EEE]:

IE NOMBRES APELLIDOS �034FIRMA

y los miembros de| Comité de Calidad [DATOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE CALIDAD '

Y AUTORIDADES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA SOLICITANTE PRESENTES]

E NOMBRES APELLIDOS FIRMA

La Comisién de Evaluacién informé a los presentes, en términos generales [LA METODOLOGLA

QUE se APLICARA EN LA VISITA DE VERIFICACION Y LA DE EVALUACION EXTERNA / LOS

HALLAZGOS DE LA VISITA DE VERIFICACIONI.

[CONSULTAR A LOS PRESENTES SI DESEAN ANADIR COMENTARIOS, OBSERVACIONES Y

ANOTAR INCIDENCIAS, SI LAS HUBIERA]

Siendolas[HORA]de1[FECHA], se dio por concluida la reunién de [INICIO/CIERRE]
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Directiva que regula el proceso da acreditacibn de las instituciones educativas

9.1�0309.FORMATOSlNEACE.DEA.F.09

INFORME DE SALIDA (oral)

1. APRECIACION GENERAL DE LA VISITA DE VERIFICACION

Agradecimientos

Breve descripcién de! trabajo realizado por cada dia

2. FORTALEZASIDENTIFICADAS

Seleccionar Ias fortalezas que ma's destacan de la evaluacién realizada

3. OPORTUNIDADES DE MEIORA IDENTIFICADAS

Seleccionar |as oportunidades de mejora que més destacan de la evaluacién realizada

4. EXPLICAR CUALES SERAN LOS SIGUIENTES PASOS DE ACUERDO CON LOS

FROCEDIMIENTOS Y EL PLAN DE TRABAJO
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, svsram ~Acié~AL DE E�031�035ALLIAC|ON,.
:3}. . Mmqsfesm GE -1 ACREUITACLCN_\{1CERTIFI::ACl0N DE LA

1. 1�031:f EDuc;,r:,L(j{; -_ =�030 CAUDi\D_ EDUCATIVA �030

' �034A}401udel Buen Servicio al Ciudadano'

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

9.1.10. FORMATO SlNEACE.DEA.F.10

.

INFORME PREL|MlNAR/ FINAL DE EVALUACION EXTERNA

1. APRECIACIDN GENERAL DE LA INSTITUCION [INCLUIR UN ANALISIS DE LA RESPUESTA DE

LA |NST|TUC|C)N EDUCATIVA, DE SER EL CASO, SI SE TRATA DE UN INFORME FINAL]

2. ANALISIS DEL INFORME DE AUTOEVALUACIDN Y EL LOGRO DE LOS ESTANDARES DEL

MODELO DE ACREDITACIDN

3. CONSOLIDADO DE RESULTADOS

 
1'
 

_

I 

j�024
4. FORTALEZAS Y OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS, DE MANERA TRANSVERSAL

5. RECOMENDACIONES

[FIRMA]

[NOMBRE DEL PRESIDENTE DE

COMISION DE EVALUACION]

[FIRMA] [FIRMA]

[NOMBRE DEL MIEMBRO DE [NOMBRE DEL MIEMBRO DE

COMISION DE EVALUACION] COMISION DE EVALUACIDNI

�030F:Furtalezas

' OM: Oportunidades de Mejora

NL: No logrado

L: Lograda

LP: Lograda plena
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m|msTER1c,D§ ._: .ACREUVTAC|DN,V :ERn.=L:AcIoN IZE

-~ VEBUCACION �031J �024..cAut=.ADE.'°�035.W*�030~�035.A:1 . �030�030:
' -. '. .1 .~ .-« �030 « ~ - ' x �030-

�034A}401odel Buen servicio al Ciudadano"

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

9.1.11. FORMATO S|NEACE.DEA.F.11

INFORME Técmco DE COMISION DE CONSISTENCIA

1. EVALUACION DEL INFORME FINAL

2. ANALISIS DEL INFORME DE AUTOEVALUACION v EL LOGRO DE LOS LESTANDARES DEL

MODELO DE ACREDITACION

3. CONSOLIDADO DE RESULTADOS

 
1�030
 

;
 

. 3�030

Z-

4. FORTALEZAS V OPORTUNIDADES DE MEJORA IDENTIFICADAS, DE MANERA TRANSVERSAL

5. RECOMENDACION DE ACREDITACION

[FIRMA]

[NOMBRE DEL ENCARGADO,

MIEMBRO DE LA COMISION DE

CONSISTENCIA]

[F|RMA} [FIRMA]

[NOMBRE DEL MIEMBRO DE [NOMBRE DEL MIEMBRO DE

COMISION DE EVALUACION] COMISION DE EVALUACION]

[FIRMA] [FIRMA]

[DIRECTOR DE LA DEA [NOMBRE DEL SECRETARIO

CORRESPONDIENTE] TE'cNIco DE cc>M:s1éN DE

EVALUACION]

�030F:Fartalezas

OM: oportunidades de Mejora

NL: No Iogrado

L: Logradu

LP: Lc-grado pleno
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3 N F.-�030:l!\J|STER|0DE ACREDITACICN Y CERTIFICACJON DE LA

2.. �031 EDUc,L\C;QN CALIDAD EDUCATNA

�034A}401ode| Buen servicio al Ciudadano'

Dlrectiva que regula al proceso de acradltaclén de las instituciones educativas

9.2. FLUJOGRAMAS

9.2.1.Procedimiento de la etapa previa al proceso de acreditacién y de autoevaluacién
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;�030 SISTEMA NAQIDNAL or EVALUACION,
a_ _ ' ',""f:I MINISTERIO DE ACREDITACION v CERHFICACION DE LA

�030I. 53L/;Ac;0N rzmnow EDUCATIVA �030

�034A}401ode| Buen servicio al Cludadano"

Directiva que regula el proceso de acreditaclén da |as instituclones educativas

9.2.Z.Procedimiento de evaluacién externa y acreditacién
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» ,- r a. V v ~ --_« . .. �024.-.~,~~.:.�030-,,»~:1�030.;~ - Inf�030-'.A�030-,»,-"rm.

�034A}401ode| Buen servicio al Ciudadano�035

Directiva que regula sl praceso de acreditacibn de las inslituclones educativas

9.2.3.Procedimiento que regula a las entidades que realizan la evaluacién externa
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-=':~ n�030_-�030 �030EDUC/\C|('JN'_ CAIIDAD._EDUCATlVA \ if
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�030A}401odel Buen servicio al Ciudadano�035

Directiva que regula el proceso de acreditacién de las instituciones educativas

9.2.4.Procedimiento para evaluadores extemos
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